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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL CON-
GRESO DE NL A ACATAR LO RESUELTO PARA APROBAR LA

RATIFICACIÓN DEL DOCTOR ÁNGEL MARIO GARCÍA GUE-
RRA COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA LOCAL, A CARGO DE LA DIPUTADA TATIANA

CLOUTHIER CARRILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
emite el siguiente punto de acuerdo de urgente y ob-
via resolución:

Considerando

1. El Congreso del estado de Nuevo León, mediante
dictamen emitido el día 29 de noviembre de 2017, de-
terminó la no ratificación como magistrado del Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado, por un segundo pe-
riodo de 10 años, del doctor Ángel Mario García
Guerra.

2. Se promovió juicio de amparo indirecto, y el 6 de
febrero de 2018, el juez de Distrito concedió el ampa-
ro y protección de la justicia federal al quejoso.

3. Inconforme con esa determinación, el Congreso lo-
cal promovió recurso de revisión, el cual, el 6 de sep-
tiembre de 2018, fue declarado infundado por un Tri-
bunal Colegiado, por lo tanto, confirmó y amplió el
amparo y protección de la justicia federal.

4. Posteriormente, el 17 de octubre de 2018, el Juzga-
do de Distrito requirió a los diputados el cumplimien-
to de la ejecutoria, sin embargo, éstos, incumpliendo
con los lineamientos del amparo, aprobaron un nuevo
dictamen de no ratificación.

5. Por tal motivo, el 5 de noviembre de 2018, el Juz-
gado de Distrito dictó una resolución en la que esta-
bleció que los diputados no cumplieron por exceso la
ejecutoria de amparo y les requirió (por segunda oca-
sión) el cumplimiento en los términos ordenados en el
juicio constitucional.

6. Sin embargo, los diputados, en lugar de cumplir el
segundo requerimiento del juez, en un afán a todas lu-
ces evasivo, solicitaron el inicio de un incidente de in-
ejecución de sentencia y que el expediente fuera en-
viado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
para que allá resolvieran (alegando una imposibilidad
jurídica para cumplir con el amparo, porque a su decir,
el juez les estaba pidiendo resolver de manera distinta
a como se había concedido el amparo). El juez les des-
echó su petición y dio inicio al incidente de inejecu-
ción de sentencia, por haber desacatado los diputados
el amparo y ordenó que el expediente fuera enviado a
un Tribunal Colegiado para que ellos confirmaran si
había o no un incumplimiento al amparo.

7. En un afán dilatorio y para seguir incumpliendo el
amparo, los diputados presentaron dos recursos de
queja, uno ante el Tribunal Colegiado y otro ante la
SCJN. Ambos recursos fueron desechados, pero esos
recursos alargaron la tramitación del incidente y preci-
samente ese era al fin de los diputados, para seguir
violando la ley, al no cumplir la sentencia de amparo. 

8. Por otra parte, el Colegiado admitió a trámite el in-
cidente iniciado por el juez de Distrito, pero en cuanto
los diputados fueron notificados de ese hecho, promo-
vieron otro recurso, ahora de reclamación, el cual tam-
bién fue admitido a trámite y en su momento, el Tri-
bunal Colegiado lo declaró infundado. 

9. En virtud de que el Tribunal Colegiado ordenó que
el asunto fuera enviado a la SCJN para que se resol-
viera sobre la supuesta “imposibilidad jurídica alegada
por los diputados”, la Segunda Sala de la Suprema
Corte emitió una resolución, en la que concluyó que el
Congreso del estado de Nuevo León no tenía ninguna
imposibilidad jurídica para dar debido y puntual cum-
plimento a la sentencia de amparo, ordenando el envío
de dicha resolución y los autos originales al Juzgado
de Distrito, para que requiriera a los diputados el cabal
cumplimiento.

10. Una vez que la resolución de la SCJN se notificó
al Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administra-
tiva, este último, el 3 de diciembre de 2019, requirió el
cumplimiento.

11. Finalmente, mediante dictamen de fecha 18 de di-
ciembre de 2019, aprobado por mayoría de 26 votos
(de las fracciones legislativas del PAN, PRI y PT, que
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votaron la no ratificación) y con 16 votos en contra (de
las fracciones legislativas de Morena, Movimiento
Ciudadano, Panal, PVEM y la diputada independiente
Claudia Tapia, que votaron a favor de la ratificación),
el pleno del Congreso del estado de Nuevo León, sin
fundar ni motivar su resolución, determinó por tercera
ocasión no ratificar al doctor Ángel Mario García
Guerra, por un segundo período de 10 años, del 1 de
marzo de 2018 al último de febrero de 2028, como ma-
gistrado del Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Con ese actuar, el Congreso del estado violó por ter-
cera ocasión la ejecutoria de amparo concedida al re-
ferido quejoso García Guerra, y lo más grave del caso
es que, aun cuando el juez de Distrito, el Tribunal Co-
legiado de Circuito y la Segunda Sala de la SCJN les
habían hecho la observación de que la facultad de ra-
tificar o no a los magistrados del Tribunal Superior de
Justicia no era discrecional o soberana, sino que debe-
ría sujetarse a reglas establecidas en la Constitución de
México, de Nuevo León, a la jurisprudencia de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y a diversos tra-
tados internacionales, atinentes al principio de inde-
pendencia judicial, sin importarles esos lineamientos,
en un total desacato a las órdenes del Poder Judicial
federal, en un acto por demás arbitrario y contrario al
estado de derecho, despreciando la ley, desafiando a la
autoridad federal, mostrándose como un poder arbitra-
rio, sin fundamento alguno, repitiendo el acto recla-
mado y solo atendiendo a su ilegal opinión, los dipu-
tados locales de Nuevo León nuevamente violaron una
ejecutoria de amparo, sin temor a las consecuencias
que ello implica, mostrándose una vez más, como un
poder político que apuesta a la impunidad.

Por lo anterior, se solicita respetuosamente a esta ho-
norable Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, a efecto de salvaguardar el
orden constitucional, así como el estado de derecho, el
siguiente punto de acuerdo, de obvia y urgente resolu-
ción:

Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión hace un llamado respetuoso al Congreso de
Nuevo León para acatar lo resuelto por el Tribunal Co-
legiado de Circuito de la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación para aprobar la ratifica-
ción del doctor Ángel Mario García Guerra, en el car-

go de magistrado del Tribunal Superior de Justicia del
estado de Nuevo León, para un segundo periodo de
diez años, del 1 de marzo de 2018 al último de febre-
ro de 2028, pues de no actuar se continuaría violando
una ejecutoria de amparo dictada en un juicio de con-
trol constitucional. 

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación para que aplique respetuosamente al Congreso
del estado de Nuevo León, las sanciones constitucio-
nales establecidas en el numeral 107, fracción XVI, de
la Carta Magna del país, así como el diverso 198 de la
Ley de Amparo en vigor, consistentes en separar del
cargo a los diputados miembros de esa legislatura y
consignarlos ante el juez de Distrito federal, por la co-
misión del delito de Incumplimiento de sentencias de
amparo.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
Ciudad de México, 8 de enero de 2020.

Diputada Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE RECHAZAN

ENÉRGICAMENTE LOS HECHOS DE VIOLENCIA, LA USURPA-
CIÓN DE FUNCIONES Y EL ATAQUE A LA INDEPENDENCIA Y

PLURALIDAD DE LA ASAMBLEA NACIONAL OCURRIDOS EL

PASADO 5 DE ENERO EN VENEZUELA; Y SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL A ADOPTAR UNA POSICIÓN CON-
GRUENTE CON LA DEFENSA DE LA DEMOCRACIA, EL ESTA-
DO DE DERECHO Y LOS DERECHOS HUMANOS EN EL MUN-
DO, SUSCRITA POR LEGISLADORES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

Las y los suscritos, legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 78 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos a consideración del
pleno de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, la siguiente proposición con punto
de acuerdo, de urgente y obvia resolución, por el que
la Comisión Permanente rechaza enérgicamente los
eventos de violencia, la usurpación de funciones y el
ataque a la independencia y pluralidad de la Asamblea
Nacional ocurridos el 5 de enero pasado en Venezuela
y exhorta al Ejecutivo federal a adoptar una posición
en congruencia con la defensa de la democracia, el es-
tado de derecho y los derechos humanos en el mundo,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

Este domingo 5 enero, la Asamblea Nacional de Vene-
zuela tenía previsto celebrar una sesión para elegir a
quien se desempeñaría como presidente de la misma.
Ante el riesgo de que Juan Guaidó Márquez fuera ree-
lecto por la mayoría legislativa, democráticamente
electa y constituida, el gobierno de Nicolás Maduro re-
currió al uso de la fuerza impidiendo que tanto Guai-
dó como otros miembros de la oposición venezolana
accedieran al recinto. 

Tras la maniobra del oficialismo que implicó un ope-
rativo en el que militares armados impidieron a algu-
nos legisladores de oposición ingresar al edificio y du-
rante una sesión sin el quórum ni las condiciones
necesarias, la bancada del gobierno y algunos expulsa-
dos de las filas de la oposición, realizaron una vota-
ción improvisada a favor de Luis Alberto Parra Rive-
ro. Para acceder al cargo, sin embargo, la Constitución
venezolana requiere que el legislador electo reúna al
menos 84 sufragios que son menos de los que obtuvo
Juan Guaidó quien fue reelecto, por otro año, por 100
legisladores en una votación que tuvo lugar en las ins-
talaciones de un diario de Caracas, habilitadas como
sede alterna. 

Luis Alberto Parra Rivero formaba parte de la oposi-
ción, sin embargo, fue acusado de actos de corrupción
y se le expulsó del partido político del que era mili-
tante. Con el apoyo de algunos legisladores afines al
gobierno, Luis Parra se autoproclamó presidente de la
Asamblea Nacional de Venezuela a pesar de que no
contaba con los votos necesarios.

En los días previos a la votación, integrantes de la opo-
sición acusaron al gobierno de sobornar e intimidar a
varios diputados con el fin de evitar que Juan Guaidó
contara con los votos necesarios para su reelección.
Guaidó contaba con los votos necesarios y no habían
surgido candidatos alternativos.

La imposición de Luis Parra como presidente de la
Asamblea Nacional venezolana es la última en una se-
rie de maniobras que, en los últimos meses, han lleva-
do al gobierno usurpador de Nicolás Maduro a impe-
dir el funcionamiento óptimo de la Asamblea
Legislativa, arrestando e intimidando a sus miembros
y recurriendo a toda clase de tácticas para socavar la
autoridad de la única institución auténticamente de-
mocrática de Venezuela. En una acción sin preceden-
tes, este mismo domingo Guaidó renunció a su mili-
tancia en el Partido Voluntad Popular y afirmó que se
dedicaría completamente a la tarea de fungir como
presidente interino de Venezuela. 

Controversias aparte, el gobierno de México denunció,
en su momento, lo que consideró fue un golpe de Es-
tado que en Bolivia apartó a Evo Morales de la Presi-
dencia. Lo ocurrido en Venezuela este domingo ha si-
do calificado ya como un golpe parlamentario por
parte de la mayoría legislativa en la Asamblea y ha re-
cibido críticas no solamente de gobiernos ideológica-
mente contrarios sino también de gobiernos cercanos y
afines como el de Argentina, cuyo Canciller Felipe So-
lá, señaló que “impedir por la fuerza el funcionamien-
to de la Asamblea Legislativa es condenarse al aisla-
miento internacional”. 

Por su parte, el Grupo de Lima manifestó su respaldo
a la reelección de Juan Guaidó como presidente de la
Asamblea Nacional y presidente encargado de Vene-
zuela. Además, señaló que “la reelección de Juan
Guaidó se ciñó a la ley y representa un rechazo a las
acciones temerarias del régimen de Nicolás Maduro
que buscaron impedir su designación”.

De igual manera, el comunicado difundido por el Mi-
nisterio de Exteriores de Perú señala: “La Asamblea
Nacional tiene el derecho constitucional de reunirse
sin intimidaciones ni interferencias para elegir a su
presidente y directiva, por lo que desconocemos el re-
sultado de una elección que vulnera esos derechos y
que se ha dado sin la plena participación de los dipu-
tados que acudieron a la sesión”.

Miércoles 8 de enero de 2020 Gaceta Parlamentaria7



El Grupo de Lima reiteró su apoyo a los esfuerzos em-
prendidos por Juan Guaidó que buscan una solución
pacífica al conflicto y condenaron el uso de la fuerza
por parte del gobierno de Nicolás Maduro en lo que
calificaron como “un intento de boicotear la elección
parlamentaria”. Cabe mencionar que los países que
suscriben el comunicado del Grupo de Lima incluyen
a Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Ri-
ca, Guatemala, Honduras, Panamá, Paraguay y Perú;
no así México, quien se abstuvo de suscribir el comu-
nicado, a pesar de formar parte del Grupo de Lima.

La abstención de México a suscribir el comunicado es
de llamar la atención cuando es claro el rechazo que
acciones similares han tenido en el pasado y por el re-
chazo que ha manifestado el gobierno frente al uso de
la fuerza. Esta abstención genera discrepancias entre el
discurso que México defiende ante el exterior, el de
defensa de la democracia, y sus acciones.

Es necesario que el gobierno de México, en congruen-
cia con su compromiso a favor de la democracia, la se-
paración de poderes, el estado de derecho y los dere-
chos humanos, manifieste su rechazo a estas acciones
y manifieste claramente su respaldo a la Asamblea Le-
gislativa, como garante de la democracia, la pluralidad
y la constitucionalidad en Venezuela. 

La toma violenta del recinto parlamentario por parte
de las autoridades el Poder Ejecutivo, así como la po-
ca legitimidad y transparencia en el proceso de elec-
ción de su presidente, no pueden interpretarse más que
como una acción equiparable a un golpe de Estado
parlamentario como señala la oposición venezolana,
que no pueden pasar por alto las democracias del he-
misferio y que menos aún pueden pasar por alto los
Parlamentos y Congresos democráticamente electos
del continente.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a la consi-
deración del pleno la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

De urgente y obvia resolución 

Primero. La Comisión Permanente rechaza enérgica-
mente los eventos de violencia, la usurpación de fun-
ciones, y el ataque a la independencia y la pluralidad
de la Asamblea Nacional ocurridos el 5 de enero pasa-

do en Venezuela y exhorta al Ejecutivo federal a adop-
tar una posición en congruencia con la defensa de la
democracia, el estado de derecho y los derechos hu-
manos en el mundo. 

Segundo. La Comisión Permanente se solidariza con
la Asamblea Nacional y sus integrantes y reitera su
respaldo a esta institución como garante de la demo-
cracia, la pluralidad y la constitucionalidad en Vene-
zuela. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión 
Permanente del Congreso, el día 8 de enero de 2020.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SHCP A

INFORMAR DEL NOMBRE Y NÚMERO DE LOS PROGRAMAS

SECTORIALES Y ESPECIALES DERIVADOS DEL PND 2019-
2024 QUE HAN OBTENIDO DICTAMEN PREVIO Y LA APRO-
BACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, A CARGO DE

LA DIPUTADA DULCE MARÍA SAURI RIANCHO, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRI

La diputada Dulce María Sauri Riancho, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, el
presente punto de acuerdo de urgente y obvia resolu-
ción con base en las siguientes:

Consideraciones

Nuestro país tiene una larga tradición, desde antes de
la mitad del siglo XX, de buscar orientar las acciones
de gobierno y las responsabilidades del Estado, a tra-
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vés de Planes y Programas. Destacan las experiencias
del Partido Nacional Revolucionario y del presidente
Lázaro Cárdenas del Río del Plan Sexenal de 1933.
Años después, el Plan de Acción Inmediata de 1962,
con el presidente Adolfo López Mateos, y el Programa
de Desarrollo Económico y Social de México para el
periodo 1966-1970 del presidente Díaz Ordaz, por
mencionar algunos de los más relevantes.

Hacia el último cuarto del Siglo XX, en 1976, la re-
forma a la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, creó la Secretaría de Programación y Presu-
puesto, encargada de la elaboración del Plan Global de
Desarrollo 1980-1982.

Sin embargo, en 1983 se llevaron a cabo reformas a
los artículos 25, 26 y 73, fracción XXIX-D, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para otorgarle al Estado la rectoría del desarrollo
nacional y elevar la planeación a rango constitucional.
Ese mismo año, se expidió, el 5 de enero, la Ley de

Planeación aún vigente, que creo el Sistema Nacio-
nal de Planeación Democrática (SNPD) que involu-
cra a las dependencias federales, poderes de la Unión,
a los tres órdenes de gobierno y a la sociedad a través
de sus organizaciones en dicha actividad.

El sexenio del presidente Miguel de la Madrid Hurta-
do, fue el primero en contar con un Plan Nacional de
Desarrollo 1983-1988, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de mayo de 1983.

En la segunda década del siglo XXI, como resultado
de las negociaciones de la reforma político-electoral
de 2013-2014, el 14 de febrero de 2014, se publicó en
el Diario Oficial de la Federación, la reforma constitu-
cional que le otorgó a la Cámara de Diputados, la fa-
cultad exclusiva de aprobar el Plan Nacional de Des-
arrollo, dejando plazos y formas de esa aprobación
para la ley secundaria, que en este caso es la Ley de
Planeación.

Cuatro años después, el 16 de febrero de 2018, se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Planeación, que concretizó
la modificación Constitucional.

El Texto vigente de la Ley de Planeación establece:

Artículo 5o.- El Ejecutivo Federal elaborará el Plan
Nacional de Desarrollo y lo remitirá a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión para su apro-
bación, en los plazos previstos en esta Ley. En el
ejercicio de sus atribuciones constitucionales y le-
gales y en las diversas ocasiones previstas por esta
Ley, la Cámara de Diputados formulará, asimismo,
las observaciones que estime pertinentes durante la
ejecución y revisión del propio Plan.

El Sistema Nacional de Planeación Democrática
(SNPD) es un entramado general de esfuerzos ins-
titucionales, legales, de objetivos, estrategias y ac-
ciones, de políticas públicas, visones de futuro y
presupuestales. Todo lo que se consigna y acuerda
en el Plan Nacional de Desarrollo, se debe derivar
en programas de tipo sectorial, regional, especial e
institucional, de tal manera que no se dupliquen o
desperdicien esfuerzos.

En tal sentido, las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, los organismos descen-
tralizados y otras entidades, forman parte del Sistema
Nacional de Planeación Democrática, a través de las
unidades administrativas que tienen asignadas las fun-
ciones de planeación dentro de las propias dependen-
cias y entidades.

De acuerdo a la Ley de planeación y al SNPD, en el
Plan Nacional de Desarrollo, se deben indicar los
programas sectoriales, institucionales, regionales y
especiales, que deberán ser elaborados por la de-
pendencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal, sin perjuicio de aquellos cuya elabora-
ción se encuentre prevista en las leyes o que
determine el Presidente de la República posterior-
mente.

Estos programas deben observar congruencia con
el Plan Nacional de Desarrollo, y su vigencia no de-
be exceder del período constitucional de la gestión
gubernamental en que se aprueben, aunque sus
previsiones y proyecciones se refieran a un plazo
mayor.

En términos generales, los programas sectoriales se
deben sujetar a las previsiones contenidas en el
Plan Nacional de Desarrollo y deben especificar los
objetivos, prioridades y políticas que regirán el des-
empeño de las actividades del sector administrativo
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de que se trate. Deben, asimismo, contener las esti-
maciones de recursos y determinaciones sobre ins-
trumentos y responsables de su ejecución.

En términos específicos, los programas instituciona-
les deben sujetarse a las previsiones contenidas en el
Plan Nacional de Desarrollo y en el programa sectorial
correspondiente. Las entidades, al elaborar sus progra-
mas institucionales, se deberán ajustar a lo previsto en
la ley de Planeación, sin perjuicio de lo dispuesto, en
lo conducente, por la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales y, en su caso, por las disposiciones que re-
gulen su organización y funcionamiento.

Por su parte los programas regionales deben referir-
se a las regiones que se consideren prioritarias o estra-
tégicas, en función de los objetivos nacionales fijados
en el Plan Nacional de Desarrollo, y cuya extensión te-
rritorial rebase el ámbito jurisdiccional de una entidad
federativa. El Ejecutivo Federal debe señalar a la de-
pendencia responsable de coordinar la elaboración y
ejecución de cada uno de estos programas.

Los programas especiales se referirán a las priorida-
des del desarrollo integral del país, fijados en el Plan
Nacional de Desarrollo o a las actividades relacionadas
con dos o más dependencias coordinadoras de sector.
De igual manera, el Ejecutivo Federal debe señalar la
dependencia responsable de coordinar la elaboración y
ejecución de cada uno de estos programas.

Ahora bien, sin menoscabo de lo anterior, todos los
programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo,
deben contener al menos, los siguientes elementos:

1. Un diagnóstico general sobre la problemática a
atender por el programa, así como la perspectiva de
largo plazo en congruencia con el Plan;

2. Los objetivos específicos del programa alinea-
dos a las estrategias del Plan;

3. Las estrategias para ejecutar las acciones que
permitan lograr los objetivos específicos del pro-
grama;

4. Las líneas de acción que apoyen la implementa-
ción de las estrategias planteadas en cada programa
indicando la dependencia o entidad responsable de
su ejecución;

5. Los indicadores estratégicos que permitan dar
seguimiento al logro de los objetivos del programa,
y

6. Los demás que se establezcan en las disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Cabe mencionar que desde el año de 2012 y luego en
el año 2018, se hicieron algunas adecuaciones impor-
tantes a los artículos 29 y 30 de la Ley de Planeación,
que establecen lo siguiente.

Artículo 29.- Los programas regionales y espe-
ciales deberán ser sometidos por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a la consideración y
aprobación del Presidente de la República.

Los programas sectoriales deberán ser someti-
dos a la consideración y aprobación del Presi-
dente de la República por la dependencia coor-
dinadora del sector correspondiente, previo
dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

Artículo 30.- Los programas sectoriales, regiona-
les, especiales e institucionales deberán ser publica-
dos en el Diario Oficial de la Federación, en los pla-
zos previstos por las disposiciones que al efecto
emita el Ejecutivo Federal. En el caso de los pro-
gramas sectoriales y los especiales que determi-
ne el Ejecutivo Federal, deberán publicarse den-
tro de los seis meses posteriores a la publicación
del Plan.

Con el apoyo de esta Cámara de Diputados y pese a
que el documento tenía fallas metodológicas y muchos
aspectos que mejorar, se aprobó el Plan Nacional de
Desarrollo 2019-2024 y fue remitido al Ejecutivo para
su publicación en el Diario Oficial de la Federación,
lo que sucedió el 12 de julio de 2019.

De hecho, una de las múltiples deficiencias del PND
2019-2024 fue la omisión del cumplimiento del ar-
tículo 22 de la Ley de Planeación que textualmente
establece que:

Artículo 22.- El Plan indicará los programas secto-
riales, institucionales, regionales y especiales que
deberán ser elaborados conforme a este capítulo, sin
perjuicio de aquellos cuya elaboración se encuentre
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prevista en las leyes o que determine el Presidente
de la República posteriormente

Cabe destacar que el documento denominado: Ane-
xo XVIII-Bis, publicado en la Gaceta Parlamenta-
ria de la Cámara de Diputados, el 30 de abril de
2019 y que era parte integral del Plan Nacional de
Desarrollo 2019-2024, elaborado por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y remitido por la Se-
cretaria de Gobernación, sí contaba con una rela-
ción de 44 Programas entre  sectoriales y especia-
les, que daban cumplimiento al precepto referido;
sin embargo, esta parte no se publicó en el Diario
Oficial de la Federación.i

De entre los programas mencionados en el Anexo
XVIII-Bis destacan:

1. Programa Regional de Desarrollo y Bienestar
de la Cuenca Balsas Pacífico Sur

2. Programa Nacional de Derechos Humanos

3. Programa Nacional de Población

4. Programa Especial de Política Migratoria

5. Programa Nacional de Cultura de Paz y Pre-
vención Social del Delito para la Reconstrucción
del Tejido Social

6. Programa Especial para Vivir la Democracia:
Impulso del Desarrollo Democrático y la Partici-
pación Social

7. Programa Nacional para la Igualdad y No Dis-
criminación

8. Programa Nacional de Búsqueda y Localiza-
ción

9. Programa Integral para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres

10. Programa Nacional de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes

11. Programa Nacional para Prevenir, Sancionar
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de

Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos

12. Programa de Atención Integral a Víctimas

13. Programa Nacional de Seguridad Pública

14. Programa para la Seguridad Nacional

15. Programa Nacional de Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia

16. Programa Nacional de Protección Civil

17. Programa de Cooperación Internacional pa-
ra el Desarrollo

18. Programa Regional para el Desarrollo del Is-
tmo de Tehuantepec

19. Programa Nacional para Profundizar la In-
clusión Financiera

20. Programa Especial Concurrente para el Des-
arrollo Rural Sustentable

21. Programa de Manejo Sustentable del Agua y
el Suelo Agrícola en las regiones del Noroeste y
Noreste de México

22. Programa Especial para la Productividad y
la Competitividad

23. Programa Nacional de Cultura Física y De-
porte

24. Programa para la Transformación de la
Educación Superior

25. Programa Especial para Formular y Encau-
sar una Política General sobre el Futuro del Tra-
bajo

26. Programa Nacional de Vivienda

27. Programa Nacional de Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano

28. Programa Nacional de Suelo
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29. Programa Especial de Cambio Climático

30. Programa Nacional Hídrico 

31. Programa Nacional Forestal

32. Programa Nacional para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos

33. Programa Nacional para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos de Manejo Es-
pecial

34. Programa Nacional de Remediación de Sitios
Contaminados

35. Programa Nacional de Desarrollo Social

36. Programa Nacional para el Desarrollo y la
Inclusión de las Personas con Discapacidad

37. Programa Nacional de Juventud

38. Programa de Fomento a la Economía Social

39. Programa Nacional de Mejora de la Gestión Pú-
blica y Combate a la Corrupción y la Impunidad

40. Programa Especial de Ciencia, Tecnología e
Innovación

41. Programa para el Desarrollo de la Bioseguri-
dad y la Biotecnología

42. Programa de Atención Integral a Víctimas

43. Programa Nacional para la Igualdad entre
Hombres y Mujeres

44. Trece Programas Hídricos Regionales

Asimismo, y de conformidad con los artículos 16 y
17° de la Ley de Planeación, respectivamente, se es-
tablecía que las dependencias de la Administración
Pública Federal, habrían de elaborar sus progra-
mas sectoriales y las entidades paraestatales sus co-
rrespondientes programas institucionales.

El documento contenido en el Anexo XVIII-Bis de
la Gaceta Parlamentaria no fue tomado como ver-

sión oficial ni publicado en el Diario Oficial de la
Federación. Esta omisión no subsana la obligación
de cumplir con el artículo 30 de la Ley de Planea-
ción. En consecuencia, el Ejecutivo federal debería
haber publicado los programas sectoriales y espe-
ciales dentro de los seis meses siguientes a la publi-
cación del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024,
plazo se vence el próximo 12 de enero de 2020.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión aprueba el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público del Gobierno Federal, en su carácter
de coordinadora sectorial de desarrollo, para que in-
forme a esta Soberanía:

1. El nombre y el número de los programas secto-
riales y especiales derivados del Plan Nacional de
Desarrollo 2019-2024 que han obtenido su dicta-
men previo y la aprobación del Presidente de la Re-
publica, en virtud de que el próximo 12 de enero
concluye el plazo para su publicación en el Diario
Oficial de la Federación, de acuerdo a lo dispuesto
por los artículos 29 y 30 de la Ley de Planeación.

2. La metodología y formas de convocatoria a la so-
ciedad utilizados para la elaboración de los Progra-
mas sectoriales y las fechas en que el Ejecutivo Fe-
deral dio su aprobación a cada programa sectorial y
especial, de conformidad con el artículo 29 de la
Ley de Planeación.

Fuentes Consultadas

Estructura institucional del Sistema Nacional de Planeación De-

mocrática en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/li-

bros/3/1009/3.pdf.

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-

posiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos, en materia política-electoral, Diario Oficial de la Federa-

ción 10/02/2014 en 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5332025&fe-

cha=10/02/2014.
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-

posiciones de la Ley de Planeación, Diario Oficial de la Federa-

ción 16/02/2018, en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?co-

digo=5513502&fecha=16/02/2018

Ley de Planeación en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-

blio/pdf/59_160218.pdf

Dado en el salón de sesiones de la honorable Comisión
Permanente a los 8 días del mes de enero de 2020.

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA CO-
MISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE SONORA A ANALIZAR Y

EFECTUAR CON LOS ORGANISMOS OPERADORES MUNICI-
PALES DE AGUA, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO TRA-
BAJOS DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZOS PARA RE-
SOLVER EL PROBLEMA DE MANTENIMIENTO E

INSTALACIÓN DE DRENAJE EN LA ENTIDAD, SUSCRITA POR

LA DIPUTADA ANA LAURA BERNAL CAMARENA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, diputada Ana Laura Bernal Cama-
rena, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo de la LXIV Legislatura de la honorable
Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y, de los Acuerdos de la Mesa Directiva
por el que se establecen las reglas básicas para el fun-
cionamiento de la Comisión Permanente, números dé-
cimo quinto y décimo sexto, someto a la consideración
de esta asamblea, la siguiente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Ante las constantes lluvias, generadas por el cambio
climático que afecta no sólo a México sino a todo el

mundo, es necesario cambiar las estrategias de aten-
ción y prevención de daños a la infraestructura públi-
ca y privada de las urbes más grandes del estado de
Sonora.

Dicha falta de mantenimiento provoca incluso acci-
dentes fatales o con consecuencias graves con riesgo
latente para todos los sonorenses. Las recientes inun-
daciones dan muestra de lo frágil y desatendido que se
encuentra el sistema de drenaje en varios municipios.

Tan sólo en Hermosillo, el drenaje es un problema re-
currente de cada temporada de lluvias, además de que
toda la red es muy antigua e insuficiente, resultado de
la falta de planeación urbana de una ciudad que paso
de ser una comunidad rural a una gran urbe.

“El drenaje pluvial es para Hermosillo un problema
antiguo pero recurrente cada año con las lluvias de
verano, y también es, según los especialistas, el re-
sultado de la falta de planeación y del crecimiento
desordenado de la ciudad.

“‘Es básico aquí en Hermosillo, no puede ser que
estemos en el siglo XXI con problemas del siglo
XV, eso es inaceptable’”, opina Roberto Pérez Sal-
man, presidente del Colegio de Ingenieros Civiles
de Sonora.

“Arturo Ojeda de la Cruz, profesor investigador del
Departamento de Ingeniería Civil de la Unison, se-
ñala que parte del problema tiene que ver con los
desarrolladores de vivienda, a quienes no siempre
se les exige contemplar proyectos de drenaje plu-
vial acordes a la planeación del municipio.

“Además, agrega, tanto las autoridades como los
desarrolladores deben tener en cuenta que, por lo
menos una vez en el año, en la ciudad se registra
una lluvia superior a los 40 milímetros, como la de
hace una semana y la del pasado sábado.

“‘Cada año se está presentando una precipitación de
entre 40 y 50 milímetros, y causa un caos tremendo,
inundación y daños a las personas’, resalta.

“El pasado jueves, el ayuntamiento presentó la ac-
tualización del Programa Estratégico de Drenaje
Pluvial e Infraestructura Verde para Hermosillo,
que plantea la necesidad de realizar 140 obras, con
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una inversión cercana a los dos mil millones de pe-
sos, para dar solución al problema.”1

El tema fundamental es que no existen reparaciones
de fondo; más bien se da solución tardía al drenaje ro-
to, que arroja como resultado baches, mal olor y por
ende probabilidad de enfermedades gastrointestina-
les.

Son constantes las quejas de ciudadanos contra la Co-
misión de Agua Potable y Alcantarillado de Hermosi-
llo y Nogales, quienes ya no tienen certeza de cuando
arreglarán los drenajes en la ciudad.

En Nogales se han encontrado pozos de agua negra
que conectan directamente a ríos limpios que cruzan
aguas internacionales y que en simple solución del or-
ganismo, se le aplicó directamente cloro para declarar
la limpieza de las aguas.

“Desde un pozo de visita ubicado entre el parque in-
dustrial San Carlos y los patios de Ferromex, miles
de litros de drenaje eran liberados desde un pozo de
visita al Arroyo Los Nogales, que conduce sus
aguas hacia Estados Unidos.

“En la base del pozo se observaba una ruptura, por
donde se liberaban miles de litros de aguas negras
que por gravedad avanzaban al Norte por el cauce
del arroyo pasando por colonias como Lomas de
Nogales I y II para posteriormente introducirse al
embovedado.

“Personal del Organismo Operador Municipal de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de No-
gales (Oomapas) informó que el drenaje correría
únicamente durante este martes y le aplicaban clo-
ro.

“Expusieron que el problema se derivó por ‘tapone-
amiento’ en un colector de drenaje, ya que han en-
contrado cobijas, trapos e incluso barrotes en la tu-
bería, lo que ocasiona que colapse el flujo de aguas
negras.

“Mientras reparaban este ‘taponeamiento’ en la zo-
na del puente Caribbean, frente a la avenida Jesús
García, tuvieron que liberar la presión en la tubería
del colector colocando dos ‘tapones’’ al sur.

“Pero ante la acumulación de aguas negras, el dre-
naje empezó a brotar por el pozo de visita del arro-
yo Los Nogales.

“Personal de Oomapas aseguró que aplicaban cloro
para evitar contaminación y la posibilidad de algún
brote de enfermedades por el derramamiento de
drenaje sobre el cauce del arroyo.”2

Este tema añejo debe tener solución presupuestal e in-
tegral en cada disposición de egresos, no pueden con-
tinuar los organismos administradores de agua muni-
cipales, arreglando emergencias cuando se pueden
prevenir con mantenimiento. Siempre ocupará más
gasto la improvisación que la planeación.

Además, debemos vigilar que las y los sonorenses es-
tén libres de bacterias y virus que pueden brotar y es-
parcirse gracias a las alcantarillas abiertas o rotas; así
como, entubar los lugares donde existe drenaje a cielo
abierto por ser insano y no cumplir con las mínimas
obligaciones que tiene el ayuntamiento para con sus
ciudadanos y que consagra la Constitución.

Las fugas son constantes, el ambiente contaminado y
el brote de aguas negras está descontrolado, actual-
mente es un problema de todas las colonias en Her-
mosillo, con incluso 15 días de fugas permanentes,
con una evidente atención tardía de los organismos
municipales del agua. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a la
consideración de la honorable asamblea la siguiente
proposición con:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Comisión Estatal
del Agua del Estado de Sonora, para que conjunta-
mente con los Organismos Operadores Municipales de
Agua, Alcantarillado y Saneamiento, analicen y efec-
túen trabajos de corto, mediano y largo plazo para dar
respuesta urgente al problema de mantenimiento e ins-
talación de drenaje en la entidad.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión solicita a la Secretaría de Salud
del estado de Sonora, a realizar una campaña conjunta
con sus símiles del orden municipal, para prevenir y en
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su caso, atender enfermedades gastrointestinales en la
población, derivado de la saturación de drenajes y de
los que existen a cielo abierto.

Notas

1 Tomado de https://www.elimparcial.com/sonora/hermosillo/De-

be-atenderse-falta-de-drenaje-pluvial-a-pesar-de-poca-lluvia-Es-

pecialistas-20180820-0149.html el 05 de diciembre del 2019.

2 Tomado de https://www.elimparcial.com/sonora/nogales/Repor-

tan-derramamiento-de-drenaje-sobre-arroyo-en-Nogales-

20190326-0034.html el 05 de diciembre del 2019.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 8 de enero de 2020.

Diputada Ana Laura Bernal Camarena (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A PEMEX A

PRODUCIR, VENDER Y DISTRIBUIR DIÉSEL DE ULTRABAJO

AZUFRE, A CARGO DEL DIPUTADO JACOBO DAVID CHEJA

ALFARO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

El que suscribe, Jacobo David Cheja Alfaro, diputa-
do federal de la LXIV Legislatura, del honorable Con-
greso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo se-
ñalado en los artículos 78, párrafo segundo, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito presentar ante esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo para ex-

hortar a Petróleos Mexicanos (Pemex) a que pro-
duzca, venda y distribuya diésel ultra bajo azufre
(UBA), al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Durante los últimos años, Pemex ha venido posponien-
do la aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-
016-CRE-2016, en la cual se establece que la produc-
ción, distribución y venta de diésel tendrá que ser
obligatoriamente con 15 partes por millón (PPM) de
azufre. Sin embargo, actualmente la empresa produce,
distribuye y vende diésel con un contenido de 500 PPM
de azufre, lo que pone en evidencia el desinterés por
cumplir no solo con dicha norma sino también con los
acuerdos internacionales en materia ambiental, así co-
mo la falta de compromiso con la salud de los mexica-
nos, principalmente los que viven en zonas urbanas.

En una sesión extraordinaria, el pasado 18 de diciem-
bre de 2019 los seis comisionados del órgano de go-
bierno de la CRE aprobaron por unanimidad otorgar a
Pemex Transformación Industrial una ampliación al
plazo para el cumplimiento de la especificación de
contenido de azufre en el diésel automotriz previsto en
la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, es-
pecificaciones de calidad de los petrolíferos.1

Es preocupante que, durante la mencionada sesión ex-
traordinaria, la CRE no haya dado argumento alguno
para justificar la ampliación por cinco años más para
que Pemex cumpla con la producción, distribución y
venta de diésel UBA, lo que podría ocasionar que la
empresa incumpla, una vez más, con el nuevo plazo
otorgado por el organismo regulador, y que la presen-
te administración no realice esfuerzos suficientes para
alcanzar dicha meta porque los años del plazo coinci-
den con los años que le quedan a la actual administra-
ción federal.

Pemex ya ha incumplido dos veces el plazo de la
NOM-016. La primera vez, en diciembre de 2018; y la
segunda, en julio de 2019. Además, anteriormente la
petrolera ya había incumplido con la norma NOM-
086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005, la cual tenía
como plazo el año 2009 para que produjera, distribu-
yera y vendiera diésel UBA en todo el país.

Si bien es cierto que Pemex necesita tiempo para ins-
talar y construir infraestructura que le permitan dar
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cumplimiento a la norma NOM-016, el plazo otorgado
por la CRE desincentiva que pueda realizarse en la pri-
mera mitad del sexenio, y que posiblemente al finali-
zar el periodo de la presente administración, se vuelva
otorgar otra prorroga más. 

El incumplimiento de la meta también genera incerti-
dumbre en el sector privado, porque la fijación del
plazo en la norma no es garantía de que se cumpla
(como lo mencionamos más arriba). Con la amplia-
ción de los plazos, no se sabe con exactitud a partir de
qué fecha todos los camiones y autobuses fabricados
en México contarán con motores exclusivos para dié-
sel UBA, por ello la urgencia de que Pemex produz-
ca, distribuya y venda diésel UBA lo antes posible pa-
ra generar incertidumbre, y sobre todo para contribuir
a la mitigación del cambio climático, así como del
mejoramiento de la calidad de vida de las personas en
zonas urbanas. 

Es necesario mencionar que, en un solo año, “la con-
taminación derivada al uso de transporte terrestre es-
tuvo asociada a la muerte de 14 mil 288 personas en
las 20 ciudades más grandes del país.”2

Además de que ocasiona daños irreversibles al medio
ambiente, por lo que las acciones para mitigar el cam-
bio climático no deben postergarse más pues vivimos
en una emergencia climática3 y Pemex tiene que cum-
plir a cabalidad y lo más pronto posible (técnicamente
hablando) no solo con las normas, sino también con
los compromisos ambientales de los que el estado me-
xicano es parte. 

Por todo lo anterior expuesto, someto ante esta sobe-
ranía, el presente: 

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al titular de Petróleos Mexi-
canos (Pemex) a que implemente las medidas necesa-
rias para cumplir, sin más demora, con la producción,
distribución y venta de diésel con 15 partes por millón
(PPM) de azufre. 

Bibliografía principal consultada

-Acuerdo de París. 

https://unfccc.int/files/meetings/paris_nov_2015/application/pdf/p

aris_agreement_spanish_.pdf 

-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cámara

de Diputados. México, 2019.

-Flores, Siboney. No solo en CDMX hay mala calidad del aire; en

un año murieron 14 mil 288 personas por esta causa en 20 ciuda-

des. Animal Político. 2019. 

https://www.animalpolitico.com/2019/04/contaminacion-mala-ca-

lidad-aire-muertes-ciudades/ 

-Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016. Diario Oficial de

la Federación. México.2020. http://www.dof.gob.mx/nota_deta-

lle.php?codigo=5450011&fecha=29/08/2016 

-Sitio de la Comisión Reguladora de Energía. www.gob.mx/cre 

Notas

1 Sesión extraordinaria de la CRE, del 18 de diciembre de 2019.

Consultado el 5 de enero de 2020, desde 

https://www.gob.mx/cre/videos/sesion-extraordinaria-de-organo-

de-gobierno-18-de-diciembre-de-2019?idiom=es 

2 Flores, Siboney. No solo en CDMX hay mala calidad del aire; en

un año murieron 14 mil 288 personas por esta causa en 20 ciuda-

des. Animal Político. Consultado el 03 de enero de 2020, desde

https://www.animalpolitico.com/2019/04/contaminacion-mala-ca-

lidad-aire-muertes-ciudades/ 

3 En septiembre de 2019 el senado de la república aprobó un pun-

to de acuerdo para declarar emergencia climática, y exhortó al eje-

cutivo federal para que emprendiera acciones encaminadas a miti-

gar el cambio climático. Consultado el 06 de enero de 2020, desde

https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documen-

to/101038 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente, a los ocho días de enero de 2020. 

Diputado Jacobo David Cheja Alfaro (rúbrica)

Gaceta Parlamentaria Miércoles 8 de enero de 202016



CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MÉXICO A DEJAR SIN EFECTOS EL ACUER-
DO POR EL QUE SE AUTORIZA MODIFICAR LAS TARIFAS MÁ-
XIMAS DEL TRANSPORTE EN LA ENTIDAD A PARTIR DEL 1
DE ENERO DE 2020, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ESME-
RALDA DE LOS ÁNGELES MORENO MEDINA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PES

La que suscribe, diputada Esmeralda de los Ángeles
Moreno Medina, diputada federal, integrante del Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social, de la LXIV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 78 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 82 y 113 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta la si-
guiente proposición con punto de acuerdo con carácter
de urgente y obvia resolución, con base en las siguien-
tes

Consideraciones

En la Gaceta Oficial del estado de México el 19 de di-
ciembre de 2019 se publicó el “acuerdo del Secretario
de Movilidad por el que se autoriza la modificación a
las tarifas máximas para la prestación del servicio pú-
blico de transporte, en la modalidad de colectivo y
mixto”1 (el acuerdo).

A través de este acuerdo se autorizó que en todos los
municipios del estado de México en el servicio colec-
tivo la tarifa aumentara de 10 a 12 pesos en los prime-
ros cinco kilómetros y veinticinco centavos por cada
kilómetro adicional excedente de la tarifa inicial, a
partir del 1º de enero de 2020.

En el artículo sexto del acuerdo se establece que los
concesionarios deberán exhibir en original la tabla con
la pirámide tarifaria autorizada vigente en cada uno de
los vehículos afectos a la prestación del servicio de
transporte público de pasajeros, debidamente firmada
y sellada por la Delegación Regional que corresponda.

En el estado de México todas las empresas que ofrecen
el servicio de transporte público son concesionarias o
permisionarias, es decir, que la entidad no cuenta con
una empresa centralizada que ofrezca el servicio. El
ajuste del 20 por ciento en los transportes colectivos
obedeció según información de la autoridad al alza en
el costo de los insumos del transporte público conce-
sionado.

Es importante señalar que el último aumento autoriza-
do fue el del 18 de septiembre de 2017, fecha en la que
la Secretaría de Movilidad del estado de México auto-
rizó un aumento de 25 por ciento a la tarifa del trans-
porte público, con el compromiso de los transportistas
de modernizar las unidades, capacitar operadores e
instalar cámaras de videovigilancia, botones de pánico
y sistemas de geolocalización, lo cual no se ha cum-
plido al cien por ciento. 

De acuerdo con el Secretario de Movilidad del estado
de México, Raymundo Martínez Carbajal con el nue-
vo ajuste los concesionarios se comprometieron a cer-
tificar a 100 mil operadores anualmente, concluir al
100 por ciento el proceso de renovación de sus unida-
des y continuar el proceso de ofrecer un servicio de ca-
lidad, cómodo y seguro para los usuarios.

Asimismo, se comprometieron a renovar todas las uni-
dades con más de 10 años de antigüedad, equipar al
100 por ciento las unidades con los kits de seguridad,
que consisten en cámaras de video, botón de pánico y
geolocalización y cumplir con la cromática respectiva.

Es importante mencionar que a partir de que se autori-
zó el aumento de la tarifa del transporte público en el
estado de México vigente al 1º de enero de este año, se
ha presentado un cobro anárquico en el servicio, pues
usuarios del transporte público en el Valle de Toluca
han denunciado cobros de hasta 18 y 20 pesos como
pasaje mínimo en algunas rutas de transporte público. 

El aumento de la tarifa del transporte público no pue-
de permitirse, pues tan solo en el Valle de Toluca se es-
tima que un 75. 5 por ciento de los habitantes utilizan
el transporte público, por lo que el cobro exagerado
del transporte público, afecta gravemente la economía
de las familias mexiquenses, pues hasta antes del au-
mento de la tarifa un habitante del estado de México
gastaba entre 70 y 80 pesos al día para movilizarse.

Además, el 40 por ciento de los mexiquenses que se
traslada diariamente a la Ciudad de México en trans-
porte público utiliza cuatro o más medios de transpor-
te para hacer su recorrido,2 con esos cobros tan exce-
sivos se afecta gravemente la economía de los
mexiquenses, quienes con su sueldo no pueden aten-
der sus necesidades básicas de alimento, casa y vesti-
do.
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Desafortunadamente el estado de México sufre uno de
los mayores conflictos en la transformación del trans-
porte, debido a que es inseguro, caro y lento; siete de
cada 10 personas en la entidad utilizan el transporte
público de acuerdo con el experto en movilidad en
América Latina de la Universidad Autónoma del esta-
do de México, Humberto Ortiz Miranda.3

Defender la economía familiar de los mexiquenses re-
sulta fundamental para quien suscribe la presente pro-
posición, pues aun cuando del salario mínimo aumen-
tó a 122.23 pesos, este resulta insuficiente para
quienes habitan en el estado de México pues de los
seis millones de personas que utilizan el transporte pú-
blico en la entidad, la mayoría gasta su salario en el
transporte público para trasladarse a su trabajo o es-
cuela.

Además, para que haya un incremento de la tarifa de
transporte público se necesita previamente la regulari-
zación y reordenamiento de las líneas de transporte
pues actualmente existe mala planeación de rutas, lo
que ocasiona que los usuarios utilicen más de dos
transportes públicos.

De acuerdo con el estudio “estado de México: Movili-
dad 2025”, realizado por el Centro de Transporte Sus-
tentable, 63 por ciento de los mexiquenses ocupa de 2
a 4 transportes en sus recorridos, mientras que 31 por
ciento, emplea 5 o más.

Aumentar las tarifas del transporte público va más allá
porque se involucran dos elementos la seguridad y la
calidad del servicio que se presta, pues tan solo en el
Valle de México hay cerca de 6.5 millones de personas
que utilizan el transporte público de acuerdo con el Se-
cretario de Movilidad del estado de México.

Por ahora no hay justificación para el incremento, pues
a bordo de las unidades ocurren de manera cotidiana
asaltos y homicidios, entre 2017 y 2018 se presentaron
18 mil 595 denuncias por asalto y ocurrieron 474
muertes a bordo de las unidades. 

De 2015 a 2018 el robo en el transporte público se in-
crementó 700 por ciento en Nezahualcóyotl, 234 por
ciento en La Paz y 219 por ciento en Chimalhuacán de
acuerdo con las cifras del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública.

El aumento del delito de robo en el transporte público
daña severamente a la población que durante sus tra-
yectos cotidianos ve afectado su patrimonio e integri-
dad física.

En ese tenor con el presente punto de acuerdo se soli-
cita exhortar al Gobernador del estado de México, a
fin de que considere la posibilidad de dejar sin efectos
el acuerdo por el que se autoriza la modificación a las
tarifas máximas para la prestación del servicio público
de transporte en el estado de México con efectos a par-
tir del primero de enero de 2020.

Asimismo, se propone exhortar Poder Legislativo del
estado de México para que reforme la fracción X del
artículo 33 Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del estado de México, a fin de que se establezca que
cada cinco años el Secretario de Movilidad modifica-
rá rutas, tarifas, itinerarios, horarios, frecuencias, así
como ordenar el cambio de bases, paraderos y termi-
nales, y señalar la forma de identificación de los vehí-
culos afectos al servicio público de transporte.

Lo anterior, con el propósito de evitar abusos en el co-
bro de las tarifas de transporte público.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
esta honorable Asamblea la siguiente proposición con
carácter de urgente y obvia resolución con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, con pleno respeto al sistema fe-
deral, exhorta al Gobernador del estado de México,
para que considere la. posibilidad de dejar sin efectos
el acuerdo por el que se autoriza la modificación a las
tarifas máximas para la prestación del servicio público
de transporte en el estado de México con efectos a par-
tir del primero de enero de 2020, toda vez que afecta
la economía de los mexiquenses.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, con pleno respeto al sistema fe-
deral, exhorta al Poder Legislativo del estado de Mé-
xico para que reforme la fracción X del artículo 33 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del es-
tado de México, a fin de que se establezca que cada
cinco años el Secretario de Movilidad modifique las
tarifas del servicio público de transporte.
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Tercero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, con pleno respeto al sistema fede-
ral, exhorta al Gobernador del estado de México, para
que gire instrucciones a los Titulares de la Secretarías
de Seguridad y Movilidad, a efecto de que coordinen
acciones con la finalidad de garantizar el transporte
público seguro en el estado de México.

Notas

1http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.

mx/files/files/pdf/gct/2019/dic191.pdf

2 https://www.elfinanciero.com.mx/sociedad/casi-la-mitad-de-los-

mexiquenses-trabajan-en-el-df-usan-medios-de-transporte-al-

dia.html

3 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Transporte-un-flan-

co-abierto-en-el-Edomex-20170409-0039.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a 8 de enero de
2020.

Diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DE JALISCO Y AL AYUNTAMIENTO DE SAYULA A REALIZAR

INVESTIGACIONES RESPECTO AL COMPORTAMIENTO DE

LOS POLICÍAS MUNICIPALES ANTE ELEMENTOS DE LA SE-
DENA, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ARTURO ESCOBAR Y

VEGA E INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

DEL PVEM Y MORENA

Quienes suscriben, diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, así como los diputados Francisco Elizondo Garri-
do, Nayeli Arlen Fernández Cruz, Alfredo Antonio
Gordillo Moreno, Ana Patricia Peralta de la Peña y

Érika Mariana Rosas Uribe, de la LXIV Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 78 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, someten
a consideración de esta asamblea la presente proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La seguridad pública es a la fecha uno de los temas
más sentidos para la ciudadanía, por lo que ha sido
prioridad, tanto para administraciones pasadas como
para el gobierno que inició sus actividades el primero
de diciembre de 2018, establecer mecanismos eficaces
para hacer frente a este fenómeno y de forma más con-
creta a lo que se refiere directamente al combate de la
delincuencia organizada.

Es de reconocer que el actual gobierno de la Repúbli-
ca ha impulsado importantes reformas constituciona-
les y a las leyes secundarias en materia de seguridad
pública para dotar a los cuerpos de seguridad en nues-
tro país de herramientas claras para hacer frente al fe-
nómeno delictivo que afecta y lacera la vida de millo-
nes de familias mexicanas a lo largo y ancho del
territorio de nacional.

Sin embargo, estas acciones no han resultado suficien-
tes, toda vez que, a pesar de que se han realizado de
forma paulatina dentro de los tres órdenes de gobier-
no, es evidente que aún falta mucho por hacer para que
nuestro país cuente con elementos de seguridad públi-
ca adecuados para garantizar la paz y la tranquilidad
de las y los mexicanos.

Es en razón de lo anterior que las fuerzas armadas si-
guen desempeñando un importante papel para garanti-
zar la seguridad pública, a pesar del inicio de las ope-
raciones de la Guardia Nacional, la cual fue creada con
el objetivo de asumir de forma plena esta función y así
poder prescindir de la participación de las fuerzas cas-
trenses en el mediano plazo. Sin embargo, teniendo en
cuenta la compleja situación por la que atraviesa el pa-
ís en materia de seguridad, el Ejército y la Armada de
México se han visto obligados a seguir colaborando en
el desarrollo de tareas relacionadas con la misma, a pe-
sar de enfrentar diversos obstáculos en su cumpli-
miento.
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Un claro ejemplo de lo anterior son los recientes acon-
tecimientos que tuvieron lugar en el municipio de Sa-
yula, Jalisco, en donde elementos de las fuerzas arma-
das que estaban atendiendo un llamado de auxilio
proveniente de ciudadanos que reportaron la presencia
de personas armadas dentro de una vivienda, se vieron
impedidos para cumplir con su misión, al ser intercep-
tados y bloqueados de manera arbitraria por presuntos
policías municipales.

Este acontecimiento quedó documentado por un video
que aparentemente grabó un elemento del Ejército, el
cual diversos medios de comunicación utilizaron co-
mo prueba para señalar este lamentable hecho.

Policías municipales de Sayula, Jalisco, obstruyeron la
circulación de un convoy del Ejército mexicano que
realizaba labores de patrullaje. El hecho se documentó
a través de un video que se presume fue captado con
un teléfono celular de uno de los militares […]

[…] El presidente municipal de Sayula, Daniel Ca-
rrión, confirmó el incidente, dijo que ya se ordenó
el inicio de una investigación para proceder contra
los elementos involucrados.1

En relación a estos sucesos, en diversos medios escri-
tos y de televisión se ha señalado de manera extraofi-
cial que las autoridades de los tres niveles de gobierno
ya tomaron cartas en el asunto y que los elementos de
la policía municipal presuntamente vinculados a estos
hechos ya fueron separados del cargo.

Los cuatro policías municipales de Sayula, Jalisco,
que fueron acusados de bloquear con sus patrullas un
convoy del Ejército que se dirigía a atender un reporte
de hombres armados en una vivienda fueron separados
de sus cargos […]

[…] Fuentes de la Fiscalía del Estado confirmaron
el hecho y señalaron que los cuatro oficiales están
siendo investigados por autoridades municipales,
estatales y federales, ante la posibilidad de que es-
tén vinculados con el crimen organizado.2

Sin embargo, las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico consideramos pertinente se haga de manera ofi-
cial del conocimiento de la ciudadanía las acciones
que fueron realizadas para atender este terrible hecho,

además de fortalecer los mecanismos de control de
confianza a los que se someten los elementos policia-
cos en la entidad y de los municipios que la confor-
man.

Derivado de lo aquí expuesto, sometemos a considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al go-
bierno del estado de Jalisco y al ayuntamiento del mu-
nicipio de Sayula para que, en el ámbito de su compe-
tencia, realicen las investigaciones correspondientes,
se haga público el resultado de las mismas y se im-
pongan las sanciones a que éstas den lugar por el com-
portamiento irregular que tuvieron policías de dicho
municipio ante elementos de la Secretaría de la De-
fensa Nacional el pasado mes de diciembre de 2019.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al go-
bierno del estado de Jalisco y a sus municipios para
que, en el ámbito de sus competencias, fortalezcan los
mecanismos de certificación mediante los cuales los
integrantes de las instituciones de seguridad pública se
someten a evaluaciones periódicas establecidas en la
Ley de Control de Confianza del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

Notas

1 Milenio. (31 de diciembre de 2019). Policías bloquean labores

del Ejército en Sayula. Obtenido de https://www.milenio.com/po-

licia/policias-bloquean-labores-del-ejercito-en-sayula 

2 Milenio. (01 de enero de 2020). Tras bloquear convoy militar, se-

paran a policías de Sayula, Jalisco. Obtenido de https://www.mile-

nio.com/policia/jalisco-policias-sayula-cargo-bloqueo-militares

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 8 de enero de 2020.

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jesús Sergio Alcán-

tara Núñez, Óscar Bautista Villegas, Lyndiana Elizabeth Bugarín

Cortés, Jorge Francisco Corona Méndez, Zulma Espinoza Mata,

José Ricardo Gallardo Cardona, Marco Antonio Gómez Alcantar,

Leticia Mariana Gómez Ordaz, Carlos Alberto Puente Salas, Ro-

berto Antonio Rubio Montejo, Jesús Carlos Vidal Peniche, Lilia
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Villafuerte Zavala, Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Nayeli

Arlen Fernández Cruz (rúbrica), Alfredo Antonio Gordillo More-

no (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica), Érika Ma-

riana Rosas Uribe (rúbrica).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

AUTORIDADES A DIFUNDIR LOS AVANCES DE LA CARPETA

DE INVESTIGACIÓN FEADPD/ZCC/207/2019 POR LA

DESAPARICIÓN DE LOS CIUDADANOS LILIANA Y SERGIO

RUEDA DANIEL, SUSCRITA POR DIPUTADOS DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRD

Quienes suscriben, diputados a la LXIV Legislatura,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, con fundamento en el artí-
culo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo por el
cual se exhorta a diversas autoridades a dar a conocer
los avances de la carpeta de investigación FE-
ADPD/ZCC/207/2019 por la desaparición de los ciu-
dadanos Liliana Rueda Daniel y Sergio Rueda Daniel
en la ciudad de Córdoba bajo las siguientes

Consideraciones

El pasado 16 de julio, Liliana Rueda Daniel y Sergio
Rueda Daniel desaparecieron en la ciudad de Córdoba,
ambos militantes y activistas de nuestro instituto ori-
ginarios de la junta auxiliar de San Matías Cocoyotla
del municipio de San Pedro Cholula en el estado Pue-
bla. 

La última vez que los familiares tuvieron contacto con
las víctimas iniciaron los procedimientos respectivos
para dar con su paradero, por lo que acudieron a la Fis-
calía Especializada en Atención de Denuncias por Per-
sonas Desaparecidos Zona Centro Córdoba, donde se

abrió la carpeta de investigación FEADPD/ZCC/207/
2019, después de una manifestación el día viernes 19
de diciembre de  2019,  después volvieron a entrevis-
tar a los familiares y tomar protesta a los abogados,
porque así como las diligencias que ya se habían rea-
lizado desaparecieron de la carpeta.

Desde entonces han transcurrido cinco meses sin que
se dé a conocer por parte de las autoridades corres-
pondientes un avance en las investigaciones. Por el
contrario, algunas autoridades para hacer sus funcio-
nes, después de todo, pidieron dinero o de lo contrario,
señalaron, las cosas no avanzarían, lo que exhibe el
círculo de corrupción que persiste en la procuración de
justicia a nivel nacional y específicamente en el Esta-
do de Veracruz, pues los familiares de las víctimas pi-
dieron por escrito diligencias y nunca se realizaron.

Sobre este asunto también conocieron Ricardo Mejía
Berbeja, Subsecretario de Seguridad Pública de la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; Alejan-
dro Encinas, Subsecretario de Derechos Humanos, Po-
blación y Migración y la titular de la Comisión de
Estatal de Derechos Humanos, Namiko Matzumoto
Benítez, como quedó asentado en el número de queja
DAV/1038/2019 no obstante, tampoco se avanzó en el
tema.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, en virtud de que se
atienda de manera eficaz dicha situación solicitamos:

1. Audiencia con la fiscal del Estado Verónica Her-
nández Giadans quien a pesar de reiteradas solicitu-
des por parte de nuestros diputados y senadores no
ha brindado respuesta alguna.

2. Se investigue la actuación de la fiscal Fabiola
Melo González por la omisión, contubernio o inte-
reses en el caso.

3. Se realicen todas las diligencias que se han soli-
citado dentro de la presente investigación.

4. Se otorguen las medidas de protección a los fa-
miliares de las víctimas y se cumpla con los proto-
colos correspondientes.

Desde el Grupo Parlamentario del PRD condenamos
la omisión de las autoridades de la Fiscalía de Vera-
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cruz, por lo que los consideramos a partir de este mo-
mento responsables de la situación que pueda pasar a
Liliana y Sergio Rueda Daniel.

Por lo expuesto anteriormente, nos permitimos some-
ter a consideración de esta Comisión Permanente, la
aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las
autoridades de Veracruz a dar a conocer los avances de
la carpeta de investigación FEADPD/ZCC/207/2019
por la desaparición de los ciudadanos Liliana Rueda
Daniel y Sergio Rueda Daniel en la ciudad de Córdo-
ba, Veracruz el 16 de julio de 2019, en un periodo no
mayor a diez días naturales.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la titular de la Comi-
sión de Estatal de Derechos Humanos, Namiko Mat-
zumoto Benítez, que informe los avances del expe-
diente DAV/1038/2019 en un término no mayor a diez
días naturales. 

Tercero. La Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión exhorta a la comisionada ciuda-
dana Isabel Sánchez Holguín, titular de la Comisión
Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Victimas del
Estado de Veracruz, informe y justifique los protoco-
los, acciones, estrategias que se han realizado respec-
to a los familiares de las víctimas de este caso, en un
término no mayor a diez días naturales. 

Cuarto. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión solicita se investigue la actuación de
la fiscal Fabiola Melo González por la omisión, contu-
bernio o intereses en el caso.

Quinto. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión solicita audiencia con la fiscal Veró-
nica Hernández Giadans, con una comisión de diputa-
dos y familiares de las víctimas.

Palacio Legislativo de San Lázaro. 
Ciudad de México, a 8 de enero de 2020.

Diputados: José Guadalupe Aguilera Rojas, Abril Alcalá Padilla,

Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, Mónica Almeida López, Mónica

Bautista Rodríguez, Frida Alejandra Esparza Márquez, Raymundo

García Gutiérrez, Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), Antonio

Ortega Martínez, Claudia Reyes Montiel, Norma Azucena Rodrí-

guez Zamora.

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EVITAR EL USO DE CLEM-
BUTEROL EN LA ENGORDA DE ANIMALES DESTINADOS A

CONSUMO HUMANO, A CARGO DEL SENADOR JOEL MOLI-
NA RAMÍREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Joel Molina Ramírez, Senador de la Repú-
blica de la LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Regeneración Nacional, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 8, numeral 1, fracción
II, y 276, numeral 1, del Reglamento del Senado de la
República, somete a la consideración de este pleno la
proposición con punto de acuerdo para evitar el uso de
clembuterol en la engorda de animales para el consu-
mo humano, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El clembuterol es un fármaco broncodilatador utiliza-
do básicamente en tratamientos de enfermedades res-
piratorias y para la pérdida de peso.1 Dadas sus carac-
terísticas anabolizantes, este fármaco está prohibido
en las prácticas deportivas, pero, de manera ilegal, es
utilizado en la engorda de ganado, ya que incrementa
la cantidad de musculo y disminuye la proporción de
grasa, lo que da mayores ganancias para al ganadero.2

El clembuterol se transmite a los humanos vía consu-
mo de carne contaminada, lo que puede, desencade-
narle problemas cardiacos y cancerígenos.3 Así, Con-
forme a datos divulgados por la Facultad de Química
de la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM), el fármaco se detecta cuando las personas
presentan “taquicardia y temblor de manos. En perso-
nas que tienen cardiopatías puede ser peligroso, inclu-
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so fatal, y su empleo prolongado modifica el volumen
de masa muscular”4

La misma fuente anterior señala que el cuerpo no des-
echa en su totalidad los residuos del fármaco, lo que
puede afectar la glándula tiroides y presentarse pro-
blemas metabólicos crónicos, nerviosismo, dolor de
cabeza, aumento de la transpiración, insomnio, espas-
mos musculares, aumento de la presión sanguínea y
náuseas.

Al ser considerado como un anabólico, en los últimos
años diversos deportistas mexicanos han sido alejados
de las competencias deportivas al detectárseles dicha
sustancia. Es así que, en el 2014, el Comité Nacional
Antidopaje hizo público el problema de salud pública
que vivimos en México, por los consumos de carne de
res contaminada con clembuterol. Bajo control y pres-
cripción médica, el clembuterol está permitido en
nuestro país, pero, en contraste, se prohíbe en las prác-
ticas deportivas de competencia y como alimento para
animales destinado al abasto.5

La Ley Federal de Sanidad Animal en sus artículos
172 al 174 establece penas de cuatro a ocho años de
prisión y multas de quinientas hasta tres mil veces el
salario mínimo vigente para quien suministre clembu-
terol, entre otras sustancias, al ganado destinado al
consumo humano. Además, también se establecen san-
ciones a quienes suministren y comercialicen dichas
sustancias en productos y derivados de la carne.6

En el anterior sentido, corresponde a la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural (SADR) fomentar y
proteger la producción pecuaria mediante la aplicación
de medidas zoosanitarias, tendientes a prevenir, con-
trolar y erradicar enfermedades y plagas de los anima-
les, con la finalidad de proteger la salud de éstos y la
del hombre; consecuentemente, esta dependencia vigi-
la el cumplimiento y aplica la normatividad en materia
de sanidad animal, y atiende, coordina, supervisa y
evalúa las campañas de sanidad.7

La SADR, a través del Servicio Nacional de Sanidad,
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, órgano descon-
centrado de esta dependencia, conduce el ejercicio de
sanidad y bienestar animal, de buenas prácticas pecua-
rias y de manufactura, así como de todo aquello con-
sistente en la reducción de riesgos de contaminación,
en unidades de producción primaria, en los Estableci-

mientos TIF, rastros, unidades de sacrificio y demás
establecimientos dedicados al procesamiento de bien-
es de origen animal para consumo humano y de pro-
ductos para uso o consumo animal.8

Por otra parte, conforme a la Ley General de Salud,
corresponde a la Secretaría de Salud, mediante la Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios, ejercer las atribuciones de regulación, control
y fomento sanitario.9 y 10

No obstante las facultades de estas dependencias gu-
bernamentales, resulta evidente que hoy día mucha
carne contaminada con clembuterol de animales sacri-
ficados en rastros clandestinos, principalmente en zo-
nas rurales y suburbanas, escapan a su control y su-
pervisión, por lo es consumida por los mexicanos con
las consecuentes repercusiones en su salud. Por ello, y
a fin de coadyuvar a mejorar la salud de los mexica-
nos, tengo a bien presentar ante esta Soberanía solici-
tando su voto para el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural para que, en el ámbito de su compe-
tencia, intensifique la vigilancia en los centros de en-
gorda de animales para el consumo humano; en los
centros de sacrificio de dichos animales, así como en
los centros de distribución de su carne, con la finalidad
de evitar el suministro de clembuterol a dichos anima-
les y la distribución comercial de carne contaminada
con el fármaco. 

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Salud para que
establezca o en su caso fortalezca los instrumentos de
coordinación con la Secretaría de Agricultura y Des-
arrollo Rural en la vigilancia, control y supervisión de
los centros de engorda de animales para el consumo
humano; de los centros de sacrificio de dichos anima-
les, así como en los centros de distribución de su car-
ne, con la finalidad de evitar el suministro de clembu-
terol a dichos animales y la distribución comercial de
la carne contaminada con clembuterol.

Tercero. Se exhorta a las secretarías de Agricultura y
Desarrollo Rural y a la de Salud para que, dentro de
sus respectivas áreas de competencia, apliquen y den
seguimiento a las sanciones correspondientes a quie-
nes suministren clembuterol a animales para el consu-
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mo humano, a quienes los sacrifiquen y a quienes co-
mercialicen la carne contaminada con dicho fármaco. 

Notas

1 Su uso es legal en la práctica médica. 

2 Mirnatherapeutics. ¿Qué es el clembuterol? https://www.mirna-

therapeutics.com/que-es-el-clembuterol/

3 Consumer. Clembuterosl, prohibido en alimentación animal.

http://www.consumer.es/seguridad-alimentaria/sociedad-y-consu-

mo/2012/02/15/207135.php

4 Boletín UNAM-DGCS-306 Ciudad Universitaria. 12 de mayo de

2018

5 Acuerdo por el que se da a conocer el listado de sustancias o pro-

ductos prohibidos para el uso o consumo en animales destinados al

abasto. DOF del 13/07/2018. (Clorhidrato de Clenbuterol o Clor-

hidrato de clembuterol o Clenbuterol o clembuterol).

6 Artículo 172. Al que introduzca al territorio nacional o dentro de

éste, transporte o comercie con animales vivos, sus productos o

subproductos, que hayan sido alimentados con una sustancia cuyo

uso esté prohibido para tal fin en las disposiciones de sanidad ani-

mal o de buenas prácticas pecuarias…

Artículo 173. Al que sin autorización de las autoridades zoosanita-

rias competentes o contraviniendo los términos en que ésta haya

sido concedida, importe, posea, transporte, almacene, comerciali-

ce o en general realice actos con cualquier sustancia cuyo uso esté

prohibido para alimentación de animales…

Artículo 174. Al que ordene el suministro o suministre a animales

destinados al abasto alguna sustancia o alimento prohibidos a los

que hace alusión esta Ley y demás disposiciones de salud animal,

será sancionado con tres a siete años de prisión y de diez mil a cin-

cuenta mil días de salario mínimo de multa.

7 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Artículo 35

fracción IV. 

8 Conforme a la NOM-194-SSA1-2004, Productos y servicios. Es-

pecificaciones sanitarias en los establecimientos dedicados al sa-

crificio y faenado de animales para abasto, almacenamiento, trans-

porte y expendio. Especificaciones sanitarias de productos. En el

punto 8.6 se señala que, haciendo referencia a la detección del

clembuterol en los animales de consumo humano, se aplicar el mé-

todo de ensayo inmunoenzimático (Técnica Elisa).

9 Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones

de regulación, control y fomento sanitarios que conforme a la pre-

sente Ley, a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,

y los demás ordenamientos aplicables le corresponden a dicha de-

pendencia en las materias a que se refiere el artículo 3o. de esta

Ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los

establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35

de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta sal-

vo por lo que se refiere a cadáveres y XXVII, esta última salvo por

lo que se refiere a personas, a través de un órgano desconcentrado

que se denominará Comisión Federal para la Protección contra

Riesgos Sanitarios.

10 Artículo 17 Bis, fracción VI. Ejercer el control y vigilancia sa-

nitarios de los productos señalados en la fracción II de este artícu-

lo, de las actividades relacionadas con los primeros, de su impor-

tación y exportación, así como de los establecimientos destinados

al proceso de dichos productos y los establecimientos de salud, con

independencia de las facultades que en materia de procesos y prác-

ticas aplicables en los establecimientos dedicados al sacrificio de

animales y procesamiento primario de bienes de origen animal pa-

ra consumo humano, tenga la Secretaría de Agricultura, Ganade-

ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en términos de lo dis-

puesto por la Ley Federal de Sanidad Animal;

Ciudad de México, a 8 de enero de 2020.

Senador Joel Molina Ramírez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SE A IN-
FORMAR A ESTA SOBERANÍA SOBRE LAS POLÍTICAS IM-
PLANTADAS EN APOYO DE LA CADENA DE VALOR DE PRO-
DUCCIÓN DE TORTILLA NIXTAMALIZADA Y EL CONSUMO

DE ESTE BIEN, A CARGO DEL SENADOR GUSTAVO ENRIQUE

MADERO MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

El que suscribe, Gustavo Madero Muñoz, senador por
el estado de Chihuahua, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
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damento en lo dispuesto por los artículos 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo por el que la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Economía a que in-
forme a esta soberanía sobre las políticas implementa-
das para el apoyo a la cadena de valor de producción
de tortilla nixtamalizada y el consumo de este bien, así
como a Seguridad Alimentaria Mexicana, organismo
descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, a efectos de considerar in-
cluir a la tortilla dentro de la Canasta Básica Segal-
mex-Diconsa, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Para nadie es desconocido que el maíz ha tenido un
papel importante en el desarrollo de Mesoamérica y
más aún, de la cultura del pueblo mexicano. Desde ha-
ce más de 3 mil 500 años, el maíz ha sido uno de los
principales alimentos del país.

La composición y el valor nutritivo del maíz depende
del genotipo de la variedad, medio ambiente y condi-
ciones de la siembra; de acuerdo con la publicación
“La nixtamalización” de la Revista Ciencias (octubre
2008-marzo 2009) de la Universidad Nacional Autó-
noma de México, la calidad nutritiva del maíz depen-
de en gran medida del contenido proteico (aproxima-
damente del 10 por ciento) y de los aminoácidos
esenciales.

Además, según esta publicación, el aceite de maíz, co-
mo la mayoría de los aceites de origen natural, contie-
ne bajos niveles de grasas saturadas, lo que ayuda a la
disminución de problemas cardiacos.

Por otro lado, el maíz contiene una serie de vitaminas
esenciales para la alimentación del ser humano, tales
como la vitamina A, B1, B2, B3, B6 Y B9, así como,
vitamina C y E; el germen de grano de maíz contiene
el 78 por ciento de los minerales necesarios para el
desarrollo humano como el potasio, magnesio, hierro,
calcio, zinc, sodio y fósforo, así como un alto conteni-
do en fibra.

En ese sentido, hago mención del proceso denomina-
do de “nixtamalización”, el cual consiste en la cocción

del maíz con agua y cal (hidróxido de calcio), para la
obtención del nixtamal, elemento principal para la ela-
boración de masa y, por tanto, para la producción de
tortillas; de esta forma, todos los beneficios nutrimen-
tales que contiene el maíz se ven reflejados en este
bien de consumo de las familias mexicanas. Además,
la tortilla es uno de los elementos de mayor arraigo
cultural y de la gastronomía mexicana.

De acuerdo con la Asociación de Consumidores Orgáni-
cos, uno de los principales aportes de la tortilla nixtama-
lizada son los carbohidratos, sin embargo, este tema no
es de preocuparse pues, además, aporta una importante
cantidad de aminoácidos, proteínas, calcio, potasio y un
gran contenido en fibra; es necesario mencionar que,
además de los elementos enunciados anteriormente, la
tortilla de maíz nixtamalizada es baja en grasa y sodio.
Por otro lado, el consumo de tortilla provee al ser huma-
no de vitamina B3, que favorece el sistema digestivo, el
sistema nervioso y beneficia a la piel.

En el periódico El Universal, el pasado mes de sep-
tiembre de 2018, se hizo mención que, la nutrióloga
Fernanda Alvarado compartió en su blog “Bien Co-
mer” el valor nutrimental de una tortilla, en el que se
destaca lo siguiente:

• Una tortilla de maíz (30 gramos):

– Aporta tan solo 64 calorías.

– 1.4 g de proteína.

– 0.5 g de grasa.

– 13.6 hidratos de carbono.

– 0.6 g de fibra.

Lo anterior se traduce en un buen alimento para la po-
blación en general, pero también, para aquellas perso-
nas que padecen enfermedades como la diabetes.

Aunado a lo anterior, en el libro “La Industria de la
Masa y la Tortilla; Desarrollo y Tecnología” de Felipe
Torres, Ernesto Moreno, Isabel Chong y Juan Quinta-
nilla, se establecen diferentes elementos que contribu-
yen a un análisis sobre la temática de la tortilla, visto
desde diferentes puntos de vista como el nutrimental,
sanitario y socioeconómico.
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Con ello, en el texto antes referenciado se enuncia que,
en 1995 y derivado de la crisis económica de la época,
el consumo de alimentos fue una de las esferas más
afectadas, a consecuencia de una reducción del ingre-
so familiar. En algunos casos, la disminución de con-
sumo de diversos alimentos fue compensada con el in-
cremento del consumo de tortilla.

Se establece, entonces, que México es de los únicos
países donde la distribución de maíz procesado para el
consumo humano tiene centros de distribución especí-
ficos, desde molinos para la obtención de nixtamal,
producción de masa y elaboración de tortilla. Es nece-
sario resaltar, que el consumo de tortilla ha tomado un
nivel jerárquico alto en la canasta de abasto de los me-
xicanos.

En la actualidad, la producción de tortillas ha trascen-
dido, pues, mientras en algunas localidades la elabora-
ción de este producto aún es de forma artesanal (desde
el proceso de nixtamalización, la elaboración de masa
y la cocción de tortillas), también se ha dado paso a la
producción agroindustrial de este bien de consumo, lo
que requiere de mayor tecnología, nuevos criterios in-
dustriales y de procesos.

Tan solo en 2014 se registró que, el consumo de torti-
llas de maíz se posicionó entre 7.3 y 9.4 millones de
toneladas. Además, para ese año se registró el incre-
mento en la producción de maíz blanco a 22 millones
de toneladas, de los cuales 12 millones de toneladas
son destinados a la producción de tortilla.

Financiera Rural dio a conocer en 2012 que en el país
existían entre 10 mil y 12 mil molinos de nixtamal,
que, en su conjunto, producen la masa que se imple-
menta para la producción de cerca el 54 por ciento de
las tortillas que se consumen en el país.

Por otro lado, de acuerdo con el INEGI, en 2009 se re-
gistraron en promedio 80 mil tortillerías y molinos de
nixtamal, el censo de 2014 registró un incremento en
la cantidad de tortillerías a 92 mil 219.

Además de las fluctuaciones del precio del maíz y la
mayor competencia en la producción de tortillas (dada
la actividad agroindustrial), se ha generado que el pre-
cio de este bien perecedero sea variable. Por otro lado,
se ha estimado que la producción de granos básicos,
como el maíz, comenzó a descender en 2019 y se se-

guirá esa tendencia para este año, teniendo una dismi-
nución a tasa anual de 9.33 por ciento a 4 por ciento.
Aunado a lo anterior, derivado de esta disminución, la
necesidad de comprar maíz para satisfacer el consumo,
generará un déficit del 37 por ciento al 44 por ciento.

A pesar del arraigo cultural de los mexicanos con el
consumo de tortillas, el cual demanda un producto re-
cién hecho con la mesa de las familias, en el mercado
se han insertado productos sustitutos elaborados a ba-
se de trigo, nopal y grano de maíz seco que, por la ra-
pidez de acceso, muchas familias han optado por con-
sumir, sin embargo, no cuentan con el mismo valor
nutricional que la tortilla nixtamalizada.

Según la Asociación de Consumidores Orgánicos, la
información nutrimental de la por la condición del
maíz es la siguiente:

Es necesario destacar que, la tortilla de maíz nixtama-
lizada es libre de gluten, además de ser uno de los
principales productos para la ingesta de calcio.

Por otro lado, en una publicación realizada en la Re-
vista Mexicana de Ciencias Agrícolas “Evaluación
Sensorial de Tortillas de Maíz Recién Elaboradas y
Empacadas”, se establece que en el laboratorio de la
Universidad Autónoma de Chapingo, cinco jueces
evaluaron tortillas recién elaboradas tortillas recién
elaboradas con una combinación de masa de nixtamal
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y harina nixtamalizada; tortillas de harina de maíz nix-
tamalizado; tortillas empacadas nacionales y empaca-
das provenientes de los Estados Unidos, a fin de ob-
servar los atributos de estos productos. 

Con estas evaluaciones se pudo observar que, a com-
paración de las tortillas recién elaboradas, las tortillas
empacadas presentan mayor acidez, dada la utilización
de ácidos indispensables para su conservación, así co-
mo mayor grumosidad; una tortilla empacada puede
ser de harina de trigo, nopal, harina de maíz que, a di-
ferencia de una tortilla tradicional, impacta en el color,
capacidad de retener agua, frescura y durabilidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y dada la im-
portancia que la tortilla nixtamalizada tiene para las
familias mexicanas, considero que es importante co-
nocer cuáles han sido las políticas que la Secretaría de
Economía ha puesto en marcha para el apoyo a la ca-
dena de valor de producción de tortillas, así como de
promoción al consumo de este bien. 

Además de lo anterior, es importante que Seguridad
Alimentaria Mexicana incluya a la tortilla nixtamali-
zada dentro de su canasta básica, a efecto de facilitar
el acceso de este bien a las familias mexicanas, toda
vez que en la actualidad dicha canasta está compuesta
por 40 productos, sin incluir el alimento motivo de es-
te dictamen. 

Por lo anterior, someto a la consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Economía a que, en el ámbito de sus fa-
cultades, informe a esta soberanía sobre las políticas
implementadas para el apoyo de la cadena de valor de
producción de tortilla nixtamalizada, así como de pro-
moción del consumo de este bien.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a Se-
guridad Alimentaria Mexicana, organismo descentrali-
zado, sectorizado a la Secretaría de Agricultura y Des-
arrollo Rural, a efectos de considerar incluir a la
tortilla dentro de la Canasta Básica Segalmex-Dicon-
sa.

Fuentes

• Alianza por la salud alimentaria; ¿Ya conoces el mapa de torti-

llerías 100% nixtamalizada?: 

https://alianzasalud.org.mx/2019/02/ya-conoces-el-mapa-comuni-

tario-de-tortillerias-100-nixtamalizada/

• Asociación de Consumidores Orgánicos; Valor nutricional de la

tortilla nixtamalizada, fuente de calcio en México: https://consu-

midoresorganicos.org/2017/09/06/valor-nutricional-de-la-tortilla-

nixtamalizada-fuente-de-calcio-en-mexico/

• EL Universal; La tortilla de maíz, la gran creación mexicana;

https://www.eluniversal.com.mx/menu/la-tortilla-de-maiz-la-

gran-creacion-mexicana

• México Desconocido; La tortilla, sol de maíz: https://www.mexi-

codesconocido.com.mx/la-tortilla-sol-de-maiz.html

• UNAM, revista Ciencias; La nixtamalización: https://www.re-

vistaciencias.unam.mx/images/stories/Articles/92%2093/5/La%2

0nixtamalizacion%20y%20el%20valor%20nutritivo%20del%20

maiz.pdf

• Revista Mexicana de Ciencias Agrícolas; Evaluación sensorial

de tortillas de maíz recién elaboradas y empacadas: 

http://www.scielo.org.mx/pdf/remexca/v2n1/v2n1a13.pdf

• Torres Felipe, Moreno Ernesto, Chong Isabel y Quintanilla Juan;

La industria de la masa y la tortilla: 

http://ru.iiec.unam.mx/2521/1/LaIndustriaDeLaMasaYLaTorti-

lla.pdf

Senador Gustavo Madero Muñoz (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SE-
GOB Y EL INM A EMITIR UN INFORME SOBRE LOS MECA-
NISMOS Y LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLANTADOS PA-
RA PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS

MIGRANTES QUE TRANSITAN EN EL PAÍS CON MOTIVO DE

LAS FIESTAS DE FIN DE AÑO, A CARGO DE LA DIPUTADA

DULCE MARÍA SAURI RIANCHO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRI

La suscrita, diputada Dulce María Sauri Riancho, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXIV Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del pleno, la presente proposición con
punto de acuerdo por el que exhorta al Ejecutivo fede-
ral para que, a través de la Secretaría de Gobernación
y del Instituto Nacional de Migración, remita a esta so-
beranía un informe sobre los mecanismos y medidas
de seguridad implementadas para proteger los dere-
chos humanos de las y los migrantes que transitan en
nuestro territorio con motivo de las fiestas de fin de
año, así como un informe detallado de los resultados
obtenidos de la implementación del Programa Paisa-
no.

Consideraciones

En México, cada año miles de migrantes mexicanos
que viven y trabajan en los Estados Unidos retornan a
sus lugares de origen a visitar a sus familiares, en es-
pecial durante las fiestas decembrinas se acentúa más
este fenómeno.  

Desgraciadamente los migrantes durante su recorrido
a las diferentes entidades de destino tienen que en-
frentar diversas vicisitudes en su trayecto. Estos con-
tratiempos van desde extorsiones por parte del crimen
organizado, asaltos en carreta por parte de bandas lo-
cales, y violación a sus derechos cometida por autori-
dades de los tres órdenes de gobierno.    

Diversas asociaciones civiles y organismos no guber-
namentales han reportado en numerosas ocasiones el
sufrimiento que padecen mujeres y hombres mexica-
nos que se desplazan desde Estados Unidos, con el ob-
jetivo de visitar a sus familias en el último mes del
año. El calvario se inicia desde que cruzan los puentes
fronterizos mexicanos, continúa en su traslado por ca-

rreteras federales y caminos estatales al ser detenidos
y extorsionados por autoridades y delincuentes, pues
es conocido que, durante este tiempo de retorno, traen
consigo artefactos de valor y dinero para solventar sus
gastos durante la estancia en nuestro país. 

Para enfrentar los problemas que padecen los conna-
cionales durante su viaje, se instrumentó el Programa
Paisano que nació en la década de 1980. Fue la res-
puesta del gobierno mexicano a las demandas de líde-
res de organizaciones sociales, empresariales, políticas
y religiosas de la comunidad mexicana y mexicano-
americana residentes en los Estados Unidos que se ha-
bían unido para presentar al gobierno de México la
propuesta de crear mecanismos que controlaran y gra-
dualmente eliminaran los índices de maltrato, extor-
sión, robo, corrupción y prepotencia en que incurrían
servidores públicos de diversas instituciones federales,
estatales y municipales, en contra de los connacionales
en su ingreso al país. 

Al principiar diciembre pasado, el titular del Instituto
Nacional de Migración Francisco Garduño Yáñez,
anunció que esperaban el arribo de unos 3.8 millones
de connacionales provenientes del vecino país del nor-
te, con motivo de las fiestas de fin de año; en conse-
cuencia, comunicó la decisión de continuar aplicando
el Programa Paisano que tendría vigencia del 1 de di-
ciembre de 2019 al 8 de enero del 2020. El INM de-
más confirmó la participación de más de cuarenta de-
pendencias de los tres órdenes de gobierno y más de
mil observadores de la sociedad civil en cruces inter-
nacionales, aeropuertos, centrales de autobuses, todos
ellos atentos para evitar algún acto de corrupción de
los que los migrantes mexicanos pudieran ser vícti-
mas.  

Por otro lado, algunas entidades federativas de mane-
ra particular participan con programas que evitan estos
abusos y permiten que se asegure la visita de paisanos
desde Estados Unidos. Es primordial que estas políti-
cas se generalicen y homologuen en todos los estados
de la República Mexicana en coordinación con las ins-
tancias de Gobierno Federal, de tal manera que se for-
talezca la entrada de connacionales y se respalden sus
derechos de libre tránsito. 

Sin embargo, a pesar de estos esfuerzos, el problema
persiste y un gran número de mexicanos reducen sus
posibilidades de regresar a los Estados Unidos sin ha-
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ber resentido algún evento desagradable con sus fami-
lias. Además, estos casos no sólo se registran durante
fin de año, sino en otros periodos vacacionales como
Semana Santa y en verano.

En las circunstancias actuales, donde hemos visto un
aumento en la incidencia delictiva en todo el país mo-
tivado entre otras cosas por la falta de coordinación
entre la federación, las entidades y los municipios, no
se ha podido dar respuesta óptima en materia de segu-
ridad pública; por tanto, se tendrían que redoblar es-
fuerzos para cumplir con la función de otorgar seguri-
dad a los mexicanos migrantes que visitan nuestro país
en este fin de año.

De acuerdo a las atribuciones legales de la Secretaria
de Seguridad y Protección Ciudadana establecidas en
el artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, esta dependencia está encargada
a través de la Guardia Nacional y de los elementos fe-
derales que realizan las funciones de la extinta Policía
Federal de Caminos, además de coordinar a través de
la Comisión Nacional de Seguridad para supervisar las
medidas tendientes a garantizar la prevención de los
delitos, el mantenimiento y el restablecimiento del or-
den y la seguridad pública así como de establecer las
políticas de control y los dispositivos de vigilancia en
la imposición de las sanciones por violaciones a las
disposiciones legales y reglamentarias relativas al
tránsito de vehículos en caminos y puentes federales.
En consecuencia, la SSPC, es responsable de imple-
mentar los mecanismos para la atención de denuncias
y quejas ciudadanas en relación con el ejercicio de las
funciones del Comisionado Nacional de Seguridad,
sus unidades administrativas, así como de la protec-
ción de los derechos humanos en el ejercicio de sus
funciones de seguridad pública, coordinándose para
ello con la Subsecretaría de Derechos Humanos de la
Secretaría de Gobernación 

En el Programa Paisano participan además de las se-
cretarías mencionadas en el párrafo anterior, la de Tu-
rismo, Defensa Nacional, Marina, Comunicaciones y
Transportes, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédi-
to Público y, de manera puntual, tendría que participar
la Fiscalía General de la República y la Secretaría de
la Función Pública, porque así como el programa está
centrado en la atención y acompañamiento a los mi-
grantes, también se busca que no sean objeto de un só-
lo acto de corrupción y puedan tener la facilidad de de-

nunciar cualquier conducta que pudiera configurarse
en delito.

De esta manera, los integrantes del Partido Revolucio-
nario Institucional preocupados por el bienestar de los
connacionales migrantes durante su trayecto de trasla-
do a las diferentes entidades federativas de nuestro pa-
ís, con motivo de las fiestas de fin de año, estaremos
siempre pendientes del pleno respeto de sus derechos
y garantías que les confiere las leyes mexicanas, y de-
nunciaremos cualquier ilícito del que pudiesen ser víc-
timas los paisanos o cualquier migrante en territorio
nacional. 

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
esta asamblea, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo federal, pa-
ra que a través de la Secretaría de Gobernación y del
Instituto Nacional de Migración, remita a esta sobera-
nía un informe sobre los mecanismos y medidas de se-
guridad implementadas para proteger los derechos hu-
manos de las y los migrantes que transitan en nuestro
territorio con motivo de las fiestas de fin de año, así
como un informe detallado de los resultados obtenidos
de la implementación del Programa Paisano.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaria de Se-
guridad Pública y Protección Ciudadana y a la Fisca-
lía General de la República para que remitan a esta so-
beranía un informe sobre las gestiones realizadas para
prevenir y combatir la posible comisión de delitos por
parte de las diferentes expresiones de la delincuencia
en las carreteras federales en contra de las y los mi-
grantes que transitan en nuestro territorio con motivo
de las fiestas de fin de año, así como los mecanismos
implementados para agilizar los trámites y campañas
de difusión para la presentación de denuncias.

Dado en el pleno de la Comisión Permanente, 
a los 8 días del mes de enero de 2020.

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE RECHAZA CATE-
GÓRICAMENTE CUALQUIER INTERVENCIÓN MILITAR EN LA

REPÚBLICA ISLÁMICA DE IRÁN, A CARGO DEL SENADOR

MIGUEL ÁNGEL LUCERO OLIVAS Y SUSCRITA POR LA SE-
NADORA GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE LA TO-
RRE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

Del senador Miguel Ángel Lucero Olivas y de la se-
nadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo de la LXIV Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someten a consideración de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo por el
que la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión rechaza categóricamente cualquier interven-
ción militar en la República Islámica de Irán y ex-
horta respetuosamente a las partes a conducirse de
acuerdo con el principio de resolución pacífica de
las controversias y en estricto apego al derecho in-
ternacional, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El tres de enero de dos mil veinte, el gobierno de los
Estados Unidos de América realizó un ataque de pre-
cisión cerca del Aeropuerto Internacional de Bagdad,
en Irak. De acuerdo con medios estadounidenses, la
operación castrense se realizó mediante un avión no
tripulado MQ-9, un dron que puede alcanzar una velo-
cidad máxima de 482 kilómetros por hora.1 “El dron,
de acuerdo con fuentes del gobierno de EU […], lan-
zó dos misiles de alta precisión contra los dos carros
del convoy poco después de que rebasaran una curva,
cerca de una terminal de carga en la salida del aero-
puerto.”2

Como consecuencia del ataque, murieron el general
Qasem Soleimani, AbuMahdi al Muhandis, jefe adjun-
to de las Fuerzas de Movilización Popular de Irak, así
como otras ocho personas.

El objetivo de la intervención militar consistió en aba-
tir al general Qasem Soleimani, jefe de la Fuerzas
Quds, unidad de los Cuerpos de la Guardia Revolucio-
naria Islámica de Irán, la cual comandaba desde 1998.
“Las Fuerzas Quds son un importante instrumento de

la política exterior iraní; muchos la describen como
una combinación de las fuerzas de operaciones espe-
ciales y la Agencia Central de Inteligencia (CIA).”3

El asesinato de Soleimani no se da en un ambiente
neutral entre ambos países, sino en una escalada en las
tensiones diplomáticas. El 27 de diciembre de 2019,
“una de las milicias chiitas iraquíes, armadas, entrena-
das y financiadas por Irán lanzó, al menos, 30 misiles
contra una base militar que alojaba personal de Was-
hington.”4

Como consecuencia de este ataque, en el que un con-
tratista estadounidense perdió la vida y varios solda-
dos resultaron heridos, Estados Unidos respondió me-
diante el uso de la fuerza en contra de la citada milicia
chiita. 

Posteriormente, “cientos de iraquíes miembros de o
afines a esas milicias protagonizaron protestas irrum-
piendo en el complejo que aloja a la embajada de Es-
tados Unidos en Bagdad y Washington tuvo que eva-
cuar a su embajador.”5

De acuerdo con el internacionalista Mauricio Meschou-
lam, la dinámica conflictiva entre ambos países comen-
zó una escalada tras la salida unilateral de Estados Uni-
dos de América del pacto nuclear con Irán, en mayo de
2018. Durante la administración del presidente Barack
Obama las relaciones entre ambas naciones se encon-
traban relativamente en buen estado. De hecho, “las mi-
licias chiitas trabajaban de manera tácitamente conjun-
ta y con cierta coordinación con Estados Unidos para
arrebatar a ISIS el tercio de Irak que la agrupación te-
rrorista había conquistado.”6 Sin embargo, con la victo-
ria electoral de Donald Trump, EU comenzó una esca-
lada en las sanciones contra Irán, entre las que se
incluyen el bloqueo de todas sus exportaciones, por lo
que la economía iraní se encuentra colapsada.

El Pentágono, así como la administración de Donald
Trump, han asegurado que la acción bélica tuvo como
objetivo disuadir futuros ataques en contra de Estados
Unidos. De acuerdo con un comunicado del Pentágo-
no, estaba “desarrollando activamente planes para ata-
car a los diplomáticos y miembros del servicio esta-
dounidense en Irak y en toda la región.”7

Como consecuencia del ataque, Estados Unidos anun-
ció que enviará 3 mil 500 tropas adicionales al Medio
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Oriente, a pesar de que Donald Trump criticó en cam-
paña ampliamente el despliegue de tropas militares es-
tadounidenses en aquella región del mundo. Asimis-
mo, los precios del petróleo se han mantenido con
tendencias al alza ante la incertidumbre de lo que pue-
da ocurrir.

El 5 de enero de 2020, el Parlamento iraquí votó por
expulsar a las tropas estadounidenses que se encuen-
tran desplegadas en aquel país. Sin embargo, por me-
dio de un comunicado, el Pentágono afirmó que no re-
tirará su presencia militar en Irak y, en cambio,
amenazó al gobierno iraquí con imponer sanciones en
caso de que sean forzadas a retirarse las fuerzas arma-
das de Estados Unidos de América.8

Por otro lado, Donald Trump declaró que Estados Uni-
dos tiene identificados 52 objetivos de ataque en Irán,
entre los que se encuentran sitios que son considerados
Patrimonio de la Humanidad por la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (Unesco). La directora general de la organiza-
ción, Audrey Azoulay, declaró que tanto Irán como Es-
tados Unidos firmaron una convención de 1972 para
proteger el patrimonio cultural de la humanidad.9

Diversos legisladores estadounidenses, como la sena-
dora Elizabeth Warren, han acusado que Donald
Trump ha realizado amenazas de cometer crímenes de
guerra.

El 7 de enero de 2020, el parlamento iraní votó por de-
signar a las fuerzas militares estadounidenses y em-
pleados del Pentágono como terroristas.10

De conformidad con lo anterior, sometemos a consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión condena enérgicamente la vul-
neración del derecho internacional y de la soberanía de
la República Islámica de Irán derivada del asesinato
del general Qasem Soleimani perpetrado por los Esta-
dos Unidos de América.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión rechaza categóricamente cual-
quier intervención militar en la República Islámica de

Irán y exhorta respetuosamente a las partes a condu-
cirse de acuerdo con el principio de resolución pacífi-
ca de las controversias y en estricto apego al derecho
internacional.

Notas

1 https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-50989553

2 Ibid

3 https://www.eluniversal.com.mx/mundo/que-es-la-fuerza-quds-

el-grupo-de-elite-irani-que-comandaba-qasem-soleimani

4 https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mauricio-meschou-

lam/asesinato-del-general-qasem-soleimani-la-espiral-eu-

iran?fbclid=IwAR1nWCw8yKmqCUWqel7LPoSN4QZ0sKKAE

2l1WobAtzSiwW1ZQqTTi1O_j1I

5 Ibid.

6 Ibid.

7 https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-50983463

8 https://edition.cnn.com/2020/01/06/middleeast/iraq-us-troops-

explainer-intl/index.html 

9 https://www.bbc.com/news/world-middle-east-51014237

10 https://www.dailymail.co.uk/news/article-7859915/Iran-desig-

nate-forces-Pentagon-employees-TERRORISTS.html

Dado en el recinto de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, en la Cámara de Dipu-
tados, a los ocho días del mes de enero de dos mil
veinte.

Senadores Miguel Ángel Lucero Olivas y Geovanna del Carmen

Bañuelos de la Torre (rúbricas)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

FEDERAL Y LA SSA A CONTINUAR IMPLANTANDO EN TODO

EL PAÍS CAMPAÑAS PREVENTIVAS DE ENFERMEDADES EPI-
DEMIOLÓGICAS Y PADECIMIENTOS OCULARES DEGENERA-
TIVOS, A CARGO DEL SENADOR JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ

HERRERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

El suscrito, senador José Ramón Enríquez Herrera,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano y de la LXIV Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someto a consideración del
pleno, la presente proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Salud para que, entre sus prioridades, conti-
núe implementando campañas de prevención con-
tra enfermedades epidemiológicas en todo el país,
al tenor de las siguientes: 

Consideraciones

En México, cada año miles de personas contraen en-
fermedades epidemiológicas que provocan daños irre-
parables a su salud e inclusive la muerte. 

Para 2019, las alertas epidemiológicas estuvieron
centradas principalmente en enfermedades como el
dengue y la tuberculosis, que tuvieron un aumento
exponencial con respecto a años anteriores, por lo
que las autoridades sanitarias de todo el país tuvie-
ron que implementar medidas de emergencia para
tratar de contener los efectos negativos que conlle-
van este tipo de enfermedades por su capacidad de
propagación.

Recordemos que el dengue, de acuerdo con informa-
ción de la Secretaría de Salud, (https://rotativo.
com.mx/2020/01/01/salud/dengue-y-tuberculosis-en-
fermedades-que-mas-se-dispararon-en-2019-817469),
es una enfermedad transmitida por la picadura de mos-
quitos hembras de la especie Aedes aegypti y Aedes al-

bopictus, los síntomas suelen durar 2 a 7 días, y se ca-
racterizan por fiebre, dolor característico en cabeza
(detrás de los ojos), malestar generalizado, dolor en ar-
ticulaciones, dolor en músculos, enrojecimiento en la
piel, náusea, vómito y pérdida del apetito, y en casos
graves sangrado por nariz o encías, o moretones en la
piel, podemos encontrar casos en 30 de los estados de

la República Mexicana (todos a excepción de Ciudad
de México y Tlaxcala). 

Continuando con datos de la Secretaría de Salud, de
2018 a 2019 el dengue se incrementó 232 por ciento,
al pasar de 12 mil 453 a 41 mil 317 casos, por lo que
es la enfermedad que más se multiplicó durante el año
que concluyó.

De los casos de dengue registrados este 2019, la Di-
rección General de Epidemiología reportó que 13 mil
506 fueron graves, mismos que provocaron 191 muer-
tes respecto de las 72 confirmadas el año previo. 

Los estados que presentaron más casos de dengue, en-
fermedad viral trasmitida por mosquitos y que tiene
mayor prevalencia en áreas tropicales y subtropicales,
son Jalisco, Veracruz, Chiapas, Quintana Roo y Oaxa-
ca, que juntos concentraron 70 por ciento del total de
casos confirmados a nivel nacional.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud,
la tuberculosis (www.who.int/features/qa/08/es/) es
una enfermedad bacteriana infecciosa, potencialmente
grave, que afecta principalmente a los pulmones. La
bacteria que ocasiona la tuberculosis se propaga cuan-
do una persona infectada tose o estornuda.

La mayoría de las personas infectadas con la bacteria
que causa la tuberculosis no presenta síntomas. Cuan-
do hay síntomas, generalmente incluyen tos (algunas
veces con sangre), pérdida de peso, sudores nocturnos
y fiebre.

El tratamiento no siempre es necesario para quienes no
presentan síntomas, los que sí, requerirán un largo pro-
ceso de tratamiento con varios tipos de antibióticos.

La Secretaría de Salud detectó que la tuberculosis fue
la segunda enfermedad que más repuntó en el 2019,
sobre todo si consideramos que, en 2018, se registra-
ron 17 mil 171 casos y, para este año que terminó, su-
maron 44 mil 439, lo que significó un crecimiento de
159 por ciento. Los estados más afectados por esta en-
fermedad contagiosa fueron Guerrero, Hidalgo y Vera-
cruz.

Asimismo, de acuerdo con información del gobierno
federal, también detectaron otras enfermedades que
aumentaron su potencial infeccioso. Tenemos el caso
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de la sífilis congénita, con 97 por ciento de incremen-
to, la cual se trasmite de la madre al feto, fue la terce-
ra enfermedad que más aumentó en 2019, ya que tuvo
471 casos respecto de los 239 del año previo. Esta in-
fección potencialmente mortal para los bebés fue muy
frecuente en Baja California, que acumuló 110 casos.

Es necesario destacar que aquellas enfermedades con
mayor incidencia en México (que superan los 100 mil
casos), las neumonías y bronconeumonías fueron las
que más se incrementaron, en 17 por ciento, al pasar
de 110 mil 889 en 2018 a 130 mil 100 en 2019.

De igual manera es importante hacer hincapié en un
padecimiento ocular que ha ido en aumento en el país
y que aun cuando no ha cobrado vidas, sí representa
una limitante para las y los mexicanos: las cataratas,
mismas que se han convertido en la principal causa de
ceguera reversible, representando un tercio de los ca-
sos por discapacidad visual.

En nuestro país, las condiciones socioeconómicas pre-
valecientes, favorecen a una mayor prevalencia de dis-
capacidad visual por catarata en población rural que en
la población del área urbana.

La aparición de catarata es parte del proceso natural de
envejecimiento del organismo y pueden no cambiar
significativamente la visión en las etapas iniciales. Los
pequeños cambios relacionados con la catarata pueden
mejorarse con lentes correctivos. Pero a medida que la
catarata va madurando con el tiempo, puede haber una
pérdida de visión que interfiera con las actividades de
la vida diaria.

“En México, entre 2,5 y 3 millones de personas tienen
problemas de visión a causa de las cataratas, un pade-
cimiento que puede ser curado con cirugía, sin embar-
go, solo la tercera parte de ellos se operan”.1

Cierto es que es una realidad que este padecimiento
ocular que está vinculado con la edad está adquiriendo
niveles preocupantes en el país puesto que la pobla-
ción mexicana irá teniendo cada vez más adultos ma-
yores y menos niños, tendencia que se acelerará a par-
tir de 2050.

Estas enfermedades que se han comentado anterior-
mente son padecimientos que, por sus características,
son causantes de miles de decesos en nuestro país o

que han limitado el día a día de cientos de miles de
mexicanos, generan altos costos para las familias que
tienen alguno de sus miembros enfermos, así como pa-
ra los organismos de salud públicos que se encargan de
atender sus efectos. 

Por lo tanto, nuestros esfuerzos tienen que enfocarse a
las medidas de prevención, por lo que se requiere con-
juntar las voluntades del gobierno, en sus tres órdenes
(federal, estatal y municipal) y la sociedad civil, para
tratar de sensibilizar a la población de mejorar las me-
didas preventivas, que reduzcan considerablemente las
posibilidades de contagio de este tipo de enfermeda-
des, que pueden generar emergencias epidemiológicas
de magnitudes considerables en cuanto a vidas huma-
nas principalmente. Así como de instrumentar esfuer-
zos que permitan tener un mayor alcance entre la po-
blación para concientizarla sobre la prevención y
manejo de la catarata. 

De esta manera, los integrantes de Movimiento Ciuda-
dano, preocupados por el bienestar de la población,
principalmente de los grupos más vulnerables, como
son los pueblos y comunidades indígenas, las personas
en situación de calle y de extrema pobreza, entre otros,
buscan exhortar a las autoridades federales para que
mantengan informados a estos sectores de la población
con el objetivo de bajar los índices de mortalidad, me-
jorar su salud, pero, sobre todo, mejorar su calidad de
vida.

De igual manera, los diputados y senadores ciudada-
nos consideramos que siempre va a ser mejor tomar
las medidas necesarias de prevención en cualquier ám-
bito de la salud pública, que reaccionar con acciones
desesperadas cuando ya se tiene la problemática en
curso, por lo que debemos centrar los esfuerzos en to-
das las prevenciones necesarias, utilizar todos los me-
dios a nuestro alcance para informar a la población so-
bre las acciones que se pueden realizar para evitar a las
enfermedades de fácil contagio y principalmente para
salvaguardar la salud de nuestras familias.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
esta asamblea, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al gobierno federal, y
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principalmente a la Secretaría de Salud, para que entre
sus prioridades continúe implementando campañas de
prevención contra enfermedades epidemiológicas y
padecimientos oculares degenerativos en todo el país. 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al gobierno federal pa-
ra que utilice los medios de comunicación masiva y to-
dos los recursos a su alcance, a fin de continuar las
campañas de concientización, para que se implemen-
ten las medidas preventivas para disminuir los riesgos
de contraer enfermedades o padecimientos oculares
degenerativos que ponen en riesgo o limitan el bienes-
tar y la calidad de vida de la población más vulnerable. 

Nota

1 En México, solo la tercera parte de quienes padecen cataratas se

operan”. [en línea], [consultado el día 02 de enero de 2020]. Dis-

ponible en: https://www.efe.com/efe/america/mexico/en-mexico-

solo-la-tercera-parte-de-quienes-padecen-cataratas-se-ope-

ran/50000545-3917659

Dado en el pleno de la Comisión Permanente, 
a los ocho días de enero de 2020.

Senador José Ramón Enríquez Herrera (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA FGR Y
LA UIF DE LA SHCP A EJERCER ATRACCIÓN DEL PRESUN-
TO ACTO DE CORRUPCIÓN COMETIDO POR LOS CIUDADA-
NOS CYNTHIA GISSEL GARCÍA SOBERANES, EX SECRETA-
RIA DE INTEGRACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, Y JESÚS

DAMIÁN NÚÑEZ, EX OFICIAL MAYOR DEL EJECUTIVO DE

BC; Y LLEVAR A CABO LA RESPECTIVA INVESTIGACIÓN

CONFORME A DERECHO, SUSCRITA POR EL DIPUTADO HÉC-
TOR RENÉ CRUZ APARICIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PES

Quien suscribe, Héctor René Cruz Aparicio, diputado
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social de la

LXIV Legislatura de la honorable Cámara de Diputa-
dos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
78, fracción III, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 116 y demás aplicables de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presenta ante esta soberanía, la si-
guiente:

Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a la Fiscalía General de la República y a la Uni-
dad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, ejerzan atracción del
presunto acto de corrupción cometido por los ciudada-
nos Cynthia Gissel García Soberanes, ex secretaria del
Integración y Bienestar Social, y Jesús Damián Núñez,
ex oficial mayor del Poder Ejecutivo del estado de Ba-
ja California, para que lleve a cabo la investigación
conducente conforme a derecho, toda vez que en la re-
ferida entidad federativa no existe la Unidad de Inteli-
gencia Financiera de la Fiscalía General del Estado
(FGE), ni se ha nombrado fiscal anticorrupción del es-
tado, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El artículo 19 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos fue reformado recientemente
por esta Cámara de Diputados, en esta reforma se tipi-
ficó el delito de corrupción, tratándose de los delitos
de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de fun-
ciones como un delito que amerita la prisión preventi-
va oficiosa. Por ello, es de llamar la atención de la opi-
nión pública, que, a casi un mes del inicio del gobierno
de Jaime Bonilla en Baja California, se diera el cese de
dos funcionarios: Cynthia García Soberanes, Secreta-
ria del Integración y Bienestar Social y Jesús Damián
Núñez, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo Estatal;
acusados de operar un esquema para obtener recursos
financieros de empresas que serían beneficiadas de
contratos del gobierno. Esta operación, se dice, fue
instrumentada por Rosendo Colorado, quien fungía
como Director de Promoción en la misma Secretaría
de Integración.

La investigación por posibles actos de corrupción, so-
bornos y extorsiones por parte de funcionarios, se cal-
culan ascienden a entre 24 y 28 millones de pesos so-
lo en la Secretaría de Bienestar, que encabezada
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Cynthia Gissel García Soberanes, según una investi-
gación del Semanario Zeta. Además de que diversos
medios nacionales documentaron que la titular de la
dependencia generó un esquema denominado “Volun-

tariado con Bonilla”, mediante el cual, Rosendo Co-
lorado afirmó haber entregado 24 o 25 millones de pe-
sos a la Secretaria García Soberanes.

Esta presunción del delito de corrupción, se desprende
también de la filtración de audios de una conversación
donde supuestamente la titular de la Secretaría de Inte-
gración, reclama a Rosendo Colorado la falta de pago
de un dinero ofrecido a cambio de los contratos, así co-
mo de imágenes de mensajes en una red social entre los
involucrados. Por ello, el titular del ejecutivo estatal
procedió a la remoción de los mencionados funciona-
rios, afirmando en ese momento que “las investigacio-
nes en el ámbito penal las efectúa la Unidad de Inte-
ligencia Financiera de la Fiscalía General del Estado
hasta que se designe al fiscal anticorrupción…”.

Sin embargo, es importante precisar que dicha Unidad
de Inteligencia Financiera de la Fiscalía General del Es-
tado, no ha sido constituida ni mucho menos se han ini-
ciado las investigaciones de la probable responsabilidad
de los funcionarios cesados, por lo que es necesario que
en cumplimiento del compromiso del Presidente de la
República de acabar con la corrupción, se tomen otro ti-
po de medidas para garantizar la aplicación de la ley y
que no haya encubrimiento y protección hacia estos pre-
suntos delitos y los exfuncionarios señalados.

En el mismo sentido, las atribuciones de la Fiscalía
General dela República, por medio de la Subprocura-
duría Especializada en Investigación de Delitos Fede-
rales (SEIDF) y la Unidad Especializada en Delitos
Cometidos por Servidores Públicos y Contra la Admi-
nistración de Justicia, en el marco del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción, obligan a la coordinación de los
tres niveles de gobierno para erradicar este terrible
cáncer que es la corrupción de los servidores públicos.

Por ello y en con fundamento en los artículos 21, 73,
fracción XXI, inciso c), segundo párrafo, y 102, Apar-
tado A, de la Constitución de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en el Artículo 4 de la Ley Orgánica
de la Fiscalía General de la República y del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Hacienda, en lo re-
lativo a las facultades de la Unidad de Inteligencia Fi-
nanciera, para que se ejerza la facultad de atracción en

este lamentable asunto que empaña la vida democráti-
ca del Estado de Baja California.

En virtud de lo anterior y de la importancia de brindar
la debida atención a este problema, someto a conside-
ración de esta asamblea de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. se exhorta a la Fiscalía General de la Repúbli-
ca y a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, atraiga el pre-
sunto acto de corrupción cometido por los ciudadanos
Cynthia Gissel García Soberanes, ex secretaria del In-
tegración y Bienestar Social, y Jesús Damián Núñez,
ex oficial mayor del Poder Ejecutivo estatal, para que
lleve a cabo la investigación conducente conforme a
derecho, toda vez que en el estado de Baja California
no existe la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Fiscalía General del Estado, ni se ha nombrado fiscal
anticorrupción del estado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 8 de enero de 2020.

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA CFE
A TOMAR MEDIDAS ENCAMINADAS A ELIMINAR EL ADEU-
DO HISTÓRICO POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE ELEC-
TRICIDAD EN TABASCO Y ESTABLECER CON EL GOBIERNO

LOCAL UN PROGRAMA QUE OTORGUE CRÉDITOS A LOS

USUARIOS PARA ADQUIRIR PRODUCTOS QUE CONTRIBUYAN

AL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICOS, SUSCRITA POR

EL SENADOR JUAN MANUEL FÓCIL PÉREZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRD

El suscrito, senador integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 8, numeral 1,
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fracción II, 108, numerales 1 y 2, 109 y 276 del Re-
glamento del Senado de la Republica, somete a consi-
deración de esta honorable soberanía, la presente pro-
posición con punto de acuerdo, de urgente resolución,
por el que se exhorta al titular de la Comisión Federal
a de Electricidad a tomar las medidas necesarias para
eliminar el adeudo histórico por concepto de suminis-
tro de energía eléctrica en el estado de Tabasco y para
que, junto al titular del Poder Ejecutivo del estado de
Tabasco se establezca un programa que otorgue crédi-
tos a los usuarios para la adquisición de productos que
coadyuven al ahorro y eficiencia de la energía eléctri-
ca que consumen en sus hogares, en los siguientes tér-
minos:

Exposición de Motivos

1. En 1994 en el Estado de Tabasco se declaró en re-
sistencia civil ante los cobros las altas tarifas de la
Comisión Federal de Electricidad, dejando de pagar
los recibos por dicho servicio.

2. Los Gobiernos de Andrés Granier (Acuerdo Com-
pensatorio por Tabasco) y Arturo Núñez (De la Mano
por Tabasco) buscaron sin éxito una solución al pro-
blema, sin embargo, los programas no resultaban efi-
cientes.

3. El 23 de noviembre de 2015 Andrés Manuel López
Obrador dio el banderazo a las brigadas de resistencia
civil pacífica, las cuales circulaban a lo largo del esta-
do para organizar a los tabasqueños, orientando a la
ciudadanía para la elaboración de denuncias en contra
de la Comisión Federal de Electricidad por las altas ta-
rifas eléctricas.

4. El 6 de septiembre del 2018, el que suscribe pre-
sentó ante esta soberanía una iniciativa que buscaba
implementar un artículo transitorio a la Ley de Ingre-
sos de la Federación para el Ejercicio 2019, y la im-
plementación del programa “Programa de transición
energética doméstica”, el cual tenía como objetivo
condonar la deuda, reclasificar la tarifa, y una vez lo
anterior dar créditos a los usuarios para la adquisición
de productos que coadyuvaran al ahorro y eficiencia
de la energía eléctrica que consumen en sus hogares,
lo cual complementa una estrategia integral pensada
en el beneficio de los habitantes tabasqueños que in-
cluye la condonación, la reclasificación y un mecanis-
mo de ahorro de energía, como un elemento más que

evite un posible endeudamiento en un futuro. una sen-
cilla razón; son recibos impagables, lo que ha conlle-
vado a un adeudo histórico por el suministro de este
servicio.

5. El 23 de mayo del presente año, el Gobierno de Ta-
basco y la Comisión Federal de Electricidad firmaron
un convenio mediante el cual se busca implementar
mecanismos de colaboración para que se lleven a cabo
acciones que permitan la paz social, controlar y redu-
cir la cartera vencida de los usuarios domésticos por
consumo del suministro de energía eléctrica en el Es-
tado de Tabasco.

6. El convenio crea el programa “Adiós a tu deuda”, el
cual tiene como objetivo regularizar la relación con-
tractual con los usuarios en tarifa doméstica del servi-
cio de suministro básico de energía eléctrica que pres-
ta. Para este fin es necesario que los ciudadanos
firmaran un contrato de suministro con la CFE.

7. El convenio estaba planeado para que beneficiase a
500,000 tabasqueños, sin embargo, el Secretario para el
Desarrollo Energético, el Licenciado José Antonio de
la Vega Asmitia detalló durante su comparecencia ante
el Congreso Estatal, que de los 170,000 ciudadanos que
han formado el convenio, 20%, es decir, 34,000 habi-
tantes dejaron de pagar su facturación con la CFE.

8. El convenio firmado entre el Estado de Tabasco y la
Comisión Federal de Electricidad no atiende las de-
mandas del movimiento de resistencia civil, por el
contrario, los hogares tabasqueños están recibiendo re-
cibos con montos mayores a los recibían antes de sus-
cribirse el convenio.

9. Por lo antes expuesto se exhorta al titular de la Co-
misión Federal de Energía para que tome las medidas
necesarias y se eliminé el adeudo histórico por suminis-
tro de energía eléctrica que tienen los hogares tabasque-
ños, reclasifique la tarifa estableciendo la tarifa 1 F y en
conjunto con el Estado de tabasco establecer un progra-
ma que otorgue créditos a los usuarios para la adquisi-
ción de productos que coadyuven al ahorro y eficiencia
de la energía eléctrica que consumen en sus hogares

Punto de Acuerdo

Artículo Primero. El Senado de la República exhorta
respetuosamente al titular de la Comisión Federal de
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Electricidad a tomar las medidas necesarias para eli-
minar el adeudo histórico por concepto de energía
eléctrica en el Estado de Tabasco, estableciendo en ba-
se a consideraciones científicas la reclasificación de
tarifa a 1 F. 

Artículo Segundo. El Senado de la República exhor-
ta respetuosamente al de la Comisión Federal de Elec-
tricidad y al titular del poder Ejecutivo de Tabasco pa-
ra la creación de un programa que otorgue créditos a
los usuarios para la adquisición de productos que co-
adyuven al ahorro y eficiencia de la energía eléctrica
que consumen en sus hogares.

Senado de la República, a 8 de enero de 2020.

Senador Juan Manuel Fócil Pérez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA CFE
Y EL SUTERM A MODIFICAR LA CLÁUSULA 67 DEL CON-
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO ÚNICO VIGENTE, Y OTOR-
GAR SISTEMAS DE PANELES SOLARES PARA QUE LOS TRA-
BAJADORES DE BASE GENEREN SU ENERGÍA Y

SALVAGUARDAR LA PRESTACIÓN AHÍ ESTABLECIDA, SUS-
CRITA POR EL DIPUTADO CARLOS IVÁN AYALA BOBADI-
LLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Carlos Iván Ayala Bobadilla, diputado
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos, somete a consideración del pleno proposición
con punto de acuerdo, de urgente u obvia resolución,
por el que se exhorta a los titulares de la Comisión Fe-
deral de Electricidad (CFE) y del Sindicato Único de
Trabajadores Electricistas de la República Mexicana
(SUTERM), para que para que modifiquen la cláusula
67 del contrato colectivo de trabajo único vigente, la

cual establece el “suministro gratuito de 350 kWh
mensuales de energía como prestación” a los trabaja-
dores de base, y en su lugar se otorguen sistemas de
paneles solares para que generen su propia energía y
quede a salvo dicha prestación esta prestación, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes

Para la población en general es muy mal visto que los
trabajadores de la CFE no paguen el servicio de luz
pues, conforme a la cláusula 67 del contrato colectivo
de trabajo único vigente, de forma errónea se estable-
ció que se proporcionará gratuitamente energía eléctri-
ca, siendo que se debió haber manejado como ayuda
para renta de casa o despensa, ya que esta prestación
está limitada a 350 KWh mensuales, y aun cuando los
trabajadores lo perciben como parte de su sueldo, para
la opinión publica este costo representa una pérdida
para la empresa.

Hay la posibilidad de optimizar la prestación de ener-
gía eléctrica para los trabajadores de la CFE, con pro-
gramas como el que ya se implementó con el suminis-
tro de energía a través de paneles solares.

Ahora bien, el principio básico que regula el sistema de
energía eléctrica corresponde a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo artículo 27 se-
ñala: “Corresponde exclusivamente a la Nación la pla-
neación y el control del sistema eléctrico nacional, así
como el servicio público de transmisión y distribución
de energía eléctrica; en estas actividades no se otorga-
rán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda
celebrar contratos con particulares en los términos que
establezcan las leyes, mismas que determinarán la for-
ma en que los particulares podrán participar en las de-
más actividades de la industria eléctrica”.

Que la CFE es una empresa productiva del Estado de
propiedad exclusiva del gobierno federal, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios y gozará de au-
tonomía técnica, operativa y de gestión, según lo dis-
puesto en el artículo 2o. de la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad.

El artículo 5o. de la mencionada ley establece que la
CFE tiene por objeto prestar, en términos de la legis-
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lación aplicable, el servicio público de transmisión y
distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden
del Estado mexicano.

Según datos estadísticos de la propia CFE, los trabaja-
dores de la empresa cuentan con diversas prestaciones
a que tienen derecho y que se encuentran reguladas en
su contrato colectivo de trabajo único vigente (2018-
2020), ocupándonos en primer lugar el “servicio eléc-
trico gratuito”, entregado a los trabajadores de ba-
se una ayuda equivalente al costo de 350 KWH
mensuales; señalando que dicha prestación se otorga
desde hace más de 45 años, a partir del año 1974 cuan-
do la Comisión Federal de Electricidad formalizó su
primer contrato colectivo de trabajo.

Para junio de 2019, la CFE contaba con los siguientes
empleados por entidad federativa:1

* Fuente: CFE.

No obstante lo anterior, y por ser una prestación sindi-
cal, la CFE tiene registrado que hasta 2018 había otor-
gado energía gratuita a más de 72 mil trabajadores sin-
dicalizados por un monto de mil 548.8 millones de
pesos anuales, como parte de una prestación equiva-
lente a los 350 kWh mensuales; todo esto sin tomar
en cuenta a los 49 mil 233 trabajadores jubilados
que también son acreedores de dicha prestación.2

La cláusula 67 del contrato colectivo de trabajo único
vigente de la CFE establece lo siguiente:

…

Cláusula 67. Servicio eléctrico3

La CFE suministrará gratuitamente a sus trabajado-
res de base energía eléctrica en los términos señala-
dos en el convenio CFE-SUTERM número 02/2014
y en su anexo único, en los lugares donde exista la
red de distribución de la misma, y con sujeción a las
siguientes normas:

I. Se celebrará contrato individual de suministro.

II. Se proporcionará exclusivamente en el hogar del
trabajador.

III. Se utilizará precisamente en usos domésticos de
alumbrado, calefacción y fuerza.

IV. No podrá ser revendida la energía ni utilizada
por personas que no vivan con el trabajador, ni pa-
ra usos comerciales y cualquier otro que no sean los
domésticos.
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V. Se instalarán equipos de medición para el control
de los suministros.

La CFE quedará relevada de seguir suministrando
el servicio a los trabajadores que utilicen la energía
en condiciones distintas a las estipuladas en las ba-
ses precedentes.

En los lugares en donde no existan redes de distri-
bución de la CFE, ésta entregará a sus trabajadores
de base una ayuda equivalente al costo de 350
KWH mensuales.

Para los trabajadores que disfruten de este beneficio
en especie, la Comisión y el SUTERM, conjunta-
mente, formularán e implementarán programas
y convenios para el uso racional de energía eléc-
trica; los trabajadores de la Comisión deberán ser
un ejemplo en esta materia. Las partes convienen
revisar esta cláusula semestralmente.

…

Según datos estadísticos de la propia CFE hasta 2017, ha
transmitido, distribuido y comercializado energía eléctri-
ca para más de 35.6 millones de clientes, lo que repre-
senta a más de 100 millones de habitantes, e incorpora
anualmente más de un millón de nuevos clientes.4

Ya hay antecedentes respecto a que la CFE ha ofreci-
do a usuarios, trabajadores sindicalizados y de con-
fianza paneles solares para reducir su recibo de luz,
invirtiendo hasta el presente año 83 millones de pesos,
lo que equivale al financiamiento de mil 500 sistemas
fotovoltaicos para los hogares de los trabajadores
del SUTERM.

Para este programa, los recursos provienen de recursos
públicos del Fondo de Transición Energética y Apro-
vechamiento Sustentable de la Energía. Se trata del
proyecto solar del SUTERM, operado por la CFE,
aprobado por el Comité Técnico del fondo en sep-
tiembre de 2014.5

Con lo anterior hay precedente de la viabilidad del
presente punto de acuerdo para la entrega de paneles
solares a los trabajadores de la CFE a través de la SU-
TERM, en lugar del suministro del servicio de ener-
gía eléctrica de forma gratuito, pues será un progra-
ma que tendrá grandes beneficios.

El mecanismo de operación de estos paneles es que,
estarán interconectados a la red eléctrica mediante un
medidor, lo que representaría un ahorro considerable
para la comisión. Para la instalación de los sistemas, el
SUTERM y la CFE cuentan con un padrón de trabaja-
dores susceptibles de recibir el apoyo, con la intención
de reducir el subsidio del cual son beneficiados los tra-
bajadores de la empresa.

La planta de trabajadores de la CFE beneficiados con
este proyecto estaría formada por aproximadamente
80 por ciento de los trabajadores sindicalizados.6

Como se observa, una de las grandes prestaciones que
tienen los trabajadores sindicalizados y de confianza
de la CFE es el derecho al servicio de energía eléc-
trica por 350 KWH mensuales de forma gratuito
para cada uno de ellos.

Objetivo de la propuesta

1. Modificar la redacción de la cláusula 67 del con-
trato colectivo de trabajo único vigente, eliminando
el término “gratuito” y en su lugar indicar que es
una prestación equivalente a 350 KWh mensua-
les para solventar la necesidad del servicio de
energía eléctrica.

2. Conservar y respetar la prestación que actual-
mente tienen los trabajadores de la CFE de otorgar-
les una ayuda hasta por 350 KWh mensuales para
solventar la necesidad del servicio de energía eléc-
trica.

3. Reducir el costo de la prestación como se viene
otorgando actualmente, ya que en 2018 representó
una erogación de mil 548.8 millones de pesos.

4. Establecer un plan de mejora que permita reducir
el costo de la prestación de energía eléctrica sin me-
noscabo al derecho de los trabajadores.

Actualmente se otorga la prestación a 40 por ciento de
los trabajadores en efectivo, aun cuando existe red
eléctrica para proporcionar en especie; no obstante,
buena parte de estos trabadores tienen consumos infe-
riores a 350 KWh mensuales lo cual provoca que se
les esté pagando la prestación a tope cuando su consu-
mo real es inferior.
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Es decir, en efectivo solamente se otorgará la presta-
ción donde no exista red de distribución.

A continuación se muestra el potencial de ahorro:

1. En 2018 el costo promedio mensual de los 350
KWh fue de mil 766.58, como se muestra en la si-
guiente tabla:

Considerando un consumo mensual de 250 KWh que
es más que suficiente para satisfacer las necesidades
de energía eléctrica en una vivienda en la región cen-
tral, con precios de octubre de 2019. Ésta sería la dife-
rencia en costos para otorgar la prestación.

Con la simple medida de otorgar en especie como es-
ta convenido la prestación donde hay red en un solo
mes se estiman los siguientes ahorros:

2. Invertir recursos ahorrados para que con la opción
de generación distribuida con paneles solares se pueda
ayudar a optimizar el costo de la prestación de ayuda
para suministro eléctrico a todos los trabajadores de la
CFE que se les otorga la prestación en especie.

Considerando un consumo mensual de 250 KWh que
es más que suficiente para satisfacer las necesidades
de energía eléctrica en una vivienda en la región cen-
tral, con precios de octubre 2019 esta sería la diferen-
cia en costos para otorgar la prestación, si se instala un
panel de 1 KW de capacidad, y se considera que la ra-
diación solar es de 7 horas.

Con esta medida de otorgar la prestación de la red
complementada con generación distribuida con pane-
les solares se estiman los siguientes ahorros:
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Este ahorro sería íntegro una vez que se recupere la in-
versión de los sistemas de generación distribuida que
se pagan en 5.24 años, y como su vida útil es de 20
años se tendría el beneficio del ahorro en 14 años y
seis meses.

Para dar viabilidad a la inversión se puede hacer un
programa de dos años para instalar la generación dis-
tribución con paneles, utilizando solamente 66 por
ciento de los ahorros obtenidos al proporcionar la
prestación en especie.

Desde luego, estas estimaciones de ahorro se pueden
determinar con exactitud con la utilización de la infor-
mación precisa que se maneja en la CFE.

El valor de este punto de acuerdo es proponer una
solución factible y de largo plazo para optimizar el
costo de esta prestación para la CFE, sin afectar la
prestación a los trabajadores y mejorando la per-
cepción de la empresa con sus clientes.

Por lo descrito se considera necesario y de urgente re-
solución lo siguiente:

1. Que todos los habitantes del país sin excepción
alguna, paguen el derecho al suministro de energía
eléctrica.

2. Que los titulares de la CFE y del SUTERM
modifiquen su contrato colectivo de trabajo úni-
co vigente, en lo concerniente a la cláusula 67 re-
ferente a la prestación del “servicio eléctrico
gratuito”.

3. Que para no afectar a los trabajadores sindicali-
zados por la eliminación de la prestación del servi-
cio eléctrico gratuito de que actualmente gozan, se
propone que la CFE subsidie la entrega de paneles
solares a cambio del suministro de energía eléctri-
ca gratuita para los trabajadores sindicalizados, por
los beneficios siguientes:

1. La Comisión Federal de Electricidad tendrá
un ahorro anual de aproximadamente mil 548.8
millones de pesos.7

2. Se beneficiarán todos los trabajadores sindi-
calizados y de confianza de la CFE.

3. Se proporcionarán los paneles solares a cam-
bio del servicio eléctrico gratuito, con lo cual
quedaría saldada de por vida esta prestación.

En mérito de lo expuesto someto a su consideración la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a los titulares de la Comisión Federal
de Electricidad y del Sindicato Único de Trabajadores
Electricistas de la República Mexicana para que para
que modifiquen la cláusula 67 del contrato colectivo
de trabajo único vigente, la cual establece el “suminis-
tro gratuito de 350 kWh mensuales de energía como
prestación” a los trabajadores de base, y en su lugar se
otorguen sistemas de paneles solares para que generen
su propia energía y quede a salvo dicha prestación es-
ta prestación.

Notas

1 Comisión Federal de Electricidad.
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2 https://breaking.com.mx/2019/04/cfe-pierde-1548-millones-al-

ano-regalando-luz-a-sus-empleados/ (Artículo de Noé Cruz Serra-

no, de El Universal, de fecha 1 de abril de 2019.)

3 Contrato colectivo de trabajo único vigente de la Comisión Fe-

deral de Electricidad.

4 Datos estadísticos de la Comisión Federal de Electricidad.

5 https://www.elpulsolaboral.com.mx/sindicatos/10917/miman-al-

suterm-con-paneles-solares

6 https://www.elpulsolaboral.com.mx/sindicatos/10917/miman-al-

suterm-con-paneles-solares

7 Datos estadísticos de la Comisión Federal de Electricidad.

Sede de la Comisión Permanente, 
a 8 de enero de 2020.

Diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL EJECU-
TIVO FEDERAL Y LA SSA A DAR CELERIDAD A LA PUBLICA-
CIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL INSTITUTO DE

SALUD PARA EL BIENESTAR, SUSCRITA POR LA DIPUTADA

ANNIA SARAHÍ GÓMEZ CÁRDENAS E INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Annia Sarahí Gómez Cárdenas, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea proposición con puntos de acuerdo, al tenor
de las siguientes.

A 15 años de la creación del ya extinto Seguro Popu-
lar este instituto logró reunir a más de 53 millones de
afiliados. Tan sólo el año pasado, las distintas instan-
cias del Seguro Popular entregaron retrovirales a cien
mil pacientes con VIH, atendieron a 50 mil personas
con distintos cánceres y fueron testigos del nacimien-
to de 630 mil niños. Desde el primero de enero, miles
de afiliados han quedado a expensas de la incertidum-
bre que genera tener un programa sin reglas de opera-
ción y sin una estrategia de comunicación clara sobre
los nuevos procedimientos y normativas.

Esta incertidumbre ha golpeado a los deciles más ba-
jos de la población ya que atendía a 90 por ciento de
las personas del primer decil, es decir, a 90 por ciento
del 10 por ciento de las familias más pobres de este pa-
ís. Desde el primero de enero estas familias han vivi-
do una constante incertidumbre y han sido víctimas de
información falsa que algunos medios de comunica-
ción han divulgado. Esta situación se vuelve especial-
mente grave cuando consideramos que el Seguro Po-
pular cubría más de 60 enfermedades de alta
complejidad diagnóstica y de tratamiento las cuales
necesitan de una supervisión continua debido a que el
descuido de sólo unas horas en la atención de los pa-
cientes podría tener consecuencias fatales.

El gobierno federal y la Secretaría de Salud tienen en
sus manos la posibilidad de dotar de certidumbre y
confianza a los millones de afiliados con la pronta pu-
blicación de las reglas de operación del Instituto de
Salud para el Bienestar. Es urgente que el gobierno fe-
deral complemente las leyes recientemente aprobadas
por el Poder Legislativo con las reglas de operación
las cuales precisen la forma de operar del nuevo insti-
tuto, con el propósito de lograr los niveles esperados
de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia. A pe-
sar que la administración federal tiene un plazo de 180
días para publicar las reglas de operación, considero
que un tema tan delicado y urgente como lo es la salud
de los grupos más vulnerables del país amerita una pu-
blicación que sea aún más pronta y expedita. En tan
solo 8 días desde la entrada en vigor del Instituto de
Salud para el Bienestar, miles de ciudadanos ya han si-
do víctimas de la incertidumbre y falta de información
que genera la operación de un programa sin reglas de
operación.

Por todo lo anterior, sometemos a consideración de es-
ta soberanía los siguientes

Gaceta Parlamentaria Miércoles 8 de enero de 202042



Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Salud y al doctor Jorge Alcocer Varela,
secretario de Salud, para que en el ámbito de sus atri-
buciones y facultades, dé celeridad a la publicación de
las reglas de operación del Instituto de Salud para el
Bienestar.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador para que en el
ámbito de sus atribuciones y facultades, dé celeridad a
la publicación de las reglas de operación del Instituto
de Salud para el Bienestar con el fin de garantizar su
pronta y expedita publicación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 8 de enero de 2020.

Diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A IMPLANTAR CAMPA-
ÑAS INFORMATIVAS SOBRE LAS VENTAJAS DE ELIMINAR

LAS BOLSAS DE PLÁSTICO Y APOYAR A LOS PRODUCTORES

DE ESTE MATERIAL, SUSCRITA POR DIPUTADOS DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
sometemos a consideración de esta honorable asam-
blea, la presente proposición con punto de acuerdo de
urgente y obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Las bolsas de plástico fueron introducidas desde los
años 50 del siglo XX principalmente para transportar
objetos y mercancías, gracias a su practicidad y bajo
costo, el uso de estos artículos se volvió intensivo rá-
pidamente, siendo incluso distribuidas de forma gra-
tuita en los supermercados y tiendas.

Desde entonces, estos productos han invadido y conta-
minado nuestros mares, suelos, ecosistemas y medio
ambiente, convirtiéndose actualmente en uno de los
problemas medioambientales más preocupantes en to-
do el mundo. Se calcula que, en promedio, durante los
últimos 60 años se han utilizado un promedio de 200
bolsas de plástico por persona al año.

De acuerdo con el informe Estado de los Plásticos

2018, elaborado por ONU Medio Ambiente, actual-
mente se utilizan cinco billones de bolsas de plástico
cada año, además, cerca de 13 millones de toneladas
de estas bolsas son vertidas en los océanos cada año,
afectando la biodiversidad y nuestra salud. De conti-
nuar con esta tendencia, para el año 2050 tendremos
cerca de 12 mil millones de toneladas de desechos
plásticos en los basureros y en los ecosistemas.1

El problema central es que la mayoría de los plásticos
no se biodegradan, sino que se fragmentan lentamente
hasta convertirse en microplásticos que son más difí-
ciles de retirar de los océanos y del medio ambiente,
además, se sabe que algunos productos de plástico
pueden tardar hasta más de 500 años en degradarse por
completo.

Las consecuencias del uso masivo de bolsas de plásti-
co están a la vista: fauna marina muriendo por ingerir-
las; suelos, bosques y selvas contaminados; alcantari-
llado tapado que provoca inundaciones; alimentos de
origen marino contaminados y nocivos a la salud; agua
potable contaminada.

Ante esta problemática diversos países en el mundo
han implementado estrategias para reducir o eliminar
la utilización de bolsas de plástico, entre las más co-
munes y exitosas se encuentran la eliminación total de
su uso y la imposición de gravámenes. En México no
existe una ley que prohíba totalmente su uso, sin em-
bargo, en la Ciudad de México, el Congreso aprobó en
mayo pasado una reforma a la Ley de Residuos Sóli-

Miércoles 8 de enero de 2020 Gaceta Parlamentaria43



dos que prohíbe la comercialización, distribución y
entrega de bolsas de plástico, misma que entró en vi-
gor el primero de enero de 2020.

Al entrar en vigor dicha reforma, la Secretaría del Me-
dio Ambiente de la Ciudad de México, subrayó su im-
portancia al señalar que en la capital se generan alre-
dedor de 13 mil toneladas diarias de basura, de las
cuales ocho mil 600 toneladas son enviadas a rellenos
sanitarios y sólo mil 900 se van al reciclaje. 

Es indudable que la eliminación de las bolsas de plás-
tico tendrá un impacto positivo en la vida diaria de los
capitalinos y en el medio ambiente, sin embargo, es
importante señalar que existen personas cuyo sustento
depende de la industria del plástico, por lo que es ne-
cesario generar estrategias para evitar que afecte su
trabajo y sus ingresos.

Para dimensionar este problema, basta señalar que,
cerca de 45 mil trabajadores dependen de la industria
del plástico y existen casi 900 empresas en el mercado
de las bolsas de plástico, por lo que estos empleos se
encuentran en peligro. De acuerdo con la Asociación
de Industriales de Bolsas Plásticas (Inboplast), ha in-
formado que en seis meses se cerraron 100 fábricas de
estos productos, lo que representa una pérdida de cin-
co mil empleos en todo el país.2

Por su parte, Arturo Bojalil Romero, presidente de la
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación
(Canacintra), señaló que en 2019 se tuvo que prescin-
dir de 30 por ciento de empleados por la baja produc-
ción programada debido a la prohibición de bolsas de
plástico que entraría en vigor el presente año.3

No cabe duda de que todos debemos caminar hacia la
eliminación de las bolsas de plástico y sustituirlas por
productos reutilizables, a fin de detener el deterioro
ambiental y coadyuvar en la lucha contra el cambio cli-
mático, sin embargo, esto debe ser un proceso paulati-
no y en el que debe haber una mayor coordinación y
entendimiento entre los fabricantes, empresarios y las
autoridades, para evitar un impacto negativo en la eco-
nomía nacional y, principalmente, en la economía fa-
miliar de quienes dependen de la industria del plástico.

En este sentido, resulta fundamental que los producto-
res de plástico reciban el suficiente apoyo por parte de
las autoridades, con el objetivo de diversificar sus pro-

ductos y transitar hacia una producción más amigable
con el medio ambiente.

Asimismo, es importante señalar que, a fin de que es-
ta nueva ley sea exitosa, es necesario implementar pa-
ralelamente campañas que informen a la población so-
bre las ventajas de eliminar las bolsas de plástico y
utilizar productos reutilizables. La educación en este
tema es fundamental para que la población participe
en este importante objetivo. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar
al pleno de esta Comisión Permanente la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al gobierno de la Ciu-
dad de México para que apoye a los productores de
plástico a diversificar sus productos para que sean más
amigables con el medio ambiente y evitar que se pier-
dan empleos.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al gobierno de la Ciu-
dad de México para que implemente campañas de con-
cientización para informar sobre las ventajas de la eli-
minación de las bolsas de plástico.

Notas

1 El Estado de los Plásticos 2018, ONU Medio Ambiente, [en lí-

nea], disponible en: https://wedocs.unep.org/bitstream/han-

dle/20.500.11822/25513/state_plastics_WED_SP.pdf?sequen-

ce=5&isAllowed=y

2 En Debate. Bolsas de Plástico, El Sol de México, [en línea], dis-

ponible en: https://www.elsoldemexico.com.mx/doble-via/ecolo-

gia/en-debate-bolsas-de-plastico-4427000.html

3 Se pierde 30% de empleos por fin de bolsas de plástico, E-Con-

sulta, [en línea] disponible en: https://www.e-consulta.com/no-

ta/2019-12-31/economia/se-pierde-30-de-empleos-por-fin-de-bol-

sas-de-plastico

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 8 de enero de 2020.

(Rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SSA

A EMPRENDER CON LOS GOBIERNOS LOCALES UNA CAM-
PAÑA DIRIGIDA A COMBATIR Y ELIMINAR LOS CASOS DE

PEDICULOSIS Y RICKETSIOSIS PARA PROTEGER A LA PO-
BLACIÓN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANA LAURA BER-
NAL CAMARENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, diputada Ana Laura Bernal Cama-
rena, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo de la LXIV Legislatura de la honorable
Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en el Acuerdo de la Mesa Directiva por
el que se establecen las reglas básicas para el funcio-
namiento de la Comisión Permanente, números déci-
mo quinto y décimo sexto, someto a la consideración
de esta asamblea, la siguiente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La rickettsiosis es un conjunto de enfermedades pro-
ducidas por bacterias pleoformas que tienen compor-
tamiento de parásitos intracelulares, que son contagia-
das por garrapatas, piojos, pulgas y ácaros que generan
fiebre de las montañas rocosas, fiebre botonosa medi-
terránea, fiebre Q y la ehrlichiosis.

Por su parte, la pediculosis es una ectoparasitosis del
pelo y la piel cabelluda del humano, causada por pedi-

culus humanus var (piojo de la cabeza) caracterizada
por prurito constante y escoriaciones, siendo frecuen-
te en niños entre 5 y 15 años de edad, la infestación
por este ectoparásito es una enfermedad hiperendémi-
ca en todo el mundo.1

Las zonas endémicas del país permiten y favorecen la
aparición de los insectos que provocan daño a los seres
humanos en diversas zonas, por lo que se convierte en
un problema de salud pública, que es considerado co-
mo epidemia y que debe ser atendido por el sistema de
salud federal y sus símiles en las entidades federativas.

En los últimos años, se ha constatado en medios de co-
municación que Sonora mantiene el primer lugar de
contagios por rickettsiosis, como se describe a conti-
nuación:

“Por tres años consecutivos el estado de Sonora se
ha mantenido como el puntero nacional en cuanto a

personas con enfermedades derivadas del contacto
con garrapatas, en este caso, fiebre manchada y
otras rickettsiosis, de las cuales van 15 casos detec-
tados solo durante el presente año.

“De acuerdo a la información del Sistema Nacional
de Vigilancia Epidemiológica, la entidad se ha man-
tenido como primer lugar nacional al cierre de 217
y 2018, a la par que se mantiene en dicha posición
al cierre de la onceava semana de 2019.

“En esta base de datos se explica que al final de
2017 la entidad contaba 103 casos de este tipo de
padecimientos, seguida por el estado de Chihuahua,
que contaba con 73 casos registrados.

“Esta tendencia se mantuvo hasta el 2018, año que
cerró con 112 casos registrados, lo que comparado
con 2017 representa un incremento del 8.73 por
ciento, manteniéndose además como primer lugar
nacional de nuevo sobre chihuahua, estado que ce-
rró 2018 con 52 casos.

“Del mismo modo, esta base de datos indica que el
grueso de los casos afecta de forma pareja tanto a
mujeres como a hombres, pues de los 112 pacientes
detectados en 2018, 56 eran del sexo femenino y 56
del masculino.

“Cabe indicar que al cierre de la semana epidemio-
lógica 11 de 2019 se tiene un censo de 15 casos nue-
vos, de los cuales la tendencia sigue en cuanto al
género pues son 8 hombres con el padecimiento y 7
mujeres.

“No obstante, en comparación con la misma sema-
na de 2018 se tiene un aumento considerable pues a
la misma fecha del año pasado se habían contabili-
zado solo 9 casos, que en comparación con los 15
del año en curso marcan un incremento del 66.6 por
ciento.”2

En México se reportó una prevalencia entre 18 al 33
por ciento, en algunas poblaciones de estudiantes de
escuelas urbanas y rurales de los estados de Yucatán,
estado de México, Puebla y Guerrero. Diversos auto-
res coinciden que la pediculosis es una enfermedad
que no determina falta de higiene, ni tampoco distin-
gue nivel social, económico, ni cultural, tampoco edad
ni género. 
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El piojo se alimenta de sangre; su saliva contiene sus-
tancias vasodilatadoras y anticoagulantes. Los huevos
del piojo, conocidos como liendres, están firmemente
adheridas a pelos individuales. Los huevos son de 0.8
mm de longitud y se encuentran a una distancia de 1 a
2 mm de la superficie de la piel cabelluda. Los piojos
hembra pueden poner cerca de 150 huevos durante su
ciclo, que es de 30 días. Las manifestaciones son pru-
rito constante, excoriaciones en piel cabelluda, impeti-
ginización secundaria, adenopatías cervicales, conjun-
tivitis, fiebre y malestar general.3

El llamado es que las secretarías de Salud, en los dos
niveles de gobierno (federal y estatales), lleven una
campaña integral de prevención para evitar contagios
y por ende, enfermedades que afectan sobre todo en
zonas rurales y semiurbanas.

Los casos de rickettsiosis continúan en Sonora y Chi-
huahua; en medios de comunicación se ha señalado de
su impacto negativo, donde quien la padece tiende a
morir por falta de atención, sumado al descuido y pro-
bable pena del paciente.

De cada 10 pacientes que presentan fiebre manchada
(rickettsia), alrededor de 7 fallecen, por lo que es de
suma importancia tomar las medidas de higiene nece-
sarias para prevenir la aparición y proliferación de ga-
rrapatas transmisoras de esta enfermedad.

Así lo indicó Alfredo Sánchez, médico epidemiólogo
asignado a la Jurisdicción Sanitaria VI de la Secretaría
de Salud de Sonora, quien comentó que la fiebre man-
chada o rickettsia es una enfermedad grave que puede
provocar la muerte de quien la padece, aunque es pre-
venible si se toman las medidas adecuadas.4

Son varios los lugares que brindan atención de forma
no apta para limpiar y combatir los piojos y liendres,
que no tienen un procedimiento adecuado, ni una re-
glamentación a seguir; ante ello, la campaña podrá po-
ner orden en el combate y atención. Ante la evidente
necesidad de cuidar a la población, se pone a conside-
ración de la honorable asamblea, la siguiente proposi-
ción con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Salud del

gobierno federal para que, coordinadamente con sus
símiles en las entidades federativas donde comúnmen-
te se presentan casos de pediculosis y rickettsiosis,
emprenda una campaña que combata y elimine dichas
plagas para proteger a la población.

Notas

1 Tomado de http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclini-

cas/602GRR.pdf el 02 de enero del 2020.

2 Tomado de https://www.elsoldehermosillo.com.mx/local/en-au-

mento-casos-de-rickettsia-en-sonora-3260157.html el 18 de sep-

tiembre del 2019.

3 Tomado de http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclini-

cas/602GRR.pdf el 02 de enero del 2020.

4 Tomado de https://www.lavozdelafrontera.com.mx/local/falle-

cen-7-de-cada-10-pacientes-con-rickettsia-4288557.html el 5 de

enero del 2020.

Sede de la Comisión Permanente, 
a 8 de enero de 2020.

Diputada Ana Laura Bernal Camarena (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA STPS
A ESTABLECER UNA OFICINA DE REPRESENTACIÓN INSTI-
TUCIONAL EN LA EMBAJADA DE MÉXICO EN CANADÁ PA-
RA DAR ATENCIÓN ESPECIALIZADA A LOS INTEGRANTES

DEL PROGRAMA DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS TEMPO-
RALES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARTHA ANGÉLICA

ZAMUDIO MACÍAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
VIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, Martha Angélica Zamudio Macías, diputa-
da integrante del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo señalado en los artí-
culos 78, párrafo segundo, fracción III de la Constitu-
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en
los artículos 116 y 122, numeral 1 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 58 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
la Comisión Permanente el siguiente punto de acuerdo
por el cual la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social a establecer una oficina de re-
presentación institucional en la Embajada de México
en Canadá a fin de dar atención especializada a las tra-
bajadoras y los trabajadores que integran el Programa
de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT), con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

La siguiente exposición de motivos se encuentra en un
punto de acuerdo con el mismo contenido y exhorto, el
cual presenté el 5 de diciembre del año en curso. Aquel
documento no fue dictaminado por la comisión co-
rrespondiente y, dado el reglamento de la Cámara de
Diputado, precluyó al finalizar el primer periodo ordi-
nario del segundo año de la LXIV Legislatura. El pro-
blema que abordo, sin embargo, continúa vigente, mo-
tivo por el cual, a continuación, presento lo
consecuente. 

El Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales,
también conocido como PTAT, ha sido una de las ini-
ciativas bilaterales más exitosas que ha emprendido el
Gobierno de México en su historia reciente. Creado a
través de un memorándum de entendimiento firmado
por las autoridades de México y Canadá en 1974, el
PTAT ha permitido que miles de mexicanas y mexica-
nos obtengan trabajos seguros, bien remunerados y de
forma periódica en el país de destino.1

De acuerdo con la última actualización provista por la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en la tempo-
rada agrícola de 2019 han participado 20 mil 859 tra-
bajadores al mes de septiembre.2 Esto marca casi vein-
te años de crecimiento sostenido, al pasar de poco más
de 10 mil trabajadores registrados en 2001 a más de 20
mil en 2018.3

El salario de las trabajadoras y los trabajadores tem-
porales también observó una marcada tendencia a la
alza durante este periodo, pasando de 7.10 dólares ca-

nadienses por hora laborada en 2001 a 12.70 dólares
durante la temporada del 2018. Esta tendencia, de he-
cho, tuvo sus movimientos más notables en esta última
década, pasando de los 8.80 dólares canadienses por
hora trabajada en 2009 a casi 13 dólares en la tempo-
rada presente.4

Este crecimiento, tanto en el número de participantes
como en los salarios percibidos, es congruente con uno
de los elementos más destacables de este programa: el
reingreso.

Durante la temporada de 2018, el 48.1 por ciento de
todos los participantes y las participantes del programa
contaban con más de 10 años de antigüedad dentro del
mismo.5 El 95.4 por ciento de todos los contratos otor-
gados fueron para trabajadores con 2 o más años de
experiencia, lo que indica que las condiciones del pro-
grama son muy favorables tanto para los empresarios
como para los trabajadores.6 Por cada 20 trabajadores
que asisten a estas actividades, 19 regresan en años
subsecuentes. Esta tasa de retención puede contrastar-
se con muy pocos casos de éxito similares en otras ins-
tancias gubernamentales. El PTAT es, estadísticamen-
te, uno de los programas más exitosos, no solo de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, sino también del go-
bierno federal en su conjunto. En este éxito yace la im-
portancia de contar con un soporte institucional solido
que le permita continuidad y crecimiento en el futuro.

Actualmente, el proceso de requisición, reclutamiento
y documentación a través del cual se desarrolla este
programa toma lugar en dos puntos geográficos distin-
tos: la requisición se desarrolla casi de forma exclusi-
va en Canadá, a través de la Secretaría de Relaciones
Exteriores y el gobierno de Canadá; mientras que el
reclutamiento, documentación y traslado son adminis-
trados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
desde sus oficinas en México. Esta administración
dual del programa ha sido, hasta el momento, efectiva
para su funcionamiento, mas no es, por ese solo hecho,
una división de labores que propicie el futuro creci-
miento de lo que ha demostrado ser una iniciativa de
enorme éxito. 

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano, las dependencias o entidades de la
administración pública federal pueden, de considerar-
lo necesario, gestionar la incorporación de un repre-
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sentante al servicio.7 Esta posición temporal tiene la
finalidad de permitir que la dependencia o entidad fe-
deral cuente con personal calificado para gestionar los
asuntos y programas de los que es competente, coad-
yuvando al desarrollo de las políticas que el gobierno
de México sostiene a favor de las mexicanas y los me-
xicanos que viven en el exterior. 

Actualmente, la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial no cuenta con ningún agregado diplomático en la
Embajada de México en Canadá, por lo que su partici-
pación en el desarrollo del PTAT se encuentra limita-
da a las acciones que pueden ser emprendidas desde
México.8 Esta limitación no es un impedimento menor
para el mejor funcionamiento del programa, ya que
significa que la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial no puede dar un seguimiento puntual a las activi-
dades de nuestros connacionales, ni a sus problemáti-
cas cotidianas. 

De forma ilustrativa, a continuación presento un breve
esquema en donde se define el proceso general a tra-
vés del cual se desarrolla el PTAT y detallo la partici-
pación de las dependencias mexicanas encargadas de
cada una de sus etapas:9

El esquema anterior nos permite discernir la naturale-
za bi-territorial del programa y de las instituciones en-
cargadas de implementarlo. La Secretaría del Trabajo
y Previsión Social se encuentra completamente aleja-
da de los procesos que involucran un contacto directo
con los trabajadores mexicanos una vez que estos lle-
gan a Canadá. Si bien es cierto que las autoridades
consulares pueden asistir en todo momento a los tra-
bajadores temporales, es responsabilidad de la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social el resolver las con-
troversias que puedan suscitarse a raíz del programa,
tanto con sus beneficiarios mexicanos como con los
agricultores y empresarios que radican en Canadá.

Habiendo mencionado lo anterior, y tomando en con-
sideración la importancia y la solidez operativa del
Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales
(PTAT), la presente proposición busca exhortar a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social a establecer
una Oficina de Representación institucional en la Em-
bajada de México en Canadá, a fin de dar atención es-
pecializada a las trabajadoras y los trabajadores que ya
forman parte del PTAT y a quienes buscan incorporar-
se en él como beneficiarios, dando auxilio a los es-

fuerzos que realiza en el presente la Embajada de Mé-
xico en Canadá y coadyuvando en las labores que la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social realiza en es-
te país.

Considerandos

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social está fa-
cultada para designar a un representante institucional
en las misiones diplomáticas que México sostiene en
el exterior conforme a lo establecido en el artículo 8 de
la Ley del Servicio Exterior Mexicano, que menciona
lo siguiente: “El personal asimilado se compone de
funcionarios y agregados a misiones diplomáticas y
representaciones consulares, cuyo nombramiento haya
sido gestionado por otra dependencia o entidad de la
administración pública federal u otra autoridad com-
petente, con cargo a su propio presupuesto. Cuando la
Secretaría considere procedente la solicitud dicho per-
sonal será acreditado con el rango que ésta determine
y su asimilación al Servicio Exterior tendrá efectos só-
lo durante el tiempo que dure la comisión que se le ha
conferido”.10

Con la finalidad de garantizar la debida protección de
las trabajadoras y los trabajadores mexicanos dentro
del marco del PTAT, la Ley Federal del Trabajo les
provee de las siguientes consideraciones: que las con-
diciones generales de trabajo para los mexicanos en el
país receptor serán dignas e iguales a las que se otor-
gue a los trabajadores de aquel país; que al expedirse
la visa o permiso de trabajo por la autoridad consular
o migratoria del país donde se prestará el servicio, se
entenderá que dicha autoridad tiene conocimiento de
que se establecerá una relación laboral entre el traba-
jador y un patrón determinado; que las condiciones pa-
ra la repatriación, la vivienda, la seguridad social y
otras prestaciones se determinarán en el acuerdo (pre-
viamente acordado por el gobierno de México y el del
país receptor); que el reclutamiento y la selección será
organizada por la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, a través del Servicio Nacional de Empleo, en
coordinación con las autoridades estatales y municipa-
les; y que el acuerdo contendrá mecanismos para in-
formar al trabajador acerca de las autoridades consula-
res y diplomáticas mexicanas a las que podrá acudir en
el extranjero y de las autoridades competentes del pa-
ís a donde se prestarán los servicios, cuando el traba-
jador considere que sus derechos han sido menoscaba-
dos, a fin de ejercer la acción legal conducente.11
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Esta última consideración es fundamental, pues reco-
noce que el gobierno de México debe de proveer ser-
vicios de protección y atención a las trabajadoras y los
trabajadores mexicanos que así lo requieran a través
de sus misiones diplomáticas. En el caso que hemos
abordado en la presente propuesta, es de nuestra con-
sideración que existe un número relevante de mexica-
nas y mexicanos ocupados únicamente a través del
PTAT, razón por la cual es conveniente que la propia
Secretaría del Trabajo y Previsión Social cuente con
un representante temporal que coadyuve en su gestión,
ofreciendo apoyo técnico y logístico particular a la
Embajada de México en Canadá. 

Por lo antes descrito, someto a consideración el si-
guiente

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social a establecer una Oficina de Repre-
sentación Institucional en la Embajada de México en
Canadá a fin de dar atención especializada a las traba-
jadoras y los trabajadores que integran el Programa de
Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT). 

Notas

1 Consulado General de México en Montreal. Programa de Traba-

jadores Agrícolas Temporales. México. Secretaría de Relaciones

Exteriores. 2019. Consultado en: 

https://consulmex.sre.gob.mx/montreal/index.php/es/ptat. 

2 Secretaría de Relaciones Exteriores. Trabajadores Inscritos. Mé-

xico. Gobierno de México. 2019. Consultado en 

https://datos.gob.mx/busca/dataset/derechos-laborales-de-perso-

nas-mexicanas-en-el-extranjero-programa-de-trabajadores-agrico-

las-te/resource/2614ceb5-8788-47d2-8818-84ef1f096adb.

3 Guerrero Lechón, M.A. “El Programa de Trabajadores Agrícolas

Temporales México-Canadá: Evolución y Perspectivas, 1974-

2012”. En Revista Mexicana de Política Exterior. Número 97. Mé-

xico. Secretaría de Relaciones Exteriores. 2013. Página 109-131. 

4 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Los Jornaleros Mexi-

canos en Canadá. México. Gobierno de México. 2018. Página 38. 

5 Íbid. Página 40.

6 Íbid. Página 40. 

7 Ley del Servicio Exterior Mexicano. Artículo 8. Párrafo Prime-

ro. (Última Reforma: DOF 19-04-2018) 

8 Embajada de México en Canadá. Directorio de Oficinas. Méxi-

co. Secretaría de Relaciones Exteriores. 2019. Consultado en

https://embamex.sre.gob.mx/canada/index.php/es/iniciosp/direc-

torio. 

9 Ibídem. Página 79. 

10 Ley del Servicio Exterior Mexicano. Artículo 8. Párrafo Prime-

ro (última reforma: DOF 09-04-2012).

11 Ley Federal del Trabajo. Artículo 28-A. Fracciones I, II, III, IV

y V (última reforma: DOF 02-07-2019)

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, a 8 de enero de 2020.

Diputada Martha Angélica Zamudio Macías (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SHCP A

CONSIDERAR LA DEVOLUCIÓN EXPEDITA DE LOS RECUR-
SOS AUTOGENERADOS POR EL INAH EN 100 POR CIENTO

EN EL EJERCICIO DE 2019, SUSCRITA POR LA DIPUTADA

CLAUDIA BÁEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PES

Quien suscribe, Claudia Báez Ruiz, diputada federal
integrante de la LXIV Legislatura del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social, con fundamento en lo
establecido en la fracción III del artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
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Unidos Mexicanos, y 116 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea, la
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

1. El Instituto Nacional de Antropología e Historia1

(INAH) es un órgano desconcentrado con personali-
dad jurídica propia, creado en 1939, para garantizar,
preservar y difundir la investigación, conservación,
protección del patrimonio prehistórico, arqueológico,
antropológico, histórico y paleontológico de México. 

El instituto es competente en zonas de monumentos ar-
queológicos e históricos, propiedad de la federación,
las cuales se regularán por la Ley General de Bienes
Nacionales y la Ley Federal sobre Monumentos y Zo-
nas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Son objeti-
vos generales del INAH la investigación científica so-
bre antropología e historia relacionada principalmente
con la población del país, y con la conservación y res-
tauración del patrimonio cultural arqueológico e histó-
rico, así como el paleontológico, la protección, conser-
vación, restauración y recuperación de ese patrimonio,
tal y como lo indica el artículo 2 de la Ley Orgánica del
Instituto Nacional de Antropología e Historia.

2. Del año 2011 a mayo de 2019 la Instituto la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público le ha devuelto 3
mil 778 millones de pesos. En promedio 419 millones
de pesos.

Recursos autogenerados
(Millones de pesos)

Fuentes: Informes de labores, Cuenta Pública y diversos medios de

comunicación.

El Instituto, entre otros, opera los siguientes progra-
mas presupuestarios2

Una función fundamental del Instituto Nacional de
Antropología e Historia es su labor académica, que re-
alizan más de 400 académicos adscritos a las discipli-
nas de historia, antropología social, antropología físi-
ca, arqueología, lingüística, etnohistoria, etnología,
arquitectura, conservación del patrimonio, conserva-
ción y restauración. Hay también proyectos académi-
cos sobre temas diversos, que forman parte de la labor
de investigación que se realiza en el Instituto. 

Según datos del INAH, el Instituto cuenta con una red
de bibliotecas en 26 entidades federativas con 46 bi-
bliotecas. En la Ciudad de México se encuentran 16 de
estas bibliotecas.

Además, el Instituto realiza investigación, entre otros
rubros, de: 

Arqueología

Antropología

Conservación del Patrimonio Cultural

Antropología Física

Estudios Históricos

Etnología y Antropología Social

Estudios Arqueológicos

Etnohistoria

Lingüística

Patrimonio Mundial
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Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueo-
lógicas

Salvamento Arqueológico

Paleontología

Arqueología Subacuática

Ceramoteca de Teotihuacan

El Instituto Nacional de Antropología e Historia (IN-
AH) tiene bajo su resguardo un total de 191 zonas ar-
queológicas y una paleontológica. 

En los estados de Quintana Roo y el estado de México
se reconocen 18 zonas y en Yucatán y Campeche se re-
conocen 16 zonas, siendo los estados de la República
con la mayor cantidad de zonas arqueológicas. 

3. En lo particular, en el estado de Puebla3 se recono-
cen 6 zonas arqueológicas: 

Tepapayeca

La zona arqueológica de Tepapayeca se encuentra
localizada en el poblado del mismo nombre, perte-
neciente al municipio de Tlapanalá, y a 11 kilóme-
tros de la población de Izúcar de Matamoros, Pue-
bla.

Cantona

Los terrenos que abarca el sitio son compartidos por
los ahora municipios de Tepeyahualco de Hidalgo,
y Cuyoaco, ubicados en la parte central-norte de la
Cuenca Oriental en el estado de Puebla.

Cholula

Se encuentra ubicada en el denominado valle de
Puebla a solo 10 kilómetros al poniente la ciudad
capital del estado de Puebla, específicamente dentro
del área metropolitana de la ciudad de Puebla.

Los Cerritos de San Cristóbal Tepatlaxco

Se localiza a sólo 2 kilómetros de San Martín Tex-
melucan, en la falda del Cerro Totolqueme pertene-
ciente al poblado de San Cristóbal Tepatlaxco.

Tepexi el Viejo

Se localiza a 8 kilómetros al poniente de la pobla-
ción de Tepexi de Rodríguez en Puebla.

Yohualinchan

El nombre de la zona arqueológica significa “Ca-
sa de la noche” en náhuatl, sin embargo, la cultu-
ra que se localizó en este centro ceremonial fue la
totonaca pero por el abandono y la posterior ocu-
pación mexica es que hasta la actualidad los po-
bladores de las comunidades cercanas siguen ha-
blando náhuatl.

4. En el 2018 el Instituto: 

a) 27 millones de visitantes4 acudieron a las zonas
arqueológicas y museos del INAH en el 2018: 

b) Obtuvo en recursos autogenerados de 710 millo-
nes de pesos; al mes de mayo de 2019, lleva recau-
dado 350 millones de pesos.

c) Personal eventual del INAH: Mil 550 trabajado-
res (de diciembre del 2018 a febrero del 2019 res-
cindieron a 210).

Es por lo que con fundamento en lo establecido en la
fracción III del artículo 78 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artícu-
lo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
se somete a consideración de esta honorable asamblea,
la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público considere la devolución expedita de
los recursos autogenerados por el Instituto Nacional de
Antropología e Historia en un cien por ciento en el
ejercicio 2019.

Notas

1 https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2015i/Documen-

tos/Auditorias/2015_0179_a.pdf
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2 https://www.inah.gob.mx/indicadores-de-programas-presupues-

tarios

3 https://www.inah.gob.mx/2015-06-12-00-10-09/catalogo

4 https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/El-INAH-es-la-

gallina-de-los-huevos-de-jade-Diego-Prieto-20190610-0148.html

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
a 8 de enero de 2020.

Diputada Claudia Báez Ruiz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A DIVER-
SAS AUTORIDADES FEDERALES A REALIZAR ACCIONES PA-
RA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS CASOS DE

PEDERASTIA COMETIDOS POR INTEGRANTES DE ASOCIA-
CIONES RELIGIOSAS, SUSCRITA POR DIPUTADOS DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales a
la LXIV Legislatura e integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRD, con fundamento en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, presen-
tamos ante esta soberanía proposición con puntos de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado 21 de diciembre de 2019, la Comisión de
Casos de Abuso de Menores del Pasado y Atención a
las Personas Implicadas, de la congregación “Legio-
narios de Cristo”, dio a conocer un informe relativo a
casos de abuso sexual y pederastia de, al menos, 175
menores, cometidos por 33 sacerdotes o diáconos, de
los cuales, más de la tercera parte fueron cometidos

por el fundador de esta orden, Marcial Maciel. El in-
forme abarcaría desde la fundación de la Congrega-
ción, en 1941 y hasta el 16 de diciembre del año
2019. Los papas Juan Pablo II y Benedicto XVI tu-
vieron conocimiento de las denuncias y decidieron
ignorarlas.

Se ha señalado que, de los 33 sacerdotes responsabili-
zados, seis ya murieron, ocho dejaron el sacerdocio,
uno dejó la congregación y 18 se mantienen en el gru-
po. De éstos, 14 ya no realizan funciones en público y
cuatro las hacen de modo restringido, lo que significa
-según el reporte- que no las hacen con menores en co-
legios o grupos juveniles.

Para el Grupo Parlamentario del PRD, el informe no
es suficiente. Demandamos que las autoridades civi-
les tomen cartas en el asunto para determinar si no
existen más casos, castigar a los responsables y en-
cubridores que aún se encuentren con vida, y para de-
finir, en conjunto con las asociaciones religiosas, es-
pecialmente con la jerarquía de la Iglesia Católica, un
protocolo de prevención para poner fin a los abusos
que todavía persisten. Adicionalmente, debe estable-
cerse si la Iglesia Católica, como asociación religio-
sa, tiene alguna responsabilidad, civil, penal o admi-
nistrativa que pudiera derivar en la imposición de
sanciones.

Como muchas de las víctimas, el Grupo Parlamenta-
rio del PRD considera insuficiente este tardío reco-
nocimiento de ilícitos, pues las víctimas del padre
Maciel denunciaron desde hace décadas sus abusos
y, sin embargo, ni el Vaticano ni las autoridades ecle-
siásticas y civiles mexicanas actuaron con oportuni-
dad. 

El reporte detalla que 111 de los 175 menores abusa-
dos lo fueron por Marcial Maciel, alguna de sus vícti-
mas o las víctimas de sus víctimas, lo que sólo pudo
ser posible por el encubrimiento y la impunidad de la
que gozaron el mismo Maciel y los otros abusadores,
así como por la falta de atención integral para seguir
repitiendo los patrones de abuso.

Las autoridades deben tomar cartas en el asunto, pri-
mero para reexaminar las denuncias que han sido pre-
sentadas y determinar las responsabilidades penales de
quiénes los cometieron, quiénes los encubrieron y de
aquellos funcionarios públicos que permitieron la im-
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punidad. Las autoridades deben generar las condicio-
nes para que, en caso de haber más víctimas, los res-
ponsables sean procesados. 

Durante muchos años las víctimas del padre Maciel
denunciaron sus abusos y ni el Vaticano ni las autori-
dades eclesiásticas ni las autoridades civiles en Méxi-
co actuaron con oportunidad. El fundador de los “Le-
gionarios de Cristo” murió sin ser sometido a un
proceso. No se puede permitir que estos delitos queden
en la impunidad.

En el Grupo Parlamentario del PRD hacemos un lla-
mado para acabar con la impunidad y el encubrimien-
to y para adoptar todas las medidas legales y de políti-
ca pública tendentes a prevenir y evitar más casos
como éste.

El informe de “Legionarios de Cristo” debe ser un mo-
tivo más para fortalecer el carácter laico del Estado
mexicano y para hacer valer las leyes y el estado de
derecho por encima de cualquier norma de carácter re-
ligioso o moral. Es decir, aunque alguna norma de
cualquier credo religioso pudiese en algún momento
ser permisiva o encubridora de abusos como éstos, las
leyes deben tender a sancionar, en su caso, a los res-
ponsables, y, sobre todo a prevenir y evitar la repeti-
ción de esos delitos con medidas pertinentes, entre
ellas, evitando la impunidad.

En tal sentido, el informe de “Legionarios de Cristo”
debe ser un argumento más para que los diferentes po-
deres, niveles y órdenes de gobierno se activen y haga
cada cual lo que le corresponde en el ámbito de sus
responsabilidades.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, plenamente
comprometidos con los derechos de las niñas y los ni-
ños de nuestro país, ponemos a consideración de esta
asamblea la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la Fiscalía General de la República, a
las fiscalías de las entidades federativas, al Poder Ju-
dicial federal y a los Poderes Judiciales de las entida-
des federativas para dar seguimiento a las denuncias
por el delito de pederastia en contra de integrantes de
la orden “Legionarios de Cristo”, garantizando los de-

rechos de las víctimas, especialmente su derecho de
acceso a la justicia.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta a la Secretaría de Gobernación para:

a) Generar los mecanismos necesarios, mediante
programas de difusión que creen confianza, para
que las víctimas que no lo hayan hecho, procedan a
realizar las denuncias correspondientes a efecto de
evitar la impunidad;

b) Analizar si, conforme al informe presentado, la
Iglesia Católica y, especialmente, la orden “Legio-
narios de Cristo”, violó la Ley de Asociaciones Re-
ligiosas y Culto Público y proceda, en su caso, a im-
poner las sanciones correspondientes.

c) Diseñar, en conjunto con los representantes de las
asociaciones religiosas acreditadas en nuestro país
y con las autoridades educativas y de protección a
la infancia, un protocolo para prevenir y erradicar
este tipo de abuso sexual infantil.

Dado en la sede de la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión, a 8 de enero de 2020.

Diputados: José Guadalupe Aguilera Rojas, Abril Alcalá Padilla,

María Guadalupe Almaguer Pardo, Mónica Almeida López, Móni-

ca Bautista Rodríguez, Frida Alejandra Esparza Márquez, Ray-

mundo García Gutiérrez, Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica),

Antonio Ortega Martínez, Claudia Reyes Montiel, Norma Azuce-

na Rodríguez Zamora.
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL SISTEMA

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA A CREAR LA UNIVER-
SIDAD NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ESPECIALIZA-
DA EN LA FORMACIÓN DE MANDOS POLICIALES, SUSCRITA

POR EL SENADOR RICARDO VELÁZQUEZ MEZA, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe Ricardo Velázquez Meza, senador de
la República integrante del Grupo Parlamentario de
Morena de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 78, fracción III, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración del ple-
no, la siguiente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

De conformidad con el artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la seguri-
dad pública es una función del Estado a cargo de la Fe-
deración, las entidades federativas y los Municipios,
cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la
integridad y el patrimonio de las personas, así como
contribuir a la generación y preservación del orden pú-
blico y la paz social. La actuación de las instituciones
de seguridad pública se regirá por los principios de le-
galidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, hon-
radez y respeto a los derechos humanos.

Conforme al artículo 47 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública la Federación y las en-
tidades federativas establecerán y operarán academias
e institutos que serán responsables de aplicar los Pro-
gramas Rectores de Profesionalización que tendrán,
entre otras funciones, la de proponer las etapas, nive-
les de escolaridad y grados académicos de la profesio-
nalización.

La profesionalización debe ser un proceso permanente
y progresivo, integrado por las etapas de formación
inicial, actualización, promoción, especialización y al-
ta dirección, para desarrollar al máximo las competen-
cias, capacidades y habilidades de los integrantes de
las instituciones policiales.

La crisis que vivimos es mucho más grave que un
asunto de policías, narcotraficantes y ladrones, el sec-

tor en materia de seguridad pública requiere una refor-
ma amplia e integral, en ese sentido, uno de los obje-
tivos estratégicos de la cuarta transformación contem-
pla la creación de una institución para formar cuadros
y mandos policiales profesionales. Además, de esta-
blecer una red de escuelas policiales regionales y de
inteligencia.

Actualmente en México se encuentra vigente un sistema
de desarrollo policial, que obliga a la federación y a las
entidades federativas a incorporar aspectos mínimos
orientados a la profesionalización, certificación y condi-
ciones laborales, sin embargo, los resultados son insufi-
cientes y variantes entre cada estado, en tal virtud una
institución encargada de la profesionalización de ele-
mentos e integrantes policiales es pertinente y necesaria.

El proyecto pretende que las policías municipales, es-
tatales y federales se integren en un solo modelo, con
una misma calidad y competencia profesional, con ca-
pacitación y responsabilidades homologadas y obliga-
torias, creando un sistema de capacitación y educación
continua a través de la Universidad Nacional de Segu-
ridad Pública, a fin de rediseñar la carrera policial.

La universidad contará con un programa rector de for-
mación de mandos policiales sustentado en la trans-
versalidad educativa, conectando y articulando, peda-
gógicamente, a las funciones inherentes de
inteligencia, ciencia, tecnología, colaboración y coor-
dinación entre los tres órdenes de gobierno.

La creación de una estrategia educativa humanista re-
presenta un parte aguas que permitirá la profesionali-
zación integral en las corporaciones policiales, al ad-
herir y ensamblar las acciones de la universidad con
las de profesionalización policial que realizan las Aca-
demias de Seguridad Pública. 

El modelo educativo para la formación de mandos po-
liciales debe ser un proceso estructural y funcional es-
pecializado del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, con el cual se facilite la transmisión de información
entre las etapas de prevención del delito, la procura-
ción e impartición de justicia y la reinserción social,
teniendo como característica principal que en cada eta-
pa se permita recibir información, procesarla y actuar
y cuyos resultados estén  interconectados con la si-
guiente etapa receptora, manteniendo activo todo el
proceso, por si, y en su conjunto.
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Por lo expuesto, someto a la consideración de esta ho-
norable asamblea el presente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Sistema
Nacional de Seguridad Pública para que, en el ámbito
de sus respectivas atribuciones y en coordinación con
las dependencias correspondientes, analice la posibili-
dad de llevar a cabo la creación de la Universidad Na-
cional de Seguridad Pública.

Dado en la Cámara de Diputados, sede de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, el 8
de enero de 2020.

Diputado Ricardo Velázquez Meza (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CEAV,
LA CNDH Y LA FGR A OTORGAR EL RECONOCIMIENTO

DE CALIDAD DE VÍCTIMA A LOS AFECTADOS POR LA EX-
PLOSIÓN DEL DUCTO DE PEMEX EN TLAHUELILPAN, HI-
DALGO, EL 18 DE ENERO DE 2019, INSCRIBIRLOS EN EL

RENAVI Y BRINDARLES LA ATENCIÓN PREVISTA EN LA LEY

GENERAL DE VÍCTIMAS, A CARGO DE LA SENADORA BER-
THA XÓCHITL GÁLVEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PAN

La suscrita, senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
(PAN), con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración del pleno la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo por el que la Comisión
Permanente exhorta respetuosamente a la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), a la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y a

la Fiscalía General de la República (FGR), para que se
otorgue el reconocimiento de la calidad de víctima a
las personas afectadas por la explosión del ducto de
Petróleos Mexicanos (Pemex) en Tlahuelilpan, Hidal-
go, el 18 de enero de 2019, se les inscriba en el Regis-
tro Nacional de Víctimas y se les brinde la atención
que mandata a la Ley General de Víctimas, conforme
a los siguientes

Antecedentes

El viernes 18 de enero de 2019 ocurrió una lamentable
explosión en una toma clandestina en un ducto de Pe-
mex, ubicado en la comunidad de San Primitivo, en el
municipio de Tlahuelilpan, en el estado de Hidalgo,
dejando un saldo de 137 personas fallecidas,1 además
de otras tantas heridas. 

En consecuencia, las autoridades ministeriales abrie-
ron carpetas de investigación tanto del fuero federal
como del común y, en paralelo, la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos abrió un procedimiento de
queja de oficio,2 por las posibles violaciones a dere-
chos humanos que pudieran ser atribuibles a autorida-
des federales, estatales y municipales. 

Adicionalmente y toda vez que la Comisión Ejecutiva
de Atención a Víctimas no había ejercido acción algu-
na para atender a las víctimas de esa lamentable explo-
sión, por oficio de fecha 28 de enero de 2019, comuni-
que formal y directamente al ingeniero Mario Federico
Herrera Montalvo, director general del Registro Nacio-
nal de Víctimas (Renavi), con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 106 y 109 de la Ley General de
Víctimas, la noticia de hechos correspondiente.

Es importante resaltar que los artículos 106 y 109, pri-
mer párrafo, de la Ley General de Víctimas establecen
que cualquier persona que conozca de una posible vio-
lación a derechos humanos o delito, deberá comunicar
los hechos al Registro Nacional de Víctimas para que
se inscriba a la víctima y con ello se garanticen sus de-
rechos, tal y como se aprecia a continuación:

“Artículo 106. El ingreso de la víctima al Registro
se hará por la denuncia, la queja, o la noticia de he-
chos que podrá realizar la propia víctima, la autori-
dad, el organismo público de protección de dere-
chos humanos o un tercero que tenga conocimiento
sobre los hechos.
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Artículo 109. Cualquier autoridad, así como los
particulares que tengan conocimiento de un delito o
violación a derechos humanos, tendrá la obliga-
ción de ingresar el nombre de la víctima al Re-
gistro, aportando con ello los elementos que tenga. 

…

…”

En consecuencia, solicité respetuosamente que ese Re-
gistro Nacional de Víctimas, de conformidad con lo
establecido en los artículos 101, párrafos primero a
tercero, en relación con el artículo 110, fracciones IV,
VII y VIII, de la propia Ley General de Víctimas, ana-
lizara la información pública que existe disponible y
se ordenara, en caso de ser jurídicamente procedente,
la inscripción de las víctimas directas e indirectas en el
Registro Federal de Víctimas (Refevi) y en el Registro
Nacional de Víctimas (Renavi), o bien, realizara las
gestiones necesarias para ello, es decir, solicité for-
malmente que se valoraran los hechos con fines de que
esa institución les otorgara el reconocimiento de la ca-
lidad de víctima y procediera a su inscripción.

La atención con celeridad de esa noticia de hechos y
petición de inscripción era prioritaria toda vez que la
Ley General de Víctimas, su reglamento, así como los
lineamientos y normativa aplicable, establecen que un
requisito para que las víctimas accedan al Fondo de
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, es la previa
inscripción en dicho Registro Nacional, por lo que los
apoyos económicos para pago de gastos funerarios, de
traslados para reconocimiento de cadáveres, de aten-
ción médica especializada, etcétera, que pudieran ser
solicitados a esa comisión, no serían autorizados sin la
previa inscripción de las víctimas en el registro.

La situación de vulnerabilidad de las víctimas directas
heridas, así como de las indirectas cuyos familiares fa-
llecieron era enorme en esos momentos y requerían ur-
gentemente el apoyo de la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas, la cual es la entidad del gobier-
no federal creada ex profeso para la atención y sopor-
te de las víctimas de delitos y de violaciones a dere-
chos humanos del orden federal.

Adicionalmente, el 7 de febrero de 2019, presenté an-
te el pleno del Senado de la República, una proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a la

Secretaría de la Función Pública (SFP) a investigar las
actuaciones de los servidores públicos competentes en
el caso de la explosión en Tlahuelilpan; a la Fiscalía
General de la República (FGR) para que agote las lí-
neas de investigación por la explosión y entre ellas
contemple el desabasto de combustible que afectó la
región desde el 7 de enero y había generado psicosis
entre los habitantes; a la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas (CEAV) y a la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos (CNDH) a que se otorgue ca-
lidad de víctima a las personas que acrediten el daño o
menoscabo por la posible omisión de las autoridades
en la actuación de la explosión del ducto, y asimismo
sean integradas al Registro Nacional de Víctimas (Re-
navi); a los titulares de la Coordinación Nacional de
Protección Civil, de Protección Civil del Estado de Hi-
dalgo y de Protección Civil del Municipio de Tlahue-
lilpan, Hidalgo, para que informen por qué no ejecuta-
ron las medidas, acciones y protocolos de seguridad
que les competen, a fin de haber protegido cabalmen-
te la integridad de las personas que se encontraban en
la fuga del ducto dañado, ante el inminente peligro que
representaba la zona; a Pemex a que informe por qué
no actuó de manera rápida ante la magnitud y peligro
que representaba la fuga de combustible del ducto, así
como de su omisión en el cierre de válvulas y para que
diera a conocer las acciones que implementaría para
cumplir con el abasto de combustible en el estado de
Hidalgo.

A pesar de estas gestiones y de las protestas de las víc-
timas, a un año de la tragedia, ninguna víctima ha sido
inscrita en el Registro Federal de Víctimas (Refevi) o
en el Registro Nacional de Víctimas (Renavi), ambos
dependientes de la Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas (CEAV) y, en consecuencia, ninguna ha sido
atendida por dicha comisión, con lo que permanecen
en un estado de indefensión y de permanente violación
a sus derechos consagrados en la Ley General de Víc-
timas.

No podemos decir que no ha habido atención por par-
te del gobierno federal, pues algunas dependencias
han generado “apoyos” económicos o de proyectos
productivos para las víctimas, pero dichos “apoyos”
no pueden contemplarse como un mecanismo que ago-
te los extremos de los derechos contenidos en la Ley
General de Víctimas y, por lo tanto, no eximen a la Co-
misión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) en el
cumplimiento de sus obligaciones legales.
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Como ejemplo de los “apoyos” otorgados por depen-
dencias del gobierno federal puede citarse que el 23 de
abril de 2019, Diana Álvarez Maury, subsecretaria de
Desarrollo Democrático y Participación Social, de la
Secretaría de Gobernación (Segob), informó que 157
“apoyos económicos” fueron entregados a familiares
de las personas fallecidas en estos hechos, un total de
dos millones 355 mil pesos para enfrentar la emergen-
cia, es decir, 15 mil pesos por cada “apoyo”.3

Además, el 6 de diciembre de 2019, la subsecretaria
del Bienestar, Ariadna Montiel Reyes, informó que se
entregaron tarjetas con apoyos para las víctimas de la
explosión por un total de 22 proyectos productivos.
Tales ayudas incluyen a tres personas como mínimo y
los montos que reciben van desde los 62 mil hasta los
300 mil pesos por cada una.4

Toda vez que la Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas (CEAV) no ha cumplido con su obligación
legal primigenia, consistente en valorar los hechos pa-
ra otorgar el reconocimiento de la calidad de víctima e
inscribir a las víctimas en el Registro Nacional de Víc-
timas –esto ante la falta de pronunciamiento de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos y de la Fis-
calía General de la República–, se ha generado un
vacío institucional que ha tenido que ser subsanado
por otras instituciones como las Secretarías de Gober-
nación (Segob) o de Bienestar, así como por Pemex, lo
que constituye una seria vulneración de sus derechos.

Y hay que ser enfáticos en este punto, pues la Comi-
sión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a través de la
Dirección General del Registro Nacional de Víctimas,
no puede omitir cumplir con las obligaciones que la
ley le impone, en este caso, valorar los hechos y de-
terminar si se les otorga el reconocimiento de la cali-
dad de víctima, tal y como lo establece el artículo 101,
párrafos primero a tercero, de la Ley General de Víc-
timas, que, a la letra, preceptúa:

“Artículo 101. Presentada la solicitud, deberá in-
gresarse la misma al Registro, y se procederá a la
valoración de la información recogida en el for-
mato único junto con la documentación remitida
que acompañe dicho formato.

Para mejor proveer, la Comisión Ejecutiva y las co-
misiones de víctimas, podrán solicitar la informa-
ción que consideren necesaria a cualquiera de las

autoridades del orden federal, local y municipal, las
que estarán en el deber de suministrarla en un plazo
que no supere los diez días hábiles.

Si hubiera una duda razonable sobre la ocurrencia
de los hechos se escuchará a la víctima o a quien ha-
ya solicitado la inscripción, quienes podrán asistir
ante la comisión respectiva. En caso de hechos
probados o de naturaleza pública deberá apli-
carse el principio de buena fe a que hace referen-
cia esta ley.

La realización del proceso de valoración al que
se hace referencia en los párrafos anteriores, no
suspende, en ningún caso, las medidas de ayuda
de emergencia a las que tiene derecho la víctima,
conforme lo establece el título tercero de esta ley. 

No se requerirá la valoración de los hechos de la de-
claración cuando:

I. Exista sentencia condenatoria o resolución por
parte de la autoridad jurisdiccional o administrativa
competente; 

II. Exista una determinación de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos o de las comisiones
estatales en esta materia que dé cuenta de esos he-
chos, incluidas recomendaciones, conciliaciones o
medidas precautorias; 

III. La víctima haya sido reconocida como tal por el
Ministerio Público, por una autoridad judicial, o por
un organismo público de derechos humanos, aun
cuando no se haya dictado sentencia o resolución; 

IV. Cuando la víctima cuente con informe que le re-
conozca tal carácter emitido por algún mecanismo
internacional de protección de derechos humanos al
que México le reconozca competencia, y 

V. Cuando la autoridad responsable de la violación
a los derechos humanos le reconozca tal carácter.”

En esa tesitura, toda vez que en el caso no existe de-
claración de otra autoridad, es claro que la Dirección
General del Registro Nacional de Víctimas (Renavi)
tiene la atribución y, más que nada, la obligación de
llevar a cabo la valoración de hechos para determinar
el reconocimiento de la calidad de víctima, su inscrip-
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ción en el registro y el otorgamiento de todos los ser-
vicios que establece la ley, pero, a un año de la trage-
dia, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas
(CEAV) y su Dirección General del Registro Nacional
de Víctimas (Renavi) no han cumplido con dicha obli-
gación.

Esto es un ejemplo claro del viacrucis que sufren las
víctimas para lograr su inscripción en el registro, co-
mo primer gran obstáculo, y para obtener medidas de
ayuda, de emergencia o una reparación integral. En es-
te caso la omisión es grave en grado superlativo por-
que estamos ante un caso probado de naturaleza públi-
ca, en el que la Dirección General del Registro
Nacional de Víctimas (Renavi), en cumplimiento de lo
dispuesto por el tercer párrafo del artículo 101 antes
transcrito, debería haber aplicado el principio de bue-
na fe contenido en el artículo 5 de la Ley General de
Víctimas y, la Comisión Ejecutiva, como institución,
debería haber provisto las medidas de ayuda inmedia-
ta que se requirieran, pero nada de ello sucedió.

A un año de la tragedia en la que murieron 137 perso-
nas, la indolencia, burocracia e ineficacia de la Comi-
sión Ejecutiva de Atención a Víctimas, ha dejado a
cientos de víctimas directas e indirectas en un estado
de total indefensión y continúa siendo un factor de
violación a sus derechos, consagrados en la Ley Gene-
ral de Víctimas, lo que podría constituir, además, una
violación grave de derechos humanos atribuible a per-
sonal adscrito a esa comisión ejecutiva.

Por otro lado, no se ha publicado información respec-
to de los avances en la integración del expediente de
queja ante la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos (CNDH), por lo que no es posible saber si ese
organismo constitucional autónomo ha determinado la
existencia de posibles violaciones a derechos humanos
atribuibles a servidores públicos federales. Esto con-
tribuye a que todas las personas relacionadas con la
tragedia continúen en una situación en la que no pue-
den ejercer sus derechos como posibles víctimas de
violaciones a derechos humanos, contribuyendo y for-
taleciendo la inacción de la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas (CEAV).

Asimismo, como se informó en ese entonces, la Fisca-
lía General de la República (FGR) abrió carpetas de
investigación por la probable comisión de delitos fe-
derales, pero tampoco se ha hecho público si cuenta

con los elementos para emitir el reconocimiento de la
calidad de víctima o si ya lo ha realizado.

La conjunción de la inacción de la Comisión Ejecuti-
va de Atención a Víctimas (CEAV) –la cual ha tratado
de eludir su responsabilidad solicitando a otras autori-
dades que extiendan el reconocimiento de la calidad
de víctima, a pesar de contar con las atribuciones para
hacer la valoración de hechos y emitirla por sí mis-
ma–, con la falta de avances en los procedimientos ins-
taurados por la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (CNDH) y por la Fiscalía General de la Re-
pública (FGR), ha provocado que, a un año de la tra-
gedia de Tlahuelilpan, 137 víctimas mortales no estén
ni siquiera cerca de acceder a la justicia, a la verdad y
al derecho a la memoria y, mucho menos a una repa-
ración integral del daño y a medidas de no repetición.

Por ello, en el primer aniversario de la trágica explo-
sión en Tlahuelilpan, es indispensable que esta Comi-
sión Permanente exhorte a las autoridades responsa-
bles antes citadas para que, en cumplimiento del
mandato legal que les constriñe, resuelvan los proce-
dimientos necesarios para determinar si las 137 perso-
nas fallecidas en esa tragedia, y las personas heridas,
tienen calidad de víctima en términos de la Ley Gene-
ral de Víctimas y, de ser así, que se inscriban de inme-
diato en el Registro Federal de Víctimas y en el Re-
gistro Nacional de Víctimas y se les brinden todas las
medidas, beneficios y derechos que establece la ley,
incluida la reparación integral del daño.

Por lo anteriormente expuesto, someto el presente ins-
trumento parlamentario a consideración del pleno, con
el siguiente resolutivo

Puntos de acuerdo

Primero. La Comisión Permanente exhorta respetuo-
samente a la Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti-
mas, para que, a la brevedad posible, remita un infor-
me detallado a esta soberanía, que incluya al menos,
las acciones que esa institución ha realizado para de-
terminar si reconoce a las personas fallecidas o heridas
en la explosión del ducto de Petróleos Mexicanos en
Tlahuelilpan, Hidalgo, el 18 de enero de 2019, la cali-
dad de víctima y para inscribirlas en el Registro Fede-
ral de Víctimas (Refevi) y/o Nacional de Víctimas
(Renavi), así como los obstáculos legales que, en su
caso, hayan detenido u obstaculizado dichas acciones.
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Segundo. La Comisión Permanente exhorta respetuo-
samente a la Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti-
mas, para que, de manera urgente, en ejercicio de sus
atribuciones contenidas en los artículos 101, párrafos
primero, segundo y tercero, 106, 109 y 110, fracción
VII, de la Ley General de Víctimas, valore los hechos
y determine si otorga el reconocimiento de la calidad
de víctima a las personas fallecidas o heridas en la ex-
plosión del ducto de Petróleos Mexicanos en Tlahue-
lilpan, Hidalgo, el 18 de enero de 2019, y, en conse-
cuencia, las inscriba en los Registros Federal de
Víctimas y Nacional de Víctimas, así como les garan-
tice todas las medidas de ayuda y atención que esta-
blece dicha ley, incluida la reparación integral del da-
ño.

Tercero. La Comisión Permanente exhorta respetuo-
samente a la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, para que, a la brevedad posible y sin poner en
riesgo la integridad y confidencialidad de la investiga-
ción, informe a esta soberanía los avances en la inte-
gración del expediente de queja que inició de oficio,
con motivo de la explosión del ducto de Petróleos Me-
xicanos en Tlahuelilpan, Hidalgo, el 18 de enero de
2019, y, para que, en caso de así desprenderse del ex-
pediente, emita el reconocimiento de la calidad de víc-
tima que corresponda, comunicándolo a la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas.

Cuarto. La Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a la Fiscalía General de la República, para que,
a la brevedad posible y sin poner en riesgo la integri-
dad y confidencialidad de la indagatoria, informe a es-
ta soberanía los avances en la integración de las car-
petas de investigación que inició con motivo de la
explosión del ducto de Petróleos Mexicanos en Tla-
huelilpan, Hidalgo, el 18 de enero de 2019, y, para
que, en caso de así desprenderse del expediente, emita
el reconocimiento de la calidad de víctima que corres-
ponda, comunicándolo a la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas.

Notas

1 Se eleva a 137 la cifra de muertos por explosión en Tlahuelilpan.

Excélsior Online. Disponible en 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/se-eleva-a-137-la-cifra-

de-muertos-por-explosion-en-tlahuelilpan/1311950

2 Expresa CNDH condolencias a los familiares de las personas fa-

llecidas en las explosiones registradas en Tlahuelilpan, Hidalgo,

así como su apoyo y solidaridad a quienes resultaron heridas. Co-

misión Nacional de los Derechos Humanos. Comunicado de pren-

sa DGC/024/19, de fecha 20 de enero de 2019, disponible en

https://www.cndh.org.mx/documento/expresa-cndh-condolencias-

los-familiares-de-las-personas-fallecidas-en-las-explosiones

3 Gobierno entregó 2.3 mdp a familiares de víctimas en Tlahuelil-

pan. Forbes México. Disponible en 

https://www.forbes.com.mx/gobierno-entrego-2-3-mdp-a-familia-

res-de-victimas-en-tlahuelilpan/

4 Sólo 10 por ciento de apoyos para deudos por explosión en Tla-

huelilpan. AM Online. Disponible en https://www.am.com.mx/hi-

dalgo/noticias/Solo-10-por-ciento-de-apoyos-para-deudos-por-ex-

plosion-en-Tlahuelilpan-20191206-0034.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 8 de enero de 2020.

Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SSA

A GARANTIZAR LA DOTACIÓN DE FÁRMACOS, Y EL ACCE-
SO A TRATAMIENTOS Y QUIMIOTERAPIAS PARA ATENDER EL

CÁNCER INFANTIL, ANTE EL DESABASTO DE MATERIAL Y

MEDICINAS EN DIVERSOS ESTADOS, SUSCRITA POR DIPUTA-
DOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, someten a consideración de esta honorable
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asamblea, la siguiente proposición con punto de acuer-
do de urgente y obvia resolución, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El cáncer infantil constituye una de las principales
causas de morbimortalidad en nuestro país, ya que de
acuerdo con el Registro de Cáncer en Niños y Adoles-
centes (RCNA) las tasas de incidencia por millón en
México ascienden a por lo menos 89.6 nacional, 111.4
en niños y 68.1 en adolescentes.1

Se estima que cada año se presentan entre 5 y 6 mil
nuevos casos de cáncer en menores de 18 años, de
ellos, más de 50 por ciento son algún tipo de leuce-
mias, 15 por ciento linfomas y 10 por ciento tumores
del sistema nervioso central, principalmente.2

Pese a representar una de las principales causas de
muerte entre la población, en lo que va de la presente
administración federal se han documentado una serie
de irregularidades, entren las que se encuentra el des-
abasto de medicamentos y falta de material en qui-
mioterapias, panorama que pone en riesgo la salud de
las niñas, niños y adolescentes de nuestro país.

En el estado de Tlaxcala, al menos 102 niños no han
recibido de manera adecuada sus quimioterapias, a
causa del desabasto de material y de medicamentos, lo
cual ha provocado la inconformidad de padres de fa-
milia quienes sostienen que pese a sus manifestaciones
no han recibido atención y una solución integral por
parte del gobierno federal.

En este contexto, es importante mencionar que corres-
ponde al gobierno federal adquirir y proveer los medi-
camentos contra el cáncer; sin embargo, hasta el mo-
mento, no se ha dado una explicación y las acciones
llevadas a cabo resultan insuficientes.

De acuerdo con los afectados, estas deficiencias en los
servicios de salud se han generado debido a que no
existen reglas de operación en el nuevo esquema de
salud y a la irresponsabilidad, inexperiencia e incapa-
cidad del llamado Instituto de Salud para el Bienestar.3

Lamentablemente no es la primera ocasión que en es-
ta administración se ha carecido de medicamentos, de-
bido a que en el Hospital Infantil Federico Gómez por

diversas semanas no se administró el medicamento
metrotexato.

Al respecto, el titular de la Secretaría de Salud mini-
mizó dicha escasez, incluso, contrario a la postura de
médicos especialistas propuso la sustitución del medi-
camento, argumentando que: “Si no se da una dosis,
puede esperarse unos días, no hay ninguna urgencia
médicamente”.4

Emprender acciones de política pública oportunas pa-
ra la implementación de mecanismos cada vez más
eficaces de prevención, detección y atención, no sólo
es parte de la responsabilidad de las autoridades, sino
que, además, es una oportunidad salvaguardar la salud
de los mexicanos y sus familias.

En la lucha contra el cáncer infantil, es determinante la
construcción de clínicas especializadas, nuevos pro-
yectos de investigación y la ampliación en el número
de oncólogos pediatras en los centros hospitalarios,
pero principalmente, agilizar los mecanismos de ad-
quisición, distribución y dotación de medicamentos y
el desarrollo de quimioterapias.

El cáncer infantil es un problema de salud pública la
cual genera un gasto familiar importante para su trata-
miento y provoca repercusiones no sólo económicas,
sino y también, sociales y familiares, por lo que, exige
la atención coordinada, eficaz, eficiente y transparente
por parte de las autoridades del sector salud.

Resulta necesario que la Secretaría de Salud y el Insti-
tuto Nacional de Salud Pública incremente los meca-
nismos de diagnóstico oportuno, de acceso a trata-
mientos de calidad y la universalización de los
sistemas de prevención, independiente de la situación
económica y ubicación geografía de la población me-
xicana para ejercer de manera plena el derecho a la sa-
lud.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta asamblea la siguiente proposición con
punto de acuerdo de urgente y obvia resolución:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta al gobierno federal pa-
ra que, a través de la Secretaría de Salud, fortalezca
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sus acciones a fin de garantizar la dotación de medica-
mentos, el acceso a tratamientos y quimioterapias pa-
ra la atención de cáncer infantil, ante el desabasto de
material y medicinas en diversas entidades federativas
como la Ciudad de México y Tlaxcala, situación que
vulnera la salud de la población y el ejercicio pleno de
los derechos humanos.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Salud
del gobierno federal para que informe a esta soberanía
y transparente las acciones a desarrollar con el objeto
de atender el desabasto de medicamentos y asegurar
las quimioterapias para niños con cáncer en entidades
como la Ciudad de México y Tlaxcala, asimismo, las
medidas que se asumirán para prevenir esta situación
en los demás hospitales del país.

Notas

1 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia.

(2019). Cáncer Infantil en México. 06/01/2020, de Gobierno de

México Sitio web: https://www.gob.mx/salud%7Ccensia/articu-

los/cancer-infantil-en-mexico-130956

2 Secretaría de Salud. (2019). La leucemia representa el 50 por

ciento de los casos de cáncer infantil. 06/01/2020, de Gobierno de

México Sitio web: https://www.gob.mx/salud/prensa/055-la-leu-

cemia-representa-el-50-por-ciento-de-los-casos-de-cancer-infantil

3 Karla Muñeton. (2019). Protestan en el Hospital Infantil por fal-

ta de quimioterapias. 06/01/2020, de El Sol de Tlaxcala Sitio web:

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/protestan-en-el-hospi-

tal-infantil-por-falta-de-quimioterapias-4660290.html

4 Horacio Jiménez y Carina García. (2020). Secretario de Salud tu-

vo “lapsus brutus”: padres de niños con cáncer. 06/01/2020, de El

Universal Sitio web: https://www.eluniversal.com.mx/nacion/se-

cretario-de-salud-tuvo-lapsus-brutus-padres-de-ninos-con-cancer

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 8 de enero de 2020.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A DIVER-
SAS AUTORIDADES DE ZACATECAS A INFORMAR DE LAS

ACCIONES QUE TOMAN PARA COMBATIR LA CORRUPCIÓN Y

CONTRIBUIR A FORTALECER LA UNIDAD DE INTELIGENCIA

PATRIMONIAL Y ECONÓMICA, A CARGO DEL SENADOR MI-
GUEL ÁNGEL LUCERO OLIVAS Y SUSCRITA POR LA SENA-
DORA GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE LA TORRE,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

Del senador Miguel Ángel Lucero Olivas, en nombre
de la senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la
Torre, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo en la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 58 y 59 del Reglamento Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a consideración del pleno la siguiente
proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta de la manera más atenta a las y los titulares de
las siguientes instituciones del gobierno del estado de
Zacatecas: Fiscalía General de Justicia, Fiscalía Espe-
cializada en Combate a la Corrupción, Comisión de
Derechos Humanos, Secretaría de Educación, Secreta-
ría de la Función Pública, Secretaría de Seguridad Pú-
blica, Secretaría de Finanzas, Tribunal Superior de
Justica de Zacatecas, Tribunal de Justicia Administra-
tiva de Zacatecas y la Auditoría Superior del Estado
para que en el ámbito de sus atribuciones, informen
qué acciones están tomando para combatir la corrup-
ción y contribuyan al fortalecimiento de la Unidad de
Inteligencia Patrimonial y Económica al tenor de las
siguientes

Consideraciones

Peter Eigen, fundador de Transparencia Internacional,
determina:1

“La corrupción es el abuso del poder público en be-
neficio privado. Puede ser grande, pequeña, políti-
ca, etcétera, pero cualquiera que sea su forma o
cuantía, todos los tipos de corrupción tienen una co-
sa en común: el secreto. Desde el soborno, a los ac-
tivos no declarados por los políticos y funcionarios
públicos, la evasión de impuestos, o las empresas
secretas en el extranjero, la corrupción prospera en
la oscuridad”.

La corrupción es una de las principales preocupacio-
nes de los mexicanos, es el común denominador de los
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problemas más graves que aquejan a la sociedad. La-
mentablemente, en México se encuentra fuertemente
arraigada, por muchos años operó desde lo más alto
del poder.

El país fue ultrajado en las últimas décadas y las con-
secuencias aún persisten. La organización Transparen-
cia Internacional, lo coloca en el segundo lugar como
el más corrupto de las naciones que integran la Orga-
nización para la Cooperación y Desarrollo Económico
(OCDE) y el G-20. Además, ocupa el lugar 138 en co-
rrupción de 180 países.

Afortunadamente, la Encuesta del Barómetro Global
de la Corrupción 2019 apunta que la percepción de co-
rrupción entre los mexicanos ha mejorado, aunque 9
de cada 10 mexicanos señalaron que la corrupción si-
gue siendo un problema para el país, perciben cambios
positivos en comparación con años anteriores.2

Además, en 2018, 6 mil 988 servidores públicos fue-
ron sancionados. 70 por ciento de los imputados se
concentran en cinco entidades: Ciudad de México, es-
tado de México, Chiapas, Oaxaca y Sonora. A la fecha
hay más de 20 mil investigaciones en contra de servi-
dores públicos, de acuerdo con el Censo Nacional de
Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario
Estatales 2019 del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi).

Pese a los avances en esta nueva administración, la co-
rrupción aún permea y en algunas entidades no ha ce-
dido, lo que afecta directamente la calidad de vida de
las personas. La corrupción es un fenómeno que agra-
va la desigualdad económica y la inseguridad. De ahí
que se identifique como la principal causa de la vio-
lencia.

De esa forma, el mal manejo de los recursos públicos,
mismo que toma diversas formas, ya que va desde la
ineficacia de las instituciones y su simulación hasta los
sobornos más escandalosos como el caso Odebrecht,
deriva en la distorsión de lo competencia y el recrude-
cimiento de la violencia.

La relación entre violencia y corrupción existe. Re-
cientemente se dio a conocer un Semáforo de Alto Im-
pacto, que considera las tasas de delitos como el ho-
micidio, el secuestro, la extorsión, el narcomenudeo y
el robo de vehículos, en el que Zacatecas se ubica co-

mo la cuarta entidad peor evaluada, por debajo de Co-
lima, Tabasco, Morelos.3

Según la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Ur-
bana (ENSU) del Inegi4 de las 22 mil 350 personas
que tuvieron trato con autoridades de Seguridad Públi-
ca en Zacatecas, 5 mil 718 afirmaron que hubo actos
corruptos, lo que representa casi 25.6 por ciento del to-
tal.

Por otro lado, de acuerdo con la Encuesta Panel Na-
cional Defoe 2018 la corrupción no sólo se encuentra
en el ámbito público, sino que también se desarrolla en
organizaciones como las escuelas y las iglesias.5

Puntualmente, Santiago Roel, director de la organiza-
ción Semáforo Delictivo destaca que entre las princi-
pales causas de corrupción están: la falta de transpa-
rencia, la ineficacia de las instituciones (jueces,
policías y ministerio públicos, entre otros) y el merca-
do negro de las drogas.6

Ahora bien, el Inegi señala que las entidades con el
mayor número de investigaciones iniciadas contra ser-
vidores públicos por actos de corrupción son la Ciudad
de México, Jalisco, Guanajuato, Oaxaca e Hidalgo, y
estos concentran 50 por ciento de las investigaciones.
Zacatecas, quedó en el lugar 13 con 539 investigacio-
nes iniciadas por responsabilidad administrativa.7

En ese sentido, pese a que Zacatecas, es uno de los es-
tados peor calificados con mayores índices de corrup-
ción y violencia, no se encuentra entre los primeros lu-
gares en cuanto a investigaciones iniciadas.

De 2015 a 2017, la prevalencia de corrupción en Mé-
xico aumentó dos puntos porcentuales, motivado, fun-
damentalmente, por el incremento en 20 entidades.
Entre ellas, Zacatecas ya que, duplicó el porcentaje de
víctimas de corrupción respecto a la prevalencia ob-
servada en 2015.8

Ante estos índices en el estado de Zacatecas se requie-
ren acciones estrategias, políticas públicas, planes,
programas y medidas concretas para contrarrestar los
efectos de la corrupción.

Un claro ejemplo de la necesidad de implementar nue-
vas estrategias para el combate a la corrupción en Za-
catecas lo constituye el caso del ex gobernador Miguel
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Alonso Reyes, quien cuenta con varias denuncias en
su contra y se siguen acumulando, como ya lo ha se-
ñalado el fiscal especializado en Combate a la Corrup-
ción, Salvador Eduardo Villa Almaraz.9 No obstante,
siguen pendientes tanto la judicialización como las re-
soluciones de las investigaciones.

Lo cierto es que, adicionalmente, Miguel Alonso Re-
yes, a la fecha, tiene abiertas 120 investigaciones en la
Auditoría Superior de la Federación por el posible des-
falco de más de 3 mil millones de pesos. Así queda
más que claro que en México la corrupción continúa
siendo un flagelo, por ello, resulta inexorable revisar
las buenas prácticas de combate a la corrupción que
han arrojado buenos resultados.

Si bien, el 9 de diciembre, Paula Rey Ortiz Medina, ti-
tular de la Secretaría de la Función Pública del Estado
de Zacatecas anunció que su estrategia es la apuesta
por la ética para eliminar la corrupción en la adminis-
tración pública,10 es decir, se apuesta por una política
preventiva, también resulta necesario implementar una
política combativa, que erradique la corrupción y la
impunidad. 

Como bien señala Santiago Nieto Castillo, titular de la
Unidad de Inteligencia Financiera “(…) lo más rele-
vante es el combate a la impunidad, y eso a partir de
llevar casos a los tribunales, sea por el fuero de res-
ponsabilidad administrativa, ante el Tribunal de Justi-
cia Administrativa y la Secretaría de la Función Públi-
ca, o sea ante la responsabilidad penal en una primera
sede en la Fiscalía General de la República y, en últi-
mo espacio, ante los tribunales”.11

Además, Nieto Castillo, ha establecido en numerosas
ocasiones la necesidad de contar con un padrón de be-
neficiarios de la corrupción para poder identificar
quiénes son efectivamente los que están viéndose be-
neficiados de actos de corrupción público-privada.12

En lo que va del año, Nieto Castillo ha presentado 40
denuncias por lavado de dinero y ha dado 27 vistas
de casos vinculados con corrupción en sede adminis-
trativa. En respuesta, se han judicializado ya cuatro
casos con vinculación a proceso y se incorporaron a
178 en la lista de personas bloqueadas por temas de
corrupción, dando un total de mil 415 millones de pe-
sos.13

La Unidad de Inteligencia Financiera, a cargo de San-
tiago Nieto, de la mano con la sociedad organizada ha
combatido las estructuras financieras del crimen orga-
nizado, la corrupción política; la corrupción electoral;
la actuación de los jueces corruptos; la corrupción de
exfuncionarios, de líderes sindicales y de empresas.

La relevancia y sobre todo eficacia de la Unidad de In-
teligencia Financiera es innegable, pues gracias a su
labor se reunió el material probatorio para investigar a
Emilio Lozoya, Rosario Robles, Romero Deschamps,
Ruiz Esparza y a Medina Mora. La Unidad de Inteli-
gencia Financiera es la institución más fuerte para
combatir la corrupción y también la violencia.

El Plan Nacional de Paz y Seguridad del Presidente
Andrés Manuel López Obrador señala que la Unidad
de Inteligencia Financiera es una institución funda-
mental en contra del crimen organizado; apunta que se
establecerán “protocolos de intercambio de informa-
ción y análisis entre las áreas de inteligencia policial y
criminal, instancias de inteligencia sobre seguridad in-
terior, pública y nacional”, entre las que está la Unidad
de Inteligencia Financiera, misma que ha tenido el pa-
pel protagónico. El mismo, Alfonso Durazo, secretario
de Seguridad Pública y Protección Ciudadana hace
hincapié en que el combate al lavado de dinero será
prioridad, ya que, mediante el uso de la inteligencia fi-
nanciera combatirá al crimen organizado como un sis-
tema económico.14 Además, en su comparecencia al
Senado, Durazo reafirmó que sólo a través de la inte-
ligencia financiera será posible combatir el “poder cre-
ciente” de las organizaciones delictivas.15

Con este ejemplo, en el caso de Zacatecas, correspon-
derá a sus autoridades renovar e implementar estrate-
gias acordes al contexto que viven para investigar y
castigar de manera ejemplar los casos de corrupción;
asimismo, corresponde la sociedad zacatecana visibi-
lizar, concientizar las consecuencias, expulsar, recha-
zar y denunciar los actos de corrupción. También co-
rresponde a la sociedad, mediante procesos de
ciudadanización, romper con la base social de los ac-
tos de corrupción pues ahí adquiere su fuerza.

Para el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo el
combate a la corrupción constituye el eje principal de
acción, por ello y por todo lo anteriormente expuesto,
sometemos a su consideración la siguiente proposición
con punto de acuerdo de urgente resolución me-
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diante el que exhorto respetuosamente a las diversas
autoridades a emprender las siguientes acciones:

Puntos de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente al titular de la Fiscalía General de Justicia del
Estado de Zacatecas, Francisco José Murillo Ruiseco,
así como al titular de la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción, Salvador Eduardo Villa, in-
formen sobre el índice y los avances de las investiga-
ciones relacionadas con actos de corrupción, sin omi-
tir las investigaciones que existan en contra de Miguel
Alonso; informen qué acciones ha emprendido para
brindar atención a víctimas, denunciantes y testigos de
delitos relacionados con corrupción, Asimismo, se ex-
horta a ambos titulares a actuar con base en los princi-
pios de imparcialidad, la autonomía y legalidad.

Segundo. Solicita a la titular de la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de Zacatecas, María de la
Luz Domínguez Campos, informe de las acciones y
programas que ha realizado para combatir la corrup-
ción y la impunidad, así como para difundir la cultura
de la legalidad.

Tercero. Exhorta al titular de la Auditoría Superior del
Estado de Zacatecas, Raúl Brito Berumen, informe los
avances de la revisión de la Cuenta Pública del Estado
con el objeto de velar por el adecuado ejercicio de los
recursos públicos y erradicar la corrupción.

Cuarto. Solicita a la titular de la Secretaría de Educa-
ción del Estado de Zacatecas, Gema Mercado Sán-
chez, informe qué políticas preventivas anticorrupción
emplea la Secretaría a su cargo para difundir valores
cívicos a las niñas, niños y adolescentes y así contri-
buir al combate de la corrupción. 

Quinto. Exhorta a la titular de la Secretaría de la Fun-
ción Pública del Estado de Zacatecas, Paula Rey Ortiz
Medina, informe qué garantías otorga la institución a
los servidores públicos y a los ciudadanos para pro-
mover la denuncia de actos de corrupción.

Sexto. Solicita al titular de la Secretaría de Finanzas
del Estado de Zacatecas, Jorge Miranda Castro, infor-
me sobre el cumplimiento de transparencia financiera,
así como la planeación, programación, presupuesto,
ejercicio y control del gasto y su seguimiento.

Séptimo. Exhorta al titular de la Secretaría de Seguri-
dad Pública, Ismael Camberos Hernández, informe
qué acciones está tomando para erradicar la corrup-
ción y combatir la inseguridad. Asimismo, se le solici-
ta que informe a esta representación popular, cuáles
son los municipios donde existe mayor prevalencia de
violencia originada por la corrupción.

Octavo. Exhorta a la magistrada presidenta del Tribu-
nal de Justicia Administrativa de Zacatecas, Raquel
Velasco Macias, informe si el Tribunal que preside ha
resuelto o se encuentra resolviendo asuntos referentes
a actos de corrupción por servidores públicos ocurri-
dos durante la administración que estuvo encabezada
por Miguel Alonso, ex gobernador de Zacatecas. De
ser el caso, se le exhorta a actuar con total indepen-
dencia e imparcialidad. Asimismo, esta representación
popular, solicita se informe cuál es la estadística de
asuntos relacionados con actos de corrupción en el tri-
bunal a la fecha.

Noveno. Exhorta al magistrado presidente del Tribunal
Superior de Justica de Zacatecas, Armando Ávalos Are-
llano, informe si el tribunal que preside ha resuelto o se
encuentra resolviendo asuntos referentes a actos de co-
rrupción ocurridos durante la administración de Miguel
Alonso, ex gobernador de Zacatecas. De ser el caso, se
le exhorta a actuar con total independencia e imparcia-
lidad. Asimismo, esta representación popular, solicita se
informe cuál es la estadística de asuntos relacionados
con actos de corrupción en el tribunal a la fecha.

Undécimo. Exhortar a la Fiscalía General del Estado
de Zacatecas y la Secretaría de Finanzas para que brin-
de los recursos humanos y económicos para fortalecer
a la Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica.

Notas
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15 Reporte índigo, Así fue la Comparecencia de Durazo, 5 de no-
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Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 8 de enero de 2020.

Senadores: Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, Miguel

Ángel Lucero Olivas (rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS EJECU-
TIVOS LOCALES A IMPLANTAR POR LOS CENTROS DE EVA-
LUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA PLANES, PROGRAMAS

Y ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A LA PRONTA CERTIFI-
CACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES DEL PERSONAL

POLICIACO, A CARGO DEL SENADOR SAMUEL ALEJANDRO

GARCÍA SEPÚLVEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito senador Samuel Alejandro García Sepúl-
veda, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso
de la Unión, y con fundamento en el artículo 276, nu-
meral 1, fracción I, del Reglamento del Senado de la
República, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea, proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta respetuosamente a los titulares del
Poder Ejecutivo de las entidades federativas para
que, a través de los centros de evaluación y control
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de confianza acreditados, implementen los planes,
programas y estrategias necesarios que coadyuven
a la pronta certificación de competencias laborales
del personal policial en los estados, lo cual se expre-
sa en la siguiente: 

Exposición de Motivos

De acuerdo con el artículo 21 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, la seguridad
pública es una función del Estado a cargo de la fede-
ración, las entidades federativas y los municipios, con
el fin de salvaguardar la vida, las libertades, la integri-
dad y el patrimonio de las personas, así como contri-
buir a la generación y preservación del orden público
y la paz social. 

De manera que, corresponde a los tres órdenes de go-
bierno velar por la gobernabilidad y el estado de dere-
cho; sin embargo, a pesar de esta disposición, la inse-
guridad en el país no ha cesado, como consecuencia de
la deficiente política de seguridad, la falta de capacita-
ción de los elementos policiacos, la desigualdad eco-
nómica, el desempleo, la delincuencia organizada, el
tráfico ilegal de armas, la corrupción, entre otras.

La permanencia e incremento de estas problemáticas
dejan ver la ausencia del Estado para garantizar la se-
guridad de la población, donde los delitos son un co-
mún denominador en la vida diaria de las personas. 

De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), la
incidencia delictiva durante 2018 y 2019 fue la si-
guiente: 

A partir de esta tabla podemos observar lo siguiente: 

Fuero común 

-Durante 2019, los delitos del fuero común incre-
mentaron en 5 por ciento respecto al año anterior, lo
que representa que al mes se cometieron 155 mil
delitos de este tipo, más de 5 mil al día. 

Fuero federal 

-Durante 2019, los delitos del fuero federal dismi-
nuyeron en 11 por ciento respecto al año anterior,
no obstante, las cifras siguen siendo alarmantes to-
da vez que, al mes se cometieron alrededor de 7 mil
500 delitos de este tipo. 

En septiembre de 2016 fueron publicados en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) los Lineamientos para
la emisión del Certificado Único Policial (CUP), en el
marco de los acuerdos del Consejo Nacional de Segu-
ridad Pública de agosto del mismo año. 

Dichos Lineamientos se expidieron de conformidad con
lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, donde se establece que los aspiran-
tes e integrantes de las instituciones policiales de las en-
tidades federativas deberán acreditar lo siguiente:

a) El proceso de evaluación de control de confianza;

b) La evaluación de competencias básicas o profe-
sionales;

c) La evaluación del desempeño o del desempeño
académico, y

d) La formación inicial o su equivalente. 

La aprobación de dichas evaluaciones será indispensa-
ble para emitir el CUP, el cual será expedido por los
Centros de Evaluación y Control de Confianza corres-
pondientes. 

A pesar de estas disposiciones, a nivel nacional, la cer-
tificación de la policía se mantiene por debajo de la
mitad del número total de policías, tal como lo mues-
tran los datos del SESNSP: 
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En México, sólo 4 de cada 10 policías cuentan con el
Certificado Único Policial, el cual comprende: evalua-
ción de control de confianza, de competencias básicas
o profesionales, de desempeño y formación inicial.

Y sólo 13 estados se encuentran por encima de la me-
dia nacional, como es el caso de Nuevo León, donde el
52 por ciento de la policía cuenta con el CUP.

Aunado a lo anterior, existe un mandato constitucional
en el artículo 21 para que los integrantes de las insti-
tuciones de seguridad pública cuenten con una certifi-
cación. 

“Artículo 21. (…) Las instituciones de seguridad
pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de
carácter civil, disciplinado y profesional. El Minis-
terio Público y las instituciones policiales de los
tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre
sí para cumplir los fines de la seguridad pública y
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, que estará sujeto a las siguientes bases míni-
mas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, forma-
ción, permanencia, evaluación, reconocimiento y
certificación de los integrantes de las instituciones
de seguridad pública. La operación y desarrollo de
estas acciones será competencia de la Federación,
las entidades federativas y los Municipios en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones. (…)”

En este sentido, resulta prioritario que el Estado ga-
rantice la seguridad pública de los mexicanos, donde
para lograr este objetivo resulta vital la capacitación,
actualización, desarrollo, profesionalización, especia-
lización, evaluación y certificación de los elementos
policiales. 

En mérito de todo lo anteriormente expuesto se some-
te a la consideración de esta Comisión Permanente, la
siguiente proposición con: 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a los titu-
lares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas
para que, a través de los Centros de Evaluación y Con-
trol de Confianza acreditados, implementen los planes,

programas y estrategias necesarios que coadyuven a la
pronta certificación de competencias laborales del per-
sonal policial en los estados.

Dado en la sede de la Comisión Permanente, en Ciu-
dad de México, a los ocho días de enero de 2020.

Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SFP A

COLABORAR CON EL GOBIERNO DE PUEBLA EN LAS IN-
VESTIGACIONES DE POSIBLES RECURSOS PÚBLICOS FEDE-
RALES DESTINADOS A LAS LABORES DE RECONSTRUCCIÓN

DERIVADAS DE LOS SISMOS DE 2017, SUSCRITA POR LA DI-
PUTADA CLAUDIA BÁEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PES

Quien suscribe, Claudia Báez Ruiz, diputada integran-
te de la LXIV Legislatura del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, con fundamento en lo esta-
blecido en la fracción III del artículo 78 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y 116 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta honorable asamblea, la proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Uno. Recuento de daños

El sismo del 19 de septiembre de 2017 ocurrió a las
1:14:40 de la tarde con epicentro en la latitud 18.40
norte, longitud 98.72 oeste, a una profundidad de 57
kilómetros, a 12 kilómetros al sureste de Axochiapan,
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Morelos, en el límite con el estado de Puebla. Afectó
los estados de Morelos, Puebla, Ciudad de México,
Tlaxcala, México, Guerrero, Chiapas, Oaxaca, Micho-
acán, Veracruz, tuvo 39 réplicas de magnitud mayor a
4 grados y dejó 370 muertos y 7 mil 289 heridos en el
país.

La Coordinación Nacional de Protección Civil1 de la
Secretaría de Gobernación, en ese entonces dio a co-
nocer que los cuerpos recuperados en todo el país fue-
ron de 369. Del total, 228 corresponden a la Ciudad de
México, 74 en Morelos, 45 en Puebla, 13 en el estado
de México, seis en Guerrero y una en Oaxaca.

De los daños en las viviendas en el estado de Puebla,
datos recabados en diversos medios señalan que 9 mil
722 edificios afectados, de ello mil 700 viviendas fue-
ron dañadas con pérdida total, 279 escuelas averiadas
y 30 derrumbadas, la mayoría de los edificios se en-
cuentran en el corredor de Atlixco, Izúcar y la Mixte-
ca; y también causó daños, algunos muy severos, en al
menos 163 iglesias. La Secretaría de Gobernación de-
claró una Emergencia Extraordinaria para 112 munici-
pios poblanos, esto es 51 por ciento del estado de Pue-
bla.

Por su parte, el gobierno del estado informó que el sis-
mo dejó al menos 43 muertos, 127 heridos y siete des-
aparecidos. En la lista del recuento de los daños tam-
bién figuran 104 edificios de gobierno,2 así como 17
hospitales; también sufrió daños el museo conocido
como Casa de Alfeñique, fundado en 1926.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Antropología
e Historia (INAH),3 la zona arqueológica de Cholula
sufrió desprendimientos en acceso al templo y agrieta-
mientos en espacios internos socavados.

De los 2 mil 340 monumentos declarados patrimonio
cultural por el INAH,4 621 están en el estado de Pue-
bla; ellos, 125 sufrieron daños severos, 335 moderado,
161 con daños menores.

Dos. Hagamos hogar

En el texto El Programa Institucional 2017-2018 de la
Secretaría de Desarrollo Social del estado de Puebla,5

se apunta: 

Diagnóstico: Sin duda, una vivienda que no cuenta
con piso, techos o muros construidos con materiales
adecuados y resistentes, carece de condiciones mí-
nimas de subsistencia para una familia.

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social (Coneval), para
el año 2015 la entidad concentró 13.8 por ciento de
la población en condición de carencia por calidad y
espacios de la vivienda, lo que representa que 858
mil 727 poblanos se encuentran en esta situación;
ubicando a la entidad en el lugar número 28 a nivel
nacional.

…en lo que respecta a la carencia por acceso a
los servicios básicos en la vivienda, la entidad
concentra 27 por ciento de su población en dicha
carencia, lo que representa que un millón 674
mil 557 poblanos se encuentran en esta condi-
ción, registrando a Puebla en el lugar número 24
a nivel nacional.
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Objetivo: Reducir la carencia de calidad y espacios
en la vivienda y ampliar el acceso a los servicios bá-
sicos en la vivienda, permitiendo que las familias
poblanas mejoren su calidad de vida.

Estrategia: Impulsar programas de mejoramiento a
la vivienda, así como la ampliación de los servicios
de agua potable y electrificación en beneficio de las
viviendas que registran carencias en la materia.

Matriz de riesgos: …–Insuficiencia de recursos
humanos, materiales y financieros para la aplica-
ción de las acciones…– Aumento en el costo de los
materiales a utilizarse en las acciones de vivienda.

De la procuración de fondos: Acuerdos de coordi-
nación con la iniciativa privada, sociedad civil, fun-
daciones y los tres órdenes de gobierno. Firma de
convenios de colaboración con municipios en mate-
ria de mejoramiento, ampliación y acceso a los ser-
vicios básicos en la vivienda. Convenio marco de
colaboración con la Secretaría General de Gobier-
no, Fiscalía General de Estado, Comisión de Dere-
chos Humanos de Estado y Tribunal Superior de
Justica. Convenio general de colaboración con el
honorable ayuntamiento del municipio de Puebla.

Tres. Del programa en los medios de comunicación

El 21 septiembre 2019 se publicó que partidos políti-
cos investigan corrupción de Gerardo Islas,6 reprodu-
jeron una declaración del gobernador del estado Mi-
guel Barbosa Huerta e informó acerca de la
investigación que se le realizará al ex secretario de
Desarrollo Social, Gerardo Islas por su programa “Ha-
gamos hogar”. “Sí hay una carpeta que se refiere a
ello. No sé si se desviaron recursos de este programa a
campañas electorales pero este programa sí se está in-
vestigando”, mencionó el gobernador.

Se menciona en diversas fuentes informativas que el go-
bernador Barbosa Huerta7 tiene bien documentadas sus
acusaciones como las hechas en contra de la venta de
menores desde el DIF; el millonario desvío de recursos
para el fondo de reconstrucción de daños del sismo del
19S; o la malversación de partidas y contratos fantas-
mas del programa “Hagamos Hogar” de la Sedeso.

Islas fue el operador de dicho programa el cual se en-
cargaría a solventar los daños en Puebla que había de-

jado el pasado sismo del 19 de septiembre de 2017.

A Gerardo Islas y Eugenio Mora, se les acusa de haber
desviado recursos para reconstrucción8 y que son cul-
pables de no haber llevado los beneficios de recons-
trucción a los damnificados del sismo del 19 septiem-
bre. Se dice en los círculos políticos que ambos se
enriquecieron en los gobiernos panistas, sin importar-
les el dolor de miles de personas de escasos recursos a
quienes dejaron abandonados en plena tragedia. A
ellos se les acusa un desvío de por lo menos 300 mi-
llones de pesos que eran para el tema de reconstruc-
ción.

Asimismo, el gobernador Barbosa, recientemente de-
claró que la investigación que lleva a cabo la Secreta-
ría de la Función Pública9 podría llevar a fincar res-
ponsabilidades contra exfuncionarios, pues, según el
mandatario, se ha logrado determinar que hubo traba-
jos de reconstrucción que nunca se llevaron a cabo
aunque se reportó el gasto de los recursos.

La malversación de recursos para la reconstrucción es
de 100 millones de pesos, del que se acusa a Islas más
de 200 millones de pesos por la contratación del segu-
ro para desastres naturales, es decir, 300 millones.

El caso concreto de la presente proposición es claro: el
esclarecimiento de hechos que se presumen de corrup-
ción de 300 millones de pesos por parte de Gerardo Is-
las, principal operador de los recursos destinados para
la reconstrucción de viviendas dañadas en los sismos
de septiembre de 2017 en Puebla.

Cuatro. Marco jurídico que sustenta la petición

De conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas de la Federación se entiende por enti-
dades fiscalizadas, a los entes públicos; las entidades
de interés público distintas a los partidos políticos; los
mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios,
fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica aná-
loga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos,
públicos o privados, cuando hayan recibido por
cualquier título, recursos públicos federales o las
participaciones federales.

Asimismo, esta ley determina que el secretario de la
Función Pública, junto con el auditor superior de la
Federación, preside el Comité Rector del Sistema Na-
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cional de Fiscalización, mismo que a su vez forma par-
te del comité, de acuerdo con la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal10 y la Ley del Sistema
Nacional Anticorrupción.11

En virtud de lo expuesto, es viable la coadyuvancia de
la Secretaría de la Función Pública con los órganos de
investigación locales para el caso que se expone.

Con la presente proposición se pretende que la federa-
ción y el estado de Puebla colaboren para castigar ac-
tos de corrupción que se agravan cuando se trata de re-
cursos destinados al alivio de miles de personas que
sufrieron los estragos de la naturaleza en el patrimonio
más preciado que es la vivienda. 

Cinco. De la Comisión Especial de Seguimiento de
las Labores de Reconstrucción Derivadas de los
Sismos del 2017

El 26 de septiembre 2018, de acuerdo con el boletín de
prensa 02012 del Congreso del Estado de Puebla se in-
formó que “LX Legislatura instala la Comisión Espe-
cial para el Seguimiento de las Labores de la Recons-
trucción Derivadas de los Sismos… En su instalación
Islas Maldonado señaló que “…nos debe unir la capa-
cidad de servir y dar resultados a las familias que re-
quieren del apoyo de la autoridad…”

El diputado local de Nueva Alianza, Gerardo Islas,
quien fuera secretario de Desarrollo Social en los go-
biernos de Rafael Moreno Valle y de Antonio Gali Fa-
yad, preside la Comisión Especial de Seguimiento de
las Labores de Reconstrucción Derivadas de los Sis-
mos del 2017. Comisión que ha sesionado en tres oca-
siones.

En la última reunión acordó visitar algunos municipios
con casas y escuelas dañadas, sin embargo, la diputa-
da local de Encuentro Social, Nora Merino Escamilla,
denunció que no se han realizado porque el legislador
pidió licencia para ausentarse por tiempo indefinido.

Encuentro Social, en esta Cámara de Diputados, res-
palda la postura de la diputada Merino, en el sentido
de que Gerardo Islas Maldonado, tendrá que responder
si incurrió en la presunta malversación de recursos pa-
ra la reconstrucción de daños ocasionados por los sis-
mos de septiembre de 2017.

De acuerdo con la página del Congreso del Estado de
Puebla,13 la comisión en comento ha resuelto tres
asuntos desde su constitución.

Al respecto, cabe preguntarse:

¿Acaso el Congreso del estado no está enterado de las
acusaciones e investigaciones que órganos locales y
federales tienen en curso por el presunto desvío de 300
millones de pesos de recursos para la reconstrucción
de viviendas en el estado?

¿El presunto responsable de los desvíos se va a inves-
tigar a sí mismo?

¿Qué independencia se puede esperar en el trabajo de
la comisión con un presidente acusado de corrupción?

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, en el marco del Sistema Nacional
Anticorrupción, exhorta a la Secretaría de la Función
Pública a coadyuvar con los Poderes del Estado Libre
y Soberano de Puebla en las investigaciones de posi-
bles recursos públicos federales destinados a las labo-
res de reconstrucción derivadas de los sismos de 2017.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con pleno respeto a la soberanía del
Congreso del Estado de Puebla, le exhorta a revisar la
conveniencia de la presidencia de la Comisión Especial
para el seguimiento de las Labores de la Reconstruc-
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ción Derivadas de los Sismos en la persona del ciuda-
dano diputado Ángel Gerardo Islas Maldonado.

Notas

1 https://www.animalpolitico.com/2017/10/sismo-muertos-cdmx-

morelos-puebla-edomex-guerrero/

2 https://cnnespanol.cnn.com/2017/09/22/los-estragos-materiales-

de-los-terremotos-en-puebla-morelos-y-oaxaca/

3 https://www.inah.gob.mx/boletines/6515

4 https://www.inah.gob.mx/sismos

5 http://planeader.puebla.gob.mx/pdf/programas/estatales/institu-

cionales_2017-2018/PI_SEDESO.pdf

6 https://contraparte.mx/index.php/partidos-politicos/30530-in-

vestigan-corrupci%C3%B3n-de-gerardo-islas.html

7 https://elincorrecto.mx/2019/09/el-magistrado-carnal-que-que-

ria-ser-notario-chocolate/

8 https://contraparte.mx/index.php/radiografia/30504-gerardo-is-

l a s - y - e u g e n i o - m o r a , - d e s v i a r o n - r e c u r s o s - p a r a -

reconstrucci%C3%B3n.html

9 http://admin.municipiospuebla.mx/nota/2019-09-19/puebla/ga-

listas-desviaron-300-mdp-de-la-reconstrucci%C3%B3n-barbosa

10 Artículo 37, fracción II.

11 Artículo 10, fracción IV

12http://www.congresopuebla.mx/index.php?option=com_k2&vi

ew=item&id=9021:lx-legislatura-instala-la-comisi%C3%B3n-es-

p e c i a l - p a r a - e l - s e g u i m i e n t o - d e - l a s - l a b o r e s - d e - l a -

reconstrucci%C3%B3n-derivadas-de-los-sismos&Itemid=614

13http://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_k2

&view=itemlist&task=tag&tag=Comisi%C3%B3n+especial+de+

seguimiento+de+las+labores+de+reconstrucci%C3%B3n+deriva-

das+de+los+sismos+del+2017&Itemid=501

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 8 de enero de 2020.

Diputada Claudia Báez Ruiz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CONDENA EL IN-
TENTO DE FEMINICIDIO CONTRA MARÍA ELENA RÍOS OR-
TIZ, OCURRIDO EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019 EN HUA-
JUAPAN DE LEÓN, OAXACA; Y SE EXHORTA A LA FGR A
ATRAER LA INDAGATORIA DEL CASO PARA GARANTIZAR

UNA INVESTIGACIÓN IMPARCIAL, EFICIENTE, EXHAUSTIVA,
PROFESIONAL Y EXPEDITA, A CARGO DE LA DIPUTADA ÉRI-
KA VANESSA DEL CASTILLO IBARRA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

Érika Vanessa del Castillo Ibarra, en su calidad de di-
putada federal integrante del Grupo Parlamentario de
Morena de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración del pleno de esta
Comisión Permanente como de urgente u obvia reso-
lución la presente proposición con punto de acuerdo,
bajo las siguientes

Consideraciones

Primera. María Elena Ríos Ortiz, joven saxofonista
de 26 años, fue brutalmente atacada el lunes 9 de sep-
tiembre de 2019, en Huajuapan de León, Oaxaca,
cuando le brindaba asesoría a una persona sobre su ac-
ta de nacimiento.

Un día antes del ataque, María Elena recibió una lla-
mada donde le solicitaban que asesorara a un hombre
para corregir su acta de nacimiento, ya que pretendía
tramitar su pasaporte.

Así, la persona acudió al día siguiente a la agencia de
viajes familiar, donde también se ofrece la consulta de
documentos personales, a donde llegó a las 10 de la
mañana y mientras María intentaba buscar el CURP
para checar su acta de nacimiento en Internet, el señor
se para y ella le dice que se vuelva a sentar, luego ella
se levanta de la silla y él la sienta y ahí mismo le va-
ció todo el ácido en su cuerpo1.

Por este hecho, se levantó la carpeta de investigación
31351/SMIX/huajuapan/2019. Sin embargo, a más de
90 días del hecho, este crimen, continua impune.

En relación a la agresión contra María Elena Ríos Or-
tiz, la presidenta municipal de Huajuapan de León,
Juanita Cruz Cruz, informó que “el atacante de la in-
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térprete fue captado durante su huida por las cámaras
de video vigilancia situadas en las calles2” y que los
videos fueron entregados a la Fiscalía General de Jus-
ticia del Estado, pero debido a que el municipio sólo
cuenta con siete cámaras, no fue posible dar segui-
miento a toda la ruta que recorrió el atacante para es-
capar. También indicó que todos los elementos han si-
do aportados a la Vicefiscalía regional de la Mixteca,
para que indague y dé con el autor material e intelec-
tual de la agresión.

Segunda. Tres meses después del ataque, María Elena
sigue recibiendo intervenciones quirúrgicas por las he-
ridas causadas. Su familia ha gastado más de 200 mil
pesos entre medicamentos y atención médica.

Una hermana de la joven agredida, en entrevista con la
conductora de radio Fernanda Familiar señaló3:

Es la segunda intervención quirúrgica que tiene y se le
cayeron nuevamente los injertos de sus brazos. Ella
necesita una reconstrucción de párpados, nariz, boca,
cuello, brazos, pecho, piernas; Todo lo cual ha ocasio-
nado que se encuentre muy mal, tanto física como
emocionalmente.

Está mal porque ya es la segunda vez que le injertan
piel de su misma piel y cada vez las piernas están más
dañadas y ni siquiera saben de dónde quitarle más piel.
Mal porque en este caso cayó en depresión. Llorando
me dijo: “sácame de aquí porque no me van a curar”.
Ella me dice que le truncaron su sueño, porque no sa-
be para qué vive, porque mejor la hubieran matado a
dejarla, así como ella se encuentra.

Hace 15 días fui con el fiscal y le dije lo único que pe-
dimos es trasládenos a nuestra hermana. Me pasó al Se-
cretario de Salud y le dije: ‘Por favor, me dijeron que
en tres a cuatro horas me daban los resultados de si iban
a trasladarla, ¿qué pasó?’ e hicieron caso omiso. Hace
15 días estuve buscando al fiscal, no me contestó los
mensajes; lo fui a buscar a Oaxaca, no me contestó; le
hice llegar por medio del fiscal de Atención a las Víc-
timas que yo tenía información y que de alguna mane-
ra lo iba yo a soltar y ¿qué hicieron? Caso omiso.
¿Ahora sí se acuerdan que tienen un problema?

Además del ataque, y aun estando en el hospital, Ma-
ría Elena Ríos Ortiz ha recibido amenazas de muerte
después de denunciar al empresario y ex diputado Juan

Antonio Vera Carrizal como autor del ataque. “Si no
estás conmigo te va a ir mal”: así amenazó Juan Vera
Carrizal a la joven.

Nosotros sabemos que fue él. Su nombre es Juan An-
tonio Vera Carrizal, él es un ex diputado, gasolinero
y empresario”, que es un personaje cercano al gober-
nador Alejandro Murat”4.

Él agrede a mi hermana porque se inició una relación
laboral; segundo porque se inició una relación de no-
viazgo, pero que terminó por las agresiones y machis-
mo del señor. La hostigaba, le decía que de músico y
de muerta de hambre no iba a salir; que regresara con
él y que la iba a tratar como princesa porque los músi-
cos aparte de drogadictos y borrachos no tienen en qué
caerse muertos y que por ese camino iba.

Le decía que ella era una zorra, una cualquiera, que te-
nía relaciones con varios hombres, incluso le llamó a
mi mamá y le inventaba que se acostaba con varios
hombres. Incluso cuando estaba en el hospital, le man-
daron un mensaje con las mismas palabras que este su-
jeto (Vera Carrizal) le decía, y aseguró que si no le ba-
jaba en sus declaraciones la iba a matar cuando saliera
del hospital”.

Vera Carrizal, empresario local gasolinero y ex diputa-
do local del Partido Revolucionario Institucional,
aceptó que conocía a María Elena, pero que él no tenía
nada que ver en su ataque.

María Elena Ríos trabajó conmigo y tenemos una
amistad, pero eso no implica nada. Si tienes un estilo
de vida sano así te va, pero si tienes un estilo de vi-
da fuera de lo normal vas a tener problemas. Que la
Fiscalía investigue y que capturen a la persona que hi-
zo el atroz hecho”, aseguró el ex político en su versión
en un programa de radio local 88.5 FM5.

Es el caso que han pasado más de 90 días sin que el
culpable haya sido detenido, y ante la falta de atención
por parte de las autoridades del estado de Oaxaca y la
desafortunada notoriedad que ha adquirido la agresión
a María Elena Ríos Ortiz, desde distintos ámbitos de
sociedad surgen voces de protesta que exigen que este
crimen no quede impune.

A través de redes sociales diversos grupos de artistas
lanzaron una convocatoria a protestar de manera pací-
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fica, con instrumentos y voces, el pasado lunes 16 de
diciembre de 2019, en las oficinas de representación
de Oaxaca en la Ciudad de México.6

Asimismo, el 16 de diciembre fue citada una concen-
tración feminista a la que nombraron “Aquí estamos
María Elena”, en la que se convoca a mujeres músicos
para que con sus instrumentos protesten en las instala-
ciones del Centro de Justicia para la Mujer en la capi-
tal de Oaxaca7.

Por su parte, desde Viena, Austria, la cantante de ópe-
ra Patricia Trujano, lanzo un video a sus seguidores
denunciando la agresión y exigiendo justicia para Ma-
ría Elena Ríos Ortiz8.

Asimismo, la Secretaria de las Mujeres en Oaxaca,
emitió un comunicado9 el pasado 12 de diciembre en
el que, entre otros puntos señala: 

El gobierno del estado, a través de la Secretaría de las
Mujeres de Oaxaca reitera su condena a la brutal agre-
sión cometida contra la artista María Elena R.O.…

La Secretaría de las Mujeres de Oaxaca reitera su
compromiso y total disposición para sumar esfuerzos
conforme a sus facultades, pues los hechos ocurridos
en la ciudad de Huajuapan de León el 9 de septiembre,
son indignantes e inadmisibles y conminan a todo el
aparato gubernamental a actuar a favor de la vida y li-
bertad de las mujeres.”

Finalmente, la saxofonista María Elena Ríos Ortiz fue
trasladada vía aérea a la Ciudad de México la tarde del
viernes 13 de diciembre para recibir atención médica
especializada en el Instituto Nacional de Rehabilita-
ción de Quemados, después de tres meses de perma-
necer en el hospital estatal sin mostrar avances en su
estado de salud, luego de sufrir lesiones de segundo
grado en cara, parpados, boca, cuello, un brazo y pier-
nas causadas por el ácido que una persona le arrojó el
pasado 9 de septiembre.

Sus familiares, que habían pedido auxilio a las autori-
dades federales, un día antes, para que la joven de 26
años de edad sea atendida en la capital del país, mos-
traron cierta satisfacción por el traslado, pero advirtie-
ron que falta que llegue la justicia y se identifique,
capture y castigue al agresor.

Tercera. La violencia de género o por razones de gé-
nero consiste en aquellas formas de violencia que tie-
nen fundamento en las diferencias adscritas social-
mente para las mujeres y los hombres.

En este sentido, la violencia de género constituye un
grave problema social cuya solución exige el compro-
miso de todos los actores de la vida social.

La violencia contra las mujeres constituye una for-
ma de discriminación y una violación a los dere-
chos humanos de la mitad de la población mundial,
convirtiéndose en un problema social de grandes mag-
nitudes, producto de la subordinación del género fe-
menino frente al masculino.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia10 (LGAMVLV) señala que la vio-
lencia se clasifica en distintos tipos: psicológica, físi-
ca, patrimonial, económica y sexual; así como sus mo-
dalidades o ámbitos de ocurrencia: familiar, laboral,
escolar, comunitaria e institucional. Por su parte, la
violencia feminicida se considera la forma extrema
de violencia de género contra las mujeres que llega
a causarles la muerte.

Asimismo, es necesario señalar que la violencia hacia
las mujeres es estructural porque se encuentra en-
raizada en comportamientos y actitudes prescritas
basadas en el género, en el discurso aprendido de lo
que significa la masculinidad y la feminidad, nor-
mas, definiciones y mandatos sobre lo que supone
ser un hombre o una mujer, según lo señalado por el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi)
en la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Re-
laciones en los Hogares 2016 (ENDIREH)11.

La violencia contra las mujeres se sustenta en una su-
puesta “superioridad” del hombre frente a la mujer de-
bido a la existencia de esquemas rígidos de comporta-
mientos y características para unas y otros dentro de
nuestra sociedad. Por ejemplo: mientras que a los
hombres se les permite desarrollar actitudes agresivas
como parte de su desarrollo físico y psicológico, a las
mujeres se les enseña a desarrollar actitudes de sumi-
sión, obediencia y/o dependencia frente a ellos.

Dentro de las múltiples formas de violencia contra las
mujeres, la utilización de ácido para desfigurar el
rostro de una mujer cobra especial relevancia. Al
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respecto de las agresiones con contra las mujeres utili-
zando ácido el Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación (Conapred) señala12 que:

Son agresiones con una altísima carga simbólica.
Pretenden marcar de por vida. Dejar en el rostro desfi-
gurado y en el cuerpo de la víctima la estampa de su
crimen, de sus celos, de su odio. Una huella imborra-
ble y dramática. El ácido y otras sustancias abrasivas
son utilizadas en muchos países como un arma que no
sólo pretende causar un sufrimiento físico enorme –o,
incluso, la muerte–, sino también para imponerle una
condena social que la acompañará de por vida. Al mi-
rarse al espejo, al observar las reacciones de los otros.
Es la marca de la posesión. Una firma ardiente que las-
tra la vida, o lo que queda de ella, de miles de mujeres
en todo el mundo.

Las cicatrices en su cara, abrasada, las hacen perfecta-
mente reconocibles; pero no existen estadísticas que
digan cuántas personas sufren ataques con ácido u
otros productos de este tipo en el mundo.

Acid Survivors Trust International (ASTI), una orga-
nización especializada que trabaja con Naciones Uni-
das, calcula que al año se producen al menos mil 500
agresiones, de las cuales más de 80 por ciento son con-
tra mujeres y 90 por ciento de los atacantes son hom-
bres; casi siempre conocidos o con alguna relación con
la agredida; un patrón común en todos los lugares.

El objetivo es uno: Pretenden destruir la vida de la mu-
jer, a través de lo que la ONU considera una forma
“devastadora” de violencia de género.

El uso de productos como el ácido sulfúrico es un ac-
to premeditado con el que el agresor persigue un ob-
jetivo claro: “Tienen la intención de desfigurar per-
manentemente a la víctima, de causarle daños físicos y
psicológicos brutales, de provocarle graves cicatrices
y condenarla al ostracismo”. Matar o provocar la
“muerte social”. Excluirla del mundo destruyendo su
aspecto.

John Morrison, director de ASTI, dice:

Los motivos más frecuentes para estos ataques son
el rechazo por parte de las mujeres de las insinua-
ciones sexuales o las ofertas de matrimonio, o de
maridos contra sus esposas, a las que pretenden repu-

diar o castigar. A veces, escudándose en acusaciones
de supuestas infidelidades o comportamientos para
ellos indecorosos.

También se ven ataques así de vez en cuando en los ca-
sos de violencia doméstica, por parte de las familias
políticas; o son provocados por disputas comerciales o
de tierras entre distintos clanes.

Situaciones en las que los agresores atacan a la parte
más vulnerable y sensible de la familia: una mujer jo-
ven en edad casadera o una niña que quedará marcada
toda la vida.

Con la agresión le arrancarán su capital social, su as-
pecto; y el capital económico de su familia, que mu-
chas veces se ve obligada a vender sus posesiones y,
por supuesto, las tierras en disputa, para pagar los cui-
dados médicos de la menor”.

El 40 por ciento de las víctimas no ha cumplido los 18
años en el momento de la agresión. Y desde entonces
llevará una vida difícil y con secuelas brutales físicas
y psicológicas. Graves quemaduras, daños en las vías
respiratorias o incluso ceguera. La mayoría no llegará
a recuperarse nunca.

Cuarta. A pesar de la abrumadora evidencia de tratar-
se de un crimen de odio en razón del género, que puso
en grave riesgo la vida de María Elena Ríos Ortiz,
quien después de tres meses de ser agredida aún se en-
cuentra hospitalizada por las quemaduras que le pro-
voco el ácido en el 90 por ciento de su cuerpo, resulta
por demás increíble la negligencia, el desinterés, la
apatía y la indolencia con que la Fiscalía General del
Estado de Oaxaca investiga el ataque.

A tal grado llega el desdén que la Fiscalía del Estado,
sólo están investigando el crimen como un simple de-
lito de lesiones.

De acuerdo con lo que Jorge Flores, vicefiscal regio-
nal de la Mixteca, dijo al periódico El Universal13: no
hay propiamente un delito penal de lesiones con ácido,
ante ello, deben considerarse las agravantes”. Estas se
determinan en función de las heridas, cicatrices, cir-
cunstancias anteriores y posteriores del ataque.

En el artículo 271 del Código Penal para el Estado Li-
bre y Soberano de Oaxaca se consideran como lesio-
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nes: las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas,
dislocaciones, quemaduras, alteraciones de salud o
cualquier otro daño que deje huella material en el
cuerpo por causas externas.

El ataque con ácido cumple con las características pre-
vistas en el artículo. Para el caso de Ríos “la conducta
puede ser agravada o atenuada” en función de las ca-
racterísticas de la cicatriz, su visibilidad y el nivel de
peligro que corrió la vida de la víctima al momento del
ataque.

Entre otras consideraciones se encuentran la existencia
de premeditación, alevosía y ventaja, las circunstan-
cias de la agresión, las características del agresor y las
del posible autor intelectual del hecho. Pero, sobre to-
do, el vicefiscal recalcó la importancia de que el hecho
tenga una clasificación jurídica adecuada.”

Esta visión jurídica reduccionista, no solo refleja la
falta de perspectiva de género para proporcionar
justicia en el caso de agresiones contra mujeres, si-
no que reproduce una forma de discriminación
contra las mujeres como lo es la violencia de géne-
ro.

Considerar como una simple lesión este ataque no so-
lo es una pifia, sino que es un error jurídico garrafal
por parte de la autoridad ministerial, que podría per-
mitir al perpetrador ser juzgado por una falta menor,
que ni siquiera prisión preventiva amerita, y que solo
traería consigo impunidad.

El uso premeditado del ácido y su ejecución pusieron
en grave riesgo la vida de María Elena Ríos Ortiz, por
lo que debe ser tratado como feminicidio en grado de
tentativa, y así debe ser reclasificada la carpeta de in-
vestigación.

Al efecto debe observarse lo que la Suprema Corte de
Justicia ha señalado:

Homicidio en grado de tentativa. Para acreditar
que el activo puso en peligro la vida de su vícti-
ma, es necesario que el juez valore integralmen-
te si los actos que llevó a cabo fueron los idóneos,
y no sólo que un perito médico certifique que las
lesiones causadas al pasivo lo colocaron en real
peligro de muerte14. El delito de homicidio en gra-
do de tentativa requiere que se coloque en peligro la

vida de la víctima; sin embargo, la acreditación de
este elemento no depende de que un perito médico
certifique que las lesiones causadas al pasivo lo co-
locaron en real peligro de muerte, sino que es nece-
sario que el Juez, como rector del proceso, valore
integralmente, a partir de los datos que arroje la
causa natural, si los actos ejecutivos del agente fue-
ron idóneos para poner en peligro la vida del sujeto
pasivo, bien jurídico tutelado por la norma.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del
Primer Circuito.

Amparo directo 508/2011. 23 de marzo de 2012.
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Lara Gonzá-
lez. Secretaria: Ana Luisa Beltrán González.

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia
I.4o.P. J/2 (10a.), publicada el viernes 26 de junio
de 2015, a las 9:20 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y en la Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Federación, Décima Época, Libro 19,
Tomo II, junio de 2015, página 1609, de título y
subtítulo: Homicidio en grado de tentativa. Para
acreditar que el activo puso en peligro la vida de
su víctima, es necesario que el juez valore inte-
gralmente si los actos que llevó a cabo fueron los
idóneos, y no sólo que un perito médico certifi-
que que las lesiones causadas al pasivo lo coloca-
ron en real peligro de muerte.

Por su parte el Código Penal del estado de Oaxaca se-
ñala que por tentativa debe entenderse:

Artículo 10. Los delitos pueden ser consumados o
de tentativa:

I. Existe consumación cuando el agente con su ac-
ción u omisión, lesiona el bien jurídico; y

II. Existe tentativa, cuando la resolución de co-
meter un delito se exterioriza realizando en par-
te o totalmente los actos ejecutivos que deberían
producir el resultado, u omitiendo los que debe-
rían evitarlo si por causas ajenas al agente, no
hay consumación pero si puesta en peligro del
bien jurídico.

Y que por feminicidio se comprende:
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Artículo 411. Comete el delito de feminicidio
quien prive de la vida a una mujer por razones
de género.

Se entiende por razones de género cuando ocurra
cualquiera de las siguientes circunstancias:

I. La víctima presente signos de violencia sexual de
cualquier tipo;

II. A la víctima se le hayan infligido heridas, esco-
riaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones,
quemaduras o mutilaciones o signos de asfixia,
previos o posteriores a la privación de la vida;

III. Existan datos, información que refiera algún
tipo de violencia, en cualquier ámbito previo a la
comisión del delito o amenazas, acoso y maltrato
del sujeto activo en contra de la víctima, aun
cuando no haya denuncia, querella o cualquier
otro tipo de registro;

IV. El cuerpo, cadáver o restos de la víctima hayan
sido enterrados, ocultados, incinerados o sometidos
a cualquier sustancia que lo desintegre;

V. El cuerpo, cadáver o restos de la víctima hayan
sido expuestos, abandonados, depositados o arroja-
dos en bienes del dominio público o de uso común
o cualquier espacio de libre concurrencia;

VI. Que la víctima haya sido incomunicada o priva-
da de su libertad, cualquiera que sea el tiempo pre-
vio a su muerte, o;

VII. Por desprecio u odio a la víctima motivado
por discriminación o misoginia.

VIII. Haya existido entre el activo y la víctima
una relación sentimental, afectiva o de confian-
za;

IX. Existan antecedentes o indicios que la agresión
cometida contra la víctima, haya tenido como fina-
lidad impedirle el ejercicio de su derecho de votar o
ser votada, en la elección de autoridades estatales o
municipales.

Se entenderá como desprecio u odio cuando el acti-
vo realice conductas humillantes o degradantes, an-

tes o durante la privación de la vida, así como actos
de profanación al cadáver, incluidos actos de necro-
filia.

Se entiende por misoginia las conductas de odio
contra la mujer que se manifiestan mediante ac-
tos violentos o crueles contra ella.

Visto lo anterior, es claro estamos en presencia de un
feminicidio en grado de tentativa, ya que el agresor re-
alizo todas las conductas necesarias que pusieron en
riesgo el bien jurídico tutelado de la vida, de María
Elena Ríos Ortiz, y que esto se realizó mediante que-
maduras, además de que existen datos que refieren
algún tipo de violencia, previo a la comisión del deli-
to, amenazas, acoso y maltrato del autor intelectual en
contra de la víctima, y que el cuerpo fue sometido a
una sustancia que lo desintegra; teniendo como mo-
tivo el desprecio u odio a la víctima motivado por
discriminación o misoginia, sumados al hecho que
existo, entre el autor intelectual y la víctima una re-
lación sentimental, afectiva o de confianza.

Por lo que la indagatoria debe procesarse en esa cali-
dad y debe cambiarse de manera formal la caratula de
la carpeta de investigación.

Quinta. Es importante destacar que el marco jurídico
nacional establece con claridad que el ministerio pú-
blico es el ente encargado de la investigación de los
delitos y, entre sus normas, contempla la facultad de
atracción que podrá ejercer la Fiscalía General de la
República en los supuestos previstos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, trata-
dos internacionales y las leyes aplicables y en los ca-
sos en que se demuestre la inactividad o ineficacia de
la fiscalía local competente.

Al respecto la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos a la letra reza:

Artículo 21. La investigación de los delitos co-
rresponde al Ministerio Público y a las policías,
las cuales actuarán bajo la conducción y mando
de aquél en el ejercicio de esta función.

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales
corresponde al Ministerio Público. La ley determi-
nará los casos en que los particulares podrán ejercer la
acción penal ante la autoridad judicial.
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…

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXI. Para expedir:

a) a c)…

Las autoridades federales podrán conocer de los
delitos del fuero común, cuando éstos tengan co-
nexidad con delitos federales o delitos contra perio-
distas, personas o instalaciones que afecten, limiten
o menoscaben el derecho a la información o las li-
bertades de expresión o imprenta.

Por su parte, la Ley Orgánica de la Fiscalía General de
la República señala:

Artículo 4. Competencia. La Fiscalía General de
la República tendrá las competencias señaladas en
la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, esta Ley y las demás leyes aplicables.

La Fiscalía General de la República tendrá la fa-
cultad de atraer casos del fuero común en los su-
puestos previstos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, tratados internaciona-
les y las leyes aplicables, en los casos en que se de-
muestre la inactividad o ineficacia de la fiscalía
local competente, garantizándose que la investiga-
ción y la persecución de los delitos no se fragmen-
te.

La víctima podrá solicitar a la Fiscalía General que
ejerza su facultad de atracción. La negativa de
atracción podrá ser impugnada en los términos pre-
vistos en el Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales.

Artículo 19. Facultades de la persona titular de
la Fiscalía General de la República. La persona ti-
tular de la Fiscalía General de la República inter-
vendrá por sí o por conducto de los Fiscales y de-
más órganos de la Fiscalía en el ejercicio de las
atribuciones conferidas por la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley
y las demás disposiciones aplicables y tendrá las si-
guientes facultades:

I. a VIII. …

IX. Ejercer atracción sobre los asuntos compe-
tencia de la institución, para conocer personal-
mente o designar la Fiscalía Especializada, Unidad
de Investigación o Coordinación que deberá cono-
cer de los mismos;

X… XVII.

XVIII. Decidir sobre la atracción de los casos;

Artículo 27. Funciones de la Fiscalía Especializa-
da en Materia de Derechos Humanos. La Fiscalía
Especializada en Materia de Derechos Humanos es-
tará a cargo de la conducción legal de la investiga-
ción de delitos y el ejercicio de la acción penal en
casos de violaciones a los derechos humanos, en el
ámbito de sus competencias, independientemente
de la clasificación jurídica de los hechos, que afec-
ten la vida, la integridad, el patrimonio y la libertad
de las personas; cuando afecten gravemente a la so-
ciedad o por motivo de la condición de vulnerabili-
dad de las víctimas, o cuando existan falta de ga-
rantías para el ejercicio independiente de la
investigación en las entidades federativas o cuando
la participación de funcionarios o servidores públi-
cos obstaculice la investigación. También conocerá
este tipo de hechos cometidos por particulares
cuando así lo determine una ley especial.

La Fiscalía Especializada en Materia de Dere-
chos Humanos conocerá, por atracción, casos del
fuero común o por derivación de otras unidades
fiscales al interior de la Fiscalía General de la Re-
pública, en los términos establecidos en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en las leyes generales y especiales.

Artículo 31. De la Coordinación de Investigación
y Persecución Penal La Coordinación de Investi-
gación y Persecución Penal tendrá las siguientes
facultades:

I. a VIII. …

IX. Conocer y resolver sobre las solicitudes de
atracción, que el Fiscal General le encomiende;”

Artículo 53. Sistema de recepción y canalización.
La Coordinación General establecerá un sistema
central de recepción y canalización de los asuntos
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que sean competencia de la Fiscalía General de la
República y al respecto tendrá las siguientes atribu-
ciones: 

I. y II. …

III. Cooperar con otras instancias federales y lo-
cales para la atracción y remisión de asuntos;

IV. y V. …

Sexta. Que la erradicación de la violencia contra las
mujeres es una obligación y un compromiso de la fe-
deración, de las entidades federativas y municipios, en
el ámbito de su competencia.

Que el acceso a la justica es un derecho de las victimas
establecido en la Constitución, en los tratados interna-
cionales de los que el Estado mexicano es parte y en la
Ley General de Víctimas.

Sin embargo, es claro que en este caso no se ha respe-
tado los derechos de María Elena Ríos Ortiz para con-
tar con una investigación pronta y eficaz que lleve a la
identificación y enjuiciamiento de los responsables; ni
a recibido la ayuda, asistencia y atención en forma
oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por
personal especializado en atención al daño sufrido
desde la comisión del hecho victimizante.

Tampoco ha recibido la protección del Estado, inclui-
do el bienestar físico y psicológico y la seguridad del
entorno con respeto a su dignidad y privacidad de la
víctima; ni a recibir tratamiento especializado que le
permita su rehabilitación física y psicológica con la fi-
nalidad de lograr su reintegración a la sociedad; ni a
tener acceso ágil, eficaz y transparente a los fondos de
ayuda federal y estatales en términos de esta Ley. De-
rechos todos, que se encuentran instituidos en el artí-
culo 7 de la Ley General de Víctimas. 

Es decir, ha sido violentada y re victimizada por las
propias autoridades encargadas del caso y que solo
han actuado con una total falta de empatía, lentitud y
desdén que raya en la irresponsabilidad y la negligen-
cia.  Situación que es políticamente inaceptable, jurí-
dicamente punible y éticamente reprochable.

Esto debe cambiar de inmediato.

Por lo expuesto y fundado, sometemos respetuosa-
mente a la consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión condena enérgicamente el intento de feminici-
dio en contra de María Elena Ríos Ortiz, quien fue ro-
ciada con ácido en su cuerpo, el pasado 11 de sep-
tiembre de 2019, en Huajuapan de León, Oaxaca.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, respetuosamente, exhorta a la Fiscalía Gene-
ral de la República, para que en el ámbito de su com-
petencia atraiga la indagatoria del caso a fin de garan-
tizar una investigación imparcial, eficiente,
exhaustiva, profesional, pronta y expedita, agotando
todas las líneas de investigación, incluidos los señala-
mientos de la víctima y de su familia en contra del ex
diputado local de Oaxaca durante la 63 Legislatura,
2016-2018, el ciudadano Juan Vera Carrizal, como au-
tor intelectual de la agresión, y se consigne al respon-
sable ante los tribunales correspondientes por el delito
de feminicidio en grado de tentativa.

Notas

1 El Financiero. 13 de diciembre de 2019. Esto sabemos del caso

María Elena Ríos, la saxofonista atacada con ácido. La joven oa-

xaqueña fue atacada por un hombre en septiembre y presenta que-

maduras en 90 por ciento de su cuerpo.

https://elfinanciero.com.mx/nacional/esto-sabemos-del-caso-ma-

ria-elena-rios-la-saxofonista-atacada-con-acido

2 Infobae. 10 diciembre de 2019. La saxofonista María Elena Rí-

os fue rociada con ácido: el agresor sigue libre y ella es víctima de

una campaña de odio. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2019/12/10/la-saxofo-

nista-maria-elena-rios-fue-rociada-con-acido-el-agresor-sigue-li-

bre-y-ella-es-victima-de-una-campana-de-odio/ 

3 Infobae. 14 de diciembre de 2019. Si no estás conmigo te va a ir

mal”: así amenazaba ex político a saxofonista atacada con ácido. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2019/12/14/si-no-estas-

conmigo-te-va-a-ir-mal-asi-amenazaba-ex-politico-a-saxofonista-

atacada-con-acido/
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4 Ídem.

5 Ibídem.

6 Milenio Digital. Ciudad de México/15.12.2019. Con música,

protestarán en CdMx por ataque a saxofonista. 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/cdmx-convocan-

protestar-saxofonista-atacada-acido

7 La Jornada. 14 de diciembre de 2019. Trasladan a la Ciudad de

México a saxofonista atacada con ácido en Oaxaca. 

https://jornada.com.mx/2019/12/14/estados/025n1est

8 El Universal. 13/12/2019. Desde Viena cantante de ópera pide

justicia para saxofonista atacada con ácido. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/cantante-de-opera-pide-

justicia-para-saxofonista-atacada-con-acido

9 Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. 12 de diciembre de 2019.

Cero Tolerancia a la Violencia Extrema contra niñas y Mujeres

https://www.oaxaca.gob.mx/smo/cero-tolerancia-a-la-violencia-

extrema-contra-ninas-y-mujeres/

10 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-

lencia 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_1304

18.pdf

11 Inegi. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones

en los Hogares 2016. ENDIREH. 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/programas/endi-

reh/2016/doc/endireh2016_guia_autocuidado.pdf

12 Violencia de género: ácido en la cara, la marca de la posesión

machista. 

https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noticias&id=

2568&id_opcion=&op=447

13 Infobae. 13 de diciembre de 2019. Fiscalía de Oaxaca investiga

el ataque con ácido a saxofonista como un delito de lesiones.

https://www.infobae.com/america/mexico/2019/12/13/fiscalia-de-

oaxaca-investiga-el-ataque-con-acido-a-saxofonista-como-un-de-

lito-de-lesiones/

14 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis: I.4o.P.3 P (10a.).

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época

2001337. Tribunales Colegiados de Circuito. Libro XI, agosto de

2012, Tomo 2 Página 1781.Tesis Aislada (Penal). 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID

=2001337&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0

Dado en el recinto de la Comisión Permanente, 
a 8 de enero de 2020.

Diputada Érika Vanessa del Castillo Ibarra (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEGOB,
EL INPI Y EL FONATUR A INFORMAR A ESTA SOBERANÍA

RESPECTO A LOS PORMENORES DE LA CONSULTA REALIZA-
DA A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS SOBRE EL

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL TREN MAYA, A CARGO

DE LA SENADORA BERTHA XÓCHITL GÁLVEZ RUIZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
(PAN), con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someto a consideración del pleno la siguiente
proposición con punto de acuerdo por el que la Co-
misión Permanente exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Gobernación (Segob), al Instituto Na-
cional de los Pueblos Indígenas (INPI) y al Fondo
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), para
que informen a esta soberanía los pormenores de la
consulta realizada a varios pueblos y comunidades
indígenas, respecto del proyecto de construcción
del denominado “Tren Maya”, conforme a los si-
guientes
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Antecedentes

El 15 de noviembre de 2019, la Secretaría de Gober-
nación (Segob), el Instituto Nacional de los Pueblos
Indígenas (INPI) y el Fondo Nacional de Fomento al
Turismo (Fonatur) convocaron a personas, autoridades
e instituciones representativas de los pueblos y comu-
nidades indígenas maya, ch’ol, tseltal, tsotsil, y otros,
que habitan en los estados de Chiapas, Tabasco, Cam-
peche, Yucatán y Quintana Roo, ubicados en el área de
influencia del “proyecto de desarrollo Tren Maya”, así
como a la ciudadanía en general, al “proceso de con-
sulta indígena y jornada de ejercicio participativo ciu-
dadano sobre el proyecto de desarrollo Tren Maya”.

Estas acciones de consulta se realizarían del 15 de no-
viembre al 15 de diciembre de 2019, a través de asam-
bleas regionales informativas y consultivas. Por su
parte, la ciudadanía en general lo haría en una jornada
de ejercicio participativo, el día 15 de diciembre.

La convocatoria establecía que la consulta sería libre,
previa e informada, cuestión que no se cumplió. El ob-
jeto de esta consulta sería tener un diálogo con los
pueblos y comunidades indígenas a fin de recibir sus
opiniones sobre el proyecto de desarrollo Tren Maya y
llegar a acuerdos sobre la manera en que participarían
en dicho proyecto, así como buscar una distribución
justa y equitativa de los beneficios que traería la cons-
trucción del Tren Maya. 

La autoridad responsable de la consulta sería el Fondo
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), no obs-
tante, éste nunca asumió tal responsabilidad, pues
quien coordinó todo el proceso fue el Instituto Nacio-
nal de los Pueblos Indígenas (INPI), incluyendo la
convocatoria, el transporte, la alimentación, la direc-
ción y conducción de las asambleas. 

En todas las asambleas se contó con presencia de re-
presentantes del Comité Técnico Interinstitucional,
que incluye a las Secretarías de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat), de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano (Sedatu), de Educación Pública
(SEP), de Bienestar (Sebien), de Salud (SS), de Agri-
cultura y Desarrollo Rural (Sader), de Cultura (Cultu-
ra), de Turismo (Sectur), de Energía (Sener), de Eco-
nomía (SE), así como de la Comisión Nacional del
Agua (Conagua), del Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia (INAH), de la Procuraduría Agraria

(PA), de la Procuraduría Federal de Protección Am-
biental (Profepa), de la Comisión Federal de Electrici-
dad (CFE), del Instituto Mexicano de la Propiedad In-
dustrial (IMPI) y del Registro Agrario Nacional
(RAN). Acudieron también representantes de los go-
biernos de las cinco entidades federativas, quienes es-
cucharon las demandas de los participantes, pero no
dieron respuesta a las demandas y necesidades de los
indígenas. También se contó con observadores nacio-
nales e internacionales.

Ante las demandas planteadas, los representantes del
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) se-
ñalaron que, con la Comisión de Seguimiento y Veri-
ficación, se revisarían cada una de las demandas plan-
teadas por los pueblos y comunidades indígenas.

La primera etapa de la consulta consistiría en una fase
informativa, en la que las instituciones proporcionarí-
an toda la información disponible del proyecto a las
comunidades indígenas, que incluiría:

1. Objetivos del proceso de consulta, así como me-
todología de la asamblea regional consultiva;

2. Información técnica, económica, social, cultural
y ambiental del “proyecto de desarrollo Tren Ma-
ya”; y

3. Un resumen ejecutivo del proyecto en cuestión.

Asimismo, las comunidades tendrían el derecho de so-
licitar información adicional en cualquier etapa del
procedimiento.

No obstante, las autoridades a cargo de la consulta so-
lo entregaron folletos con información sobre las bon-
dades del Tren Maya. La información que se entregó a
los participantes fue la siguiente:

1. Un díptico sobre la importancia de la participa-
ción de los pueblos indígenas;

2. Un folleto sobre el trazo del tren;

3. Un póster sobre la consulta;

4. Folleto información para las comunidades indí-
genas sobre el proyecto del Tren Maya 
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5. El orden del día. 

Algunos participantes solicitaron mayor información
sobre las posibles afectaciones del tren, sobre el im-
pacto al medio ambiente, los planes de trabajo, el plan
maestro de la obra, empero, la respuesta institucional
siempre fue que esa información aún no la tenían, pe-
ro que cuando se contara con ella, les sería informada. 

Con esa escasa información, las autoridades guberna-
mentales abrieron una fase deliberativa, a fin de que
los pueblos y comunidades indígenas pudieran anali-
zar el proyecto y, en su caso, hacer propuestas. Es evi-
dente que, sin la información completa, ningún pueblo
o comunidad estuvo en aptitud de hacer un estudio se-
rio e integral del proyecto.

Posteriormente, en la fase consultiva, el principal ob-
jetivo de las autoridades federales fue que los partici-
pantes aceptaran que estaban de acuerdo con la cons-
trucción del Tren Maya y, para tal efecto, les hicieron
firmar un acta con esa declaración. Los organizadores
de la consulta se comprometieron a hacer una relatoría
detallada de cada una de las participaciones. 

Una vez concluida la etapa consultiva, la subsecretaria
de Desarrollo Democrático, Participación Social y
Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación,
Diana Álvarez Maury, informó que en las reuniones
participaron 100 mil 930 ciudadanos, de los cuales, 93
mil 142 personas votaron a favor del “Tren Maya”, es
decir, el 92.3 por ciento estuvo de acuerdo con su
construcción. Esto se dio a través de 269 mesas insta-
ladas en las entidades federativas antes mencionadas.1

Por su parte, en el informe de los resultados de la con-
sulta, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas
(INPI), reportó que se convocó a mil 440 comunidades
y hubo una asistencia a las asambleas informativas del
74 por ciento de sus autoridades y del 68 por ciento a
las reuniones consultivas. No se informó ningún resul-
tado de la etapa deliberativa en las comunidades,2 pe-
ro se tiene conocimiento de que en dicho proceso, la
aprobación por consenso se demostró a mano alzada.

Posteriormente, el presidente Andrés Manuel López
Obrador anunció que pronto se iniciará la licitación en
los primeros 800 kilómetros de vía, en los cuales ya
existen estudios de ingeniería básica.

Con este ejercicio, el gobierno federal pretende dar por
cumplido un derecho convencional y constitucional de
los pueblos y comunidades indígenas, el derecho a la
consulta, libre, previa, informada, de buena fe, cultu-
ralmente pertinente y con ánimo de consenso, lo que,
a decir de diversos especialistas en la materia y to-
mando en consideración lo antes descrito, no se logró,
debido a que estas reuniones no constituyeron un diá-
logo intercultural, sino un mecanismo de legitimación
de un proyecto cuya construcción fue previamente
acordada sin la participación de los pueblos indígenas
afectados.

Una de las voces más autorizadas en la materia, la Ofi-
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa-
ra los Derechos Humanos, informó mediante un co-
municado fechado el 19 de diciembre, que esa entidad
asistió a cuatro de las 15 asambleas regionales infor-
mativas realizadas el 29 y 30 de noviembre de este año
y a ocho de las 15 asambleas regionales llevadas a ca-
bo los días 14 y 15 de diciembre siguientes.3

Dicha Oficina dejó claramente establecido en su co-
municado de prensa que el proceso de consulta lleva-
do a cabo por el gobierno federal no cumplió con los
estándares internacionales de derechos humanos que
norman los diálogos interculturales a través de la con-
sulta a pueblos y comunidades indígenas, pues solo
fue un mecanismo para establecer acuerdos respecto
de la participación que los pueblos y comunidades ten-
drán en el proyecto, lo que contraviene el carácter pre-
vio de la consulta y del consentimiento.

Asimismo, la Oficina en México del Alto Comisiona-
do observó que no se cumplió con el carácter informa-
do de la consulta, pues solo se les brindó información
sobre los beneficios del proyecto y no sobre los im-
pactos negativos, sociales, culturales, ambientales,
económicos, etcétera, que el proyecto puede ocasio-
nar.

La Oficina también subrayó que la consulta no tuvo un
carácter libre, pues muchas de las personas que parti-
ciparon en ella expresaron su conformidad con el pro-
yecto como un medio para recibir la atención a nece-
sidades básicas como agua, salud, educación, trabajo,
vivienda, medio ambiente sano y cultura, lo que de
ninguna manera puede considerarse como una expre-
sión libre de la voluntad individual y colectiva.
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De igual forma, la ONU-DH expresó su preocupación
debido a que el proceso no fue culturalmente adecua-
do, pues la determinación de consultar, a quién, cuán-
do y en qué lugar, fue adoptada unilateralmente por las
autoridades que organizaron el procedimiento. 

A esto hay que sumar que en una misma asamblea re-
gional se incluyó a personas de diversos pueblos y co-
munidades indígenas, sin que las autoridades tradicio-
nales de los mismos estuvieran representadas; además,
al hacerse a través de asambleas regionales en las que
incluyeron a tantos pueblos y comunidades, es eviden-
te que no existió la pertinencia cultural y el respeto a
los mecanismos de participación interna de cada pue-
blo y comunidad.

En otro aspecto preocupante, es importante mencionar
que el proceso antes aludido tiene un vicio de fondo,
pues al no existir estudios de impacto ambiental aún,
es imposible que los pueblos y comunidades indígenas
de la región cuenten con información certera sobre las
afectaciones al medio ambiente que los rodea. Este so-
lo hecho debería invalidar por completo el ejercicio de
participación aludido, pues se es evidente que se basó
en conjeturas, suposiciones y buenos deseos, pero sin
certeza sobre el impacto ambiental real y, tampoco, so-
bre el efecto de las posibles medidas de remediación
que se deriven de dicho estudio.

Con todas estas consideraciones, es evidente que el
proceso que el gobierno federal denominó como “con-
sulta indígena”, se encuentra lejos de cumplir con los
requisitos que un mecanismo consultivo intercultural
exige y, por ello, al tratarse de uno de los proyectos de
infraestructura más relevantes y emblemáticos de la
administración federal actual, es fundamental que esta
soberanía conozca de primera mano sus pormenores.

En contraste con lo anterior, por boletín 73-2019, el
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), in-
formó que su titular, Adelfo Regino Montes, entregó al
presidente Andrés Manuel López Obrador, las actas de
las asambleas regionales celebradas el 14 y 15 de di-
ciembre de 2019, dentro de las que destaca que existió
consenso unánime a favor del “Tren Maya” y que en
dichas asambleas participaron “alrededor de 10 mil
autoridades y representantes de mil 78 comunidades
indígenas, cifra que representa el 75 por ciento de un
total mil 440 comunidades indígenas convocadas.”4

El mismo boletín destaca que los pueblos y comunida-
des expresaron su voluntad para “fundamentalmente
ser partícipes del proyecto y que sean atendidas sus
demandas”5 y exigencias en varias materias que no es-
tán directamente relacionadas con el “Tren Maya”, es
decir, del propio comunicado oficial se desprende que
los pueblos y comunidades indígenas aceptaron la
construcción del tren a fin de que se les resuelva di-
versa problemática agraria, en materia de desarrollo y
de infraestructura básica, con lo que se aprecia el uso
de la consulta como una moneda de cambio, lo que
desvirtuaría por completo el mecanismo. 

El 23 de diciembre de 2019, mediante un comunicado
de prensa, la Presidencia de la República rechazó las
afirmaciones de la Oficina en México del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos, afirmando que los estándares internacionales
aplicados en la consulta fueron los adecuados para el
caso concreto y señaló que las afirmaciones de la cita-
da Oficina carecen de objetividad y constituyen una
posición de “militancia social opositora”6

Ante esta situación vale la pena recordar que el dere-
cho a la consulta tiene que ver con el cumplimiento de
todos derechos de los pueblos indígenas, entre los que
se encuentran, el reconocimiento a la diversidad cultu-
ral, a la autoadscripción, a la libre determinación, al
autogobierno, a elegir a sus autoridades, a aplicar sus
propios sistemas normativos, a acceder plenamente a
la jurisdicción del Estado, a la tierra, al territorio y a
sus recursos naturales, a participar de los beneficios y
a una indemnización equitativa por los daños que les
pudieran ocasionar los proyectos gubernamentales o
de infraestructura, entre otros.

La consulta y el consentimiento constituyen conjunta-
mente un mecanismo para la protección del ejercicio
de los derechos sustantivos de los pueblos indígenas y
son un medio para garantizar su observancia, por lo
que el derecho a la consulta debe proveer toda la in-
formación necesaria para tomar las decisiones, en par-
ticular, la existencia de estudios imparciales y profe-
sionales de impacto social, cultural y ambiental. La
consulta debe promover la búsqueda de acuerdos y el
consentimiento libre e informado de las comunidades.
La consulta no se agota con la mera información, de-
be ser un diálogo intercultural continuo y genuino con
el ánimo de llegar a un acuerdo.
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En este contexto, existen indicios claros, que incluso
se desprenden de los boletines de prensa gubernamen-
tales, de que el proceso de consulta a los pueblos y co-
munidades indígenas respecto de la construcción del
denominado “Tren Maya”, no fue realizado con apego
a los estándares internacionales en materia de consul-
ta indígena y, por lo tanto, podría ser constitutivo de
violaciones a los derechos colectivos reconocidos en
el Convenio 169 de la Organización Internacional del
Trabajo, en la Declaración de las Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas, así como
en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Por ello, y con la finalidad de que esta soberanía pue-
da conocer de primera mano la información detallada
del proceso de consulta en mención y así poder reali-
zar una evaluación certera, es indispensable ejercer la
facultad de excitativa para que las autoridades respon-
sables informen los pormenores del mismo.

Por lo anteriormente expuesto, someto el presente ins-
trumento parlamentario a consideración del pleno, con
el siguiente resolutivo:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Gobernación (Segob), al Ins-
tituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) y al
Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), pa-
ra que, a la brevedad posible, remitan un informe de-
tallado a esta soberanía, sobre el proceso de planea-
ción, implementación y seguimiento de la consulta
realizada a pueblos y comunidades indígenas, celebra-
da del 15 de noviembre al 15 de diciembre de 2019, en
los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Quintana
Roo y Yucatán, respecto del proyecto de construcción
de infraestructura denominado “Tren Maya”, en el que
se incluya, al menos, lo siguiente:

1. Actas, minutas y demás documentación (listas de
asistencia, acreditación de las autoridades de los
pueblos y comunidades indígenas que acudieron,
escritos de petición presentados por los pueblos y
comunidades indígenas, etcétera) de las asambleas
informativas y consultivas regionales.

2. Una descripción clara y precisa sobre las fases
del proceso, incluyendo cómo se planeó, cuáles fue-

ron los criterios para determinar su implementación
en la forma en que se llevó a cabo, así como los me-
canismos de seguimiento de los acuerdos.

3. Una descripción clara y precisa de los mecanis-
mos para garantizar los derechos de los pueblos in-
dígenas, así como el cumplimiento de los estánda-
res internacionales en materia de consulta que se
utilizaron.

4. Copia de la información que se entregó a los pue-
blos y comunidades indígenas, respecto del Tren
Maya, en la fase informativa del proceso. 

5. Un informe claro sobre cómo se determinó dón-
de y cuándo hacer las asambleas, incluyendo los pa-
rámetros e información crítica que tuvieron a dis-
posición para adoptar tales determinaciones.

6. Un informe claro sobre los mecanismos, además
de la convocatoria pública abierta, que utilizaron
para citar a los pueblos, comunidades, así como a
sus autoridades y habitantes.

7. Una descripción detallada sobre qué se les infor-
mó en las reuniones informativas del 29 y 30 de no-
viembre de 2019 y se precise qué se les informó so-
bre el impacto ambiental que el “Tren Maya” puede
ocasionar, así como sobre las acciones de remedia-
ción que podrían darse y, en especial, qué se les in-
formó sobre los posibles efectos negativos en mate-
ria cultural, económica, social, a sus tierras y
territorios, etcétera, que el proyecto podría detonar.

8. Un informe sobre las demandas que recibieron de
los sujetos consultados en las asambleas informati-
vas y consultivas y cuáles fueron los compromisos
que asumieron, así como los mecanismos para cum-
plirlos.

9. El catálogo de las comunidades indígenas en la
zona de influencia del Tren Maya y el total de habi-
tantes de cada una. Cuáles de ellas participaron y
quienes fueron sus representantes.

10. Informe cuáles son los acuerdos que adoptaron
con cada pueblo y comunidad indígena, así como
detalle cómo funcionarán los mecanismos de segui-
miento a dichos acuerdos.
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Notas

1 Más de 93 mil mexicanos dan el “sí” al Tren Maya. El Sol de

México. Disponible en

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/tren-maya-

sigue-a-detalle-la-consulta-del-proyecto-de-amlo-4587961.html 

2 Consulta libre, previa e informada sobre el proyecto de des-

arrollo “Tren Maya”. Presentación de resultados. Instituto Na-

cional de los Pueblos Indígenas, disponible en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/518708/presen-

tacion-resultados-consulta-tren-maya-diciembre-2019.pdf

3 ONU-DH: el proceso de consulta indígena sobre el Tren Ma-

ya no ha cumplido con todos los estándares internacionales de

derechos humanos en la materia. Oficina del Alto Comisionado

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México.

Disponible en 

http://www.hchr.org.mx/index.php?option=com_k2&view=item&

id=1359:onu-dh-el-proceso-de-consulta-indigena-sobre-el-tren-

maya-no-ha-cumplido-con-todos-los-estandares-internacionales-

de-derechos-humanos-en-la-materia&Itemid=265

4 Consenso unánime de los pueblos indígenas a favor de la

construcción del Tren Maya: Adelfo Regino Montes. Boletín

73-2019, de fecha 16 de diciembre de 2019. Instituto Nacional de

los Pueblos Indígenas. Disponible en 

https://www.gob.mx/inpi/es/articulos/consenso-unanime-de-los-

pueblos-indigenas-a-favor-de-la-construccion-del-tren-maya-adel-

fo-regino-montes?idiom=es

5 Ídem.

6 Presidencia rechaza descalificaciones de la ONU sobre con-

sulta del Tren Maya. El Universal Online. Disponible en 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/presidencia-re-

chaza-descalificaciones-de-la-onu-sobre-consulta-del-tren-maya

Dado en el salón de la Comisión Permanente, 
a 8 de enero de 2020.

Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL EJECU-
TIVO FEDERAL Y LA SSPC A FORTALECER Y REFORMULAR

LA POLÍTICA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA REDUCIR EL

ÍNDICE DE DELITOS Y LA VIOLENCIA EN 2020, SUSCRITA

POR DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIV Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a consideración de esta honorable asamblea,
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

El 2019 trascendió como el año más violento en la his-
toria de nuestro país. De acuerdo con la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), la tenden-
cia diaria de homicidios dolosos durante el periodo de
diciembre de 2018 a diciembre de 2019 fue de 74 per-
sonas. La cifra total comprende 32 mil 955 víctimas al
cierre del año pasado.1

El incremento de la violencia ha sido sostenido desde
el comienzo de la actual administración. El fenómeno
ha persistido en más de la mitad de las entidades fede-
rativas; notablemente en 19 de las 32.2

Conforme al Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública (SESNSP)3, y según un
análisis de la organización Causa en Común, al com-
parar los delitos cometidos con los primeros once me-
ses de los últimos tres presidentes se observó que con
Vicente Fox aumentaron un 41 por ciento; con Felipe
Calderón un 27 por ciento; y con Enrique Peña, el to-
tal de delitos registrados se incrementó en un 18 por
ciento.4

De igual forma, los feminicidios se sostuvieron al al-
za. De acuerdo con el mismo reporte con datos del
SESNSP, hasta octubre se habrían reportado 134 femi-
nicidios más que en el mismo periodo del 2018; es de-
cir, tres feminicidios por día. Las víctimas registradas
de secuestro habrían aumentado un 13 por ciento has-
ta el mes de noviembre, representando cinco personas
secuestradas al día, y 24 personas extorsionadas por
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día, según las denuncias presentadas hasta noviembre
de 2019.5

A pesar de que el titular del Ejecutivo ha declarado en
múltiples ocasiones que la administración federal ha
enfocado múltiples esfuerzos interdisciplinarios en de-
tener la tendencia, incluso, habría prometido una fecha
concreta6 para mostrar resultados sobre la garantía de
la paz de los ciudadanos, el número de asesinatos no
ha disminuido como se habría previsto.

Una de las principales declaraciones del Presidente de
la República fue que la administración podría garanti-
zar la paz y tranquilidad porque “ya no hay ese contu-
bernio que existía, ya no se tolera la impunidad arriba
ni en la Presidencia ni en el estado”.7

Con este argumento, los cuerpos de seguridad federal
fueron re-organizados a través de la creación y habili-
tación de la Guardia Nacional. Sin embargo, el país
fue testigo de muchos casos trágicos en los que se vie-
ron involucrados elementos de los cuerpos de seguri-
dad, ciudadanos y delincuentes.

Algunos ejemplos de los casos más mediáticos sucedie-
ron durante el segundo semestre del año, a partir del in-
cendio provocado en un centro de entretenimiento en
Coatzacoalcos, Veracruz, con un saldo de 30 personas
muertas durante el mes de agosto.8 La tendencia conti-
nuó con el enfrentamiento de policías y personas arma-
das en el mes de septiembre9, dejando ocho fallecidos;
y en octubre con tres enfrentamientos seguidos entre
emboscadas y choques con fuerzas armadas en Micho-
acán, Guerrero10 y Sinaloa, dejando un saldo total de 41
personas muertas. Durante estos tres meses, el prome-
dio de homicidios fue de 78 diarios y 7 mil 211 totales.11

Los puntos más sensibles se sitúan en Sonora, Hidal-
go, Morelos y Nuevo León, con un alza de casi al 50
por ciento en los primeros dos, y los otros con un pro-
medio del 30 por ciento en comparación al año 2018.
Le siguen Coahuila, Tlaxcala, Tabasco, Michoacán,
Jalisco y Chihuahua, con un promedio de casi un 20
por ciento.12

La asociación civil Causa en Común presenta un re-
cuento breve de algunos de los eventos violentos re-
gistrados durante el periodo comprendido de diciem-
bre de 2018 a diciembre de 2019, que son los
siguientes:13

2018

• El 1 de diciembre, en Nayarit, fue asesinado Jesús
Alejandro Márquez Jiménez, periodista.

• El 1 de diciembre, en Ciudad Juárez, Chihuahua,
acribillaron a cinco personas en un bar. 

• El 4 de diciembre, en el Estado de México, fue
asesinado Diego García Corona, periodista.

• El 6 de diciembre, en Guadalajara, Jalisco, fueron
asesinadas cinco personas.

• El 10 de diciembre, en Santa Catarina, Nuevo Le-
ón, fueron asesinadas tres personas y otras cinco re-
sultaron heridas.

• El 10 de diciembre, en Petatlán, Guerrero, un en-
frentamiento entre civiles armados y policías comu-
nitarios dejó un saldo de seis muertos.

• El 14 de diciembre, en Jalisco, fueron asesinadas
cinco personas.

• El 14 de diciembre, en Veracruz, un ataque de un
grupo armado dejó seis muertos, entre ellos una ni-
ña de 12 años.

• El 19 de diciembre, en Lagos de Moreno, Jalisco,
fue hallada una fosa con siete personas.

• El 19 de diciembre, en Irapuato y Silao, Guanajua-
to, asesinaron a seis personas en dos ataques a bares.

• El 26 de diciembre, en Acapulco, Guerrero, un
grupo armado asesinó a cinco personas, entre ellas
un menor de 16 años y un bebé.

2019

• El 3 de enero, en diversos municipios de Guana-
juato, fueron asesinadas 19 personas en menos de
24 horas.

• El 3 de enero, en Chiapas, fue asesinado Sinar
Corzo, defensor de derechos humanos.

• El 4 de enero, en El Salto, Jalisco, un ataque a un
bar dejó cinco muertos y un herido.
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• El 6 de enero, en Playa del Carmen, Quintana Roo,
fueron asesinadas siete personas en un ataque a un bar.

• El 9 de enero, en Miguel Alemán, Tamaulipas,
fueron encontrados 24 cuerpos.

• El 10 de enero, en Querétaro, Querétaro, tres per-
sonas fueron asesinadas.

• El 16 de enero, en Ciudad Juárez, Chihuahua, se
masacró a una familia de cinco integrantes; entre
ellos, dos niños.

• El 18 de enero, en Tlahuelilpan, Hidalgo, en el
contexto de las operaciones en contra del huachicol,
una explosión dejó 125 muertos.

• El 18 de enero, en Chiapas, fueron asesinados dos
activistas, Noé Jiménez y José Santiago Gómez.

• El 20 de enero, en Oaxaca, fue asesinado Gustavo
Cruz, defensor de los derechos humanos.

• El 20 de enero, en Baja California Sur, el perio-
dista Rafael Murúa Manriquez, fue asesinado.

• El 20 de enero, en Emiliano Zapata, Morelos, cua-
tro personas fueron asesinadas.

• El 21 de enero, en Oaxaca, Bernardino García, de-
fensor de los derechos humanos, fue asesinado.

• El 23 de enero, en Chiapas, Estelina López, acti-
vista, fue asesinada.

• El 27 de enero, en Chilapa, Guerrero, un tiroteo
dejó un saldo de 12 muertos.

• El 31 de enero, en Valle de Santiago, Guanajuato,
fueron asesinadas 11 personas en diferentes hechos.

• El 4 de febrero, en Acatepec, Guerrero, ocho per-
sonas fueron asesinadas.

• El 6 de febrero, en Tonalá, Jalisco, fueron encon-
trados siete cadáveres dentro de tres automóviles.

• El 8 de febrero, en Tlajomulco, Jalisco, un enfren-
tamiento entre civiles armados y elementos de la
Fiscalía Estatal, dejó cinco muertos.

• El 10 de febrero, en Oaxaca, Óscar Cazorla, acti-
vista muxe, fue asesinada.

• El 12 de febrero, en Nopala, Hidalgo, fueron en-
contrados siete cuerpos en una milpa.

• El 15 de febrero, en Cancún, Quintana Roo, cinco
personas fueron asesinadas en un centro nocturno.

• El 17 de febrero, en la alcaldía de Iztapalapa, Ciu-
dad de México, siete personas fueron asesinadas y
cuatro lesionadas.

• El 20 de febrero, en Morelos, el periodista y acti-
vista Samir Flores Soberanes, fue asesinado. 

• El 20 de febrero, en Silao, Guanajuato, fueron ase-
sinadas cinco personas y dos quedaron heridas.

• El 22 de febrero, en Tlaquepaque, Jalisco, cinco
personas fueron asesinadas en su vivienda.

• El 22 de febrero, en Michoacán, nueve civiles y un
militar murieron después de un enfrentamiento.

• El 25 de febrero, en Yautepec, Morelos, siete per-
sonas fueron ejecutadas.

• El 26 de febrero, en Cuauhtémoc, Chihuahua, el
director de seguridad pública municipal fue asesi-
nado junto con su escolta.

• El 3 de marzo, en Huimanguillo, Tabasco, un gru-
po armado asesinó a cinco miembros de una fami-
lia.

• El 8 de marzo, en Chihuahua, ocurrieron múltiples
enfrentamientos entre policías y grupos armados,
dejando ocho muertos.

• El 8 de marzo, en Coquimatlán, Colima, fueron
asesinadas cuatro personas.

• El 9 de marzo, en Salamanca, Guanajuato, asesi-
naron a 15 personas en un bar.

• El 9 de marzo, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, un
enfrentamiento entre soldados y hombres armados
dejó un saldo de seis civiles muertos.
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• El 15 de marzo, en Sonora, fue asesinado el pe-
riodista Santiago Barroso.

• El 16 de marzo, en Juchitán, Oaxaca, fueron loca-
lizados tres cuerpos con signos de tortura.

• El 20 de marzo, en La Cantera, Nayarit, fueron en-
contrados dos cuerpos con signos de tortura.

• El 20 de marzo, en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,
fueron asesinados seis hombres.

• El 27 de marzo, en Santiago Tianguistengo, esta-
do de México, fue asesinada la activista Elodia Li-
la Díaz Ortiz.

• El 28 de marzo, en Salamanca, Guanajuato, cuatro
hombres fueron asesinados.

• El 29 de marzo, en Tabasco, fueron hallados tres
hombres asesinados y torturados.

• El 30 de marzo, en Veracruz, Abiram Hernández,
activista, fue asesinado.

• El 3 de abril, en Chimalhuacán, Estado de Méxi-
co, cuatro personas fueron asesinadas.

• El 3 de abril, en Uruapan, Michoacán, un enfren-
tamiento dejó cuatro muertos.

• El 6 de abril, en Apaseo el Alto, Guanajuato, fue-
ron asesinadas ocho personas y cuatro heridas.

• El 14 de abril, en Cajeme, Sonora, fueron encon-
trados 27 cuerpos en 19 fosas.

• El 15 de abril, en Zapopan, Jalisco, fueron encon-
trados 15 cuerpos dentro de una casa.

• El 19 de abril, en Minatitlán, Veracruz, un grupo
armado ejecutó a 14 personas, entre ellas un bebé,
dejando a otras cinco heridas.

• El 27 de abril, en Saltillo, Coahuila, un enfrenta-
miento entre policías y civiles armados dejó un sal-
do de nueve personas fallecidas.

• El 28 de abril, en Chihuahua, Chihuahua un ataque
a una fiesta familiar dejó cinco muertos y un herido.

• El 28 de abril, en Guadalajara, Jalisco, siete hom-
bres fueron agredidos a tiros, seis de ellos fallecie-
ron.

• El 2 de mayo, en Oaxaca, el periodista Telésforo
Santiago Enríquez, fue asesinado.

• El 4 de mayo, en Erongarícuaro, Michoacán, cin-
co personas fueron asesinadas.

• El 4 de mayo, en Guerrero, fueron asesinados los
activistas José Lucio Bartolo y Modesto Verales.

• El 9 de mayo, en Puebla, Leonel Díaz, activista y
líder indígena, fue asesinado.

• El 10 de mayo, en Puente de Ixtla, Morelos, fue-
ron asesinadas cinco personas.

• El 12 de mayo, en Zapopan, Jalisco, fueron en-
contrados 30 cuerpos en una finca.

• El 13 de mayo, en la Ciudad de México, asesina-
ron a tres hombres.

• El 16 de mayo, en Quintana Roo, asesinaron al pe-
riodista Francisco Romero.

• El 16 de mayo, en Coatepec, Veracruz, fueron ase-
sinadas cinco personas y cinco quedaron heridas.

• El 19 de mayo, en Múzquiz, Coahuila, un enfren-
tamiento entre civiles armados y policías estatales
dejó un saldo de seis muertos y un herido.

• El 20 de mayo, en el istmo de Tehuantepec, Oaxa-
ca, un ataque armado dejó seis personas muertas y
dos gravemente heridas.

• El 22 de mayo, en Uruapan, Michoacán, dos gru-
pos armados se enfrentaron, dejando un saldo de
nueve civiles muertos y cuatro más lesionados.

• El 24 de mayo, en Uruapan, Michoacán, fueron
hallados cinco cuerpos calcinados dentro de una ca-
mioneta abandonada.

• El 25 de mayo, en Acapulco, Guerrero, fueron en-
contradas dos cabezas humanas y cuerpos descuar-
tizados en la vía pública.
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• El 26 de mayo, en Chilpancingo, Guerrero, fueron
hallados los cadáveres de ocho miembros de una fa-
milia.

• El 1 de junio, en Las Cocinas, Michoacán, se en-
contraron cuatro cuerpos sin vida y torturados.

• El 3 de junio, en Saltillo, Coahuila, se encontraron
a cuatro adultos mayores sin vida.

• El 4 de junio, en la Ciudad de México, fue se-
cuestrado el estudiante Norberto Ronquillo. Su
cuerpo se encontró el 9 de junio.

• El 6 de junio, en Tabasco, fue asesinada Norma
Sarabia, periodista.

• El 8 de junio, en Naucalpan, estado de México,
fueron asesinadas cuatro personas.

• El 10 de junio, en los límites de Tabasco y Chia-
pas, José Luis Álvarez, ambientalista y ecologista,
fue asesinado.

• El 11 de junio, en el norte de Sonora, nueve per-
sonas fueron asesinadas en menos de 24 horas.

• El 13 de junio, en Guadalajara, asesinaron a ocho
personas.

• El 18 de junio, en León, Guanajuato, cinco hom-
bres fueron asesinados en la zona sur de la ciudad.

Entre el 22 y 23 de junio, en Zacatecas, fueron ase-
sinadas 15 personas.

Entre el 24 y 25 de junio, en Guerrero, diversos en-
frentamientos y hechos violentos, dejaron un saldo
31 personas muertas.

• El 1 de julio, en Nicolás Romero, Estado de Mé-
xico cinco personas fueron asesinadas.

• El 4 de julio, en Zapopan, Jalisco, se hallaron un ca-
dáver y tres cabezas humanas dentro de una hielera.

• El 10 de julio, en Tlaxcala, hubo siete asesinatos.

• El 11 de julio, en El Mezquital, Durango, embos-
caron a policías estatales donde fallecieron dos ele-

mentos de la corporación y otros cuatro quedaron
lesionados.

• El 15 de julio, en Nezahualcóyotl, estado de Mé-
xico, fueron asesinadas tres personas y en Chalco
fueron hallados cuatro cuerpos más.

• El 16 de julio, en Campeche, se reportó un asalto
a una plataforma de Pemex en la sonda de Campe-
che por parte de un grupo armado.

• El 17 de julio, en Morelia, Michoacán, cinco per-
sonas fueron asesinadas.

• El 18 de julio, en Chilpancingo, Guerrero, un gru-
po armado atacó al líder del grupo de autodefensas
UPEG, asesinándolo junto con su esposa y dos hi-
jos.

• El 19 de julio, en Michoacán, Zenaida Pulido
Lombrera, activista de los colectivos de búsqueda,
fue asesinada.

• El 20 de julio, en Venustiano Carranza, Ciudad de
México, un ataque a una fiesta dejó como saldo
cuatro personas fallecidas y una más herida.

• El 21 de julio, un multihomicidio en un bar de
Acapulco dejó al menos cuatro muertos y siete he-
ridos.

• El 25 de Julio, en Uruapan, Michoacán, asesinaron
a siete personas e hirieron a 10.

• El 28 de julio, en Santo Domingo Petapa, Oaxaca,
siete personas murieron en una agresión armada.

• El 28 de julio, en Tijuana, Baja California, 15 per-
sonas fueron asesinadas y 15 lesionadas.

• El 30 de julio, en Morelos, fue asesinado Rogelio
Barragán, periodista.

• El 31 de julio, en Coahuila, fue asesinado un mi-
grante hondureño presumiblemente por agentes de
la Fiscalía del Estado.

• El 31 de julio, en Bacalar, Quintana Roo, fueron
asesinadas ocho personas.
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• El 1 de agosto, en la Ciudad de México, fue en-
contrado el cuerpo de Daniela Ramírez, joven se-
cuestrada en mayo.

• El 2 de agosto, en Valle de Santiago, Guanajuato,
un grupo armado irrumpió en una cárcel, dejando al
menos cinco muertos.

• El 2 de agosto, en Guerrero, fue asesinado Edgar
Nava López, periodista.

• El 2 de agosto, en Veracruz, fue asesinado Jorge
Ruíz Vázquez, periodista.

• El 4 de agosto, en Tejupilco, Estado de México, el
periodista Nevith Condés Jaramillo fue asesinado.

• El 5 de agosto, en Tecate, Baja California, cinco
personas fueron asesinadas.

• El 5 de agosto, en Los Cabos, Baja California Sur,
dos personas fueron asesinadas.

• El 7 de agosto, en Cohuecan y Tepexco, Puebla,
siete personas fueron linchadas.

• El 8 de agosto, en Uruapan, Michoacán, fueron
encontrados 19 cadáveres en diversos puntos de la
ciudad, nueve colgados de un puente.

• El 9 de agosto, en San Luis Potosí, tres personas
fueron asesinadas en tres ataques a diferentes cen-
tros nocturnos.

• El 11 de agosto, en Yuriria, Guanajuato, un ataque
contra la Guardia Nacional dejó seis muertos.

• El 12 de agosto, en Tlaxcala, una banda delictiva
desarmó a integrantes de la Guardia Nacional.

• El 15 de agosto, en Manzanillo, Colima, un grupo
armado asesinó a seis internos de un centro de re-
habilitación, y dejó seis heridos.

• El 15 de agosto, en San Fernando, Tamaulipas, un
enfrentamiento entre policías y hombres armados
dejó un saldo de seis civiles muertos.

• El 16 de agosto, en San Luis Potosí, fueron asesi-
nadas dos personas, entre ellos un bebé de dos meses.

• El 19 de agosto, en Zamora, Michoacán, un grupo
armado asesinó a seis muertos.

• El 20 de agosto, en Cuauhtémoc, Chihuahua, de-
jaron cinco cuerpos en distintos puentes de la ciu-
dad, tres de ellos colgados.

• El 21 de agosto, en Chiapas, fue asesinada Nora
López León, ambientalista.

• El 25 de agosto, en Ciudad Juárez, Chihuahua, un
grupo armado asesinó a tres niñas y un hombre en
su domicilio.

• El 27 de agosto, en Coatzacoalcos, Veracruz, un
ataque a un centro nocturno dejó 30 muertos.

• El 27 de agosto, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, di-
versas agresiones dejaron 12 muertos.

• El 30 de agosto, en Tepalcatepec, Michoacán, di-
versos enfrentamientos con armas de grueso calibre
y granadas de fragmentación, dejaron 11 muertos y
15 heridos.

• El 1 de septiembre, en el Estado de México, fue-
ron asesinadas tres personas.

• El 2 de septiembre, en Cuernavaca, Morelos, cin-
co personas fueron asesinadas en la terminal de au-
tobuses Estrella de Oro.

• El 3 de septiembre, en Nuevo León, un enfrenta-
miento armado entre elementos del Ejército y civi-
les armados provocó el cierre de la autopista Mon-
terrey-Nuevo Laredo, dejando un saldo de seis
personas muertas.

• El 10 de septiembre, en Hidalgo, el Fiscal Regio-
nal de Tecámac fue herido en un ataque en el cual
fallecieron sus dos escoltas.

• El 12 de septiembre, en Acapulco, Guerrero, fue
asesinado Érick Castillo Sánchez, periodista.

• El 14 de septiembre, en Jalisco, fue hallada una fo-
sa con 44 cadáveres.

• El 16 de septiembre, en Tabasco, cinco personas
fueron asesinadas.
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• El 18 de septiembre, en Guanajuato, el delegado
del Centro Nacional de Inteligencia fue atacado, de-
jando una persona muerta.

• El 18 de septiembre, en la alcaldía Cuauhtémoc,
Ciudad de México, ocho personas fueron baleadas,
entre ellas una niña de siete años.

• El 20 de septiembre, en Cuernavaca, Morelos, un
grupo armado asesinó a seis hombres.

• El 20 de septiembre, en Tala, Jalisco, hallaron 17
bolsas con restos humanos. 

• El 24 de septiembre, en Guerrero, asesinaron a 4
militares.

• El 6 de octubre, en Tlaxcala, fueron asesinadas
siete personas.

• El 8 de octubre, en Huetamo, Michoacán, una ba-
lacera entre autoridades y civiles dejó tres muertos.

• El 10 de octubre, en Salamanca, GUanajuato, ase-
sinaron a cinco personas en un bar.

• El 14 de octubre, en Aguililla, Michoacán, fueron
asesinados 13 policías estatales como consecuencia
de una emboscada.

• El 15 de octubre, en Tepochica, Guerrero, un en-
frentamiento entre el Ejército y civiles armados de-
jó 15 muertos, entre ellos un oficial del Ejército.

• El 17 de octubre, en Culiacán, Sinaloa, un opera-
tivo fallido para detener a Ovidio Guzmán, dejó un
saldo de 13 muertos.

• El 20 de octubre, en Baja California, cuatro per-
sonas fueron asesinadas y tres heridas.

• El 21 de octubre, en Chihuahua, fue asesinado
Cruz Soto Cabrero, activista y defensor de los
derechos de los desplazados de la sierra Tarahu-
mara.

• El 22 de octubre, en Aguascalientes, asesinaron a
dos personas y dejaron a otra gravemente lesionada
en la carretera 45 norte.

• El 23 de octubre, en Tamazunchale, San Luis Po-
tosí, fue hallado el cuerpo de una niña de 12 años.

• El 24 de octubre, en Zitlala, Guerrero, un enfren-
tamiento entre civiles dejó nueve fallecidos.

• El 28 de octubre, en Almoloya de Alquisirias, Es-
tado de México, cuatro policías estatales fueron
asesinados.

• El 29 de octubre, en la alcaldía Iztapalapa, fueron
asesinadas tres personas, y siete más fueron heridas.

• El 31 de octubre, en Morelos, fueron asesinados
siete internos y cuatro heridos, durante los enfrenta-
mientos en el interior del Cereso de Atlacholoaya.

• El 1 de noviembre, en Zacatecas, la Fiscalía de-
claró que en nueve meses han encontrado 19 fosas
clandestinas.

• El 3 de noviembre, en Huimanguillo, Tabasco, tres
personas murieron y nueve más resultaron heridas du-
rante un enfrentamiento entre elementos de la Guar-
dia Nacional y la Policía Federal con civiles armados.

• El 3 de noviembre, en Uruapan, Michoacán, fue-
ron asesinadas cinco personas.

• El 4 de noviembre, en Sonora, fueron asesinados
nueve integrantes de la familia LeBarón, entre
ellos, seis niños.

• Entre el 5 y 6 de noviembre, en Tabasco, fueron
reportados ocho asesinatos.

• El 6 de noviembre, en Querétaro, fueron hallados
los cuerpos de dos mujeres asesinadas.

• El 6 de noviembre, en Tlajomulco de Zúñiga, Ja-
lisco, encontraron una fosa clandestina con los
cuerpos de 24 personas.

• El 7 de noviembre, en Armería, Colima, fue eje-
cutada la directora de Seguridad Pública del muni-
cipio y el subdirector de esa dependencia.

• El 9 de noviembre, en Oaxaca, cinco policías es-
tatales fueron asesinados y otros dos resultaron he-
ridos.
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• El 10 de noviembre, en Monterrey, Nuevo León,
asesinaron a dos estudiantes.

• El 12 de noviembre, en Yucatán, un hombre fue
asesinado y descuartizado.

• Entre el 13 y el 14 de noviembre, en Puebla, se vi-
vió una jornada violenta con un saldo de al menos
ocho personas asesinadas.

• El 14 de noviembre, en Nuevo Laredo, Tamauli-
pas, murieron siete personas en diferentes enfrenta-
mientos entre soldados y civiles armados.

• El 15 de noviembre, en Guerrero, se hallaron los
cuerpos de cinco personas en una fosa clandestina.

• El 15 de noviembre, en los municipios de Colima,
Comala y Manzanillo, en el estado de Colima, seis
personas, entre ellas dos mujeres, fueron asesinadas.

• El 16 de noviembre, en Yucatán, un agente de la
Policía Estatal Investigadora fue asesinado.

• Entre el 19 y el 20 de noviembre, en Nuevo León,
fueron encontradas bolsas con cuatro cuerpos en di-
versos puntos del estado, y cinco personas fueron
ejecutadas.

• El 20 de noviembre, en Guerrero, el cuerpo de Ar-
nulfo Cerón Soriano, defensor de los derechos hu-
manos, fue hallado en una fosa.

• El 21 de noviembre, en Fresnillo, Zacatecas, fue-
ron asesinados cinco policías municipales.

• El 24 de noviembre, en Tlajomulco de Zúñiga, Ja-
lisco, fueron asesinadas cuatro personas y dos más
resultaron heridas.

• El 25 de noviembre, en Joquicingo, Estado de Mé-
xico, fueron asesinadas 6 personas.

• El 25 de noviembre, en Río Bravo, Tamaulipas,
fueron asesinadas 3 personas y 4 más fueron heri-
das, todas pertenecían a la misma familia.

• El 27 de noviembre, en varios municipios de Gua-
najuato, fueron asesinadas 25 personas y 12 más le-
sionadas en diversos enfrentamientos.

• El 30 de noviembre, en Villa Unión, Coahuila,
fueron asesinadas 21 personas, entre ellas 5 policí-
as, tras un enfrentamiento entre policías y crimina-
les.

• El 1 de diciembre, en varios estados de la repúbli-
ca y en diferentes hechos, fueron asesinadas 128
personas en un solo día.

• El 1 de diciembre, en varios municipios del esta-
do de México, fueron asesinadas siete personas y
una más resulto herida.

• El 1 de diciembre, en Guadalajara, Jalisco, fueron
asesinadas 7 personas, entre ellas un policía.

• El 2 de diciembre, en Temascaltepec, estado de
México, fueron asesinadas tres personas y seis más
resultaron heridos.

Derivado de estos hechos violentos en diversos pun-
tos del país, el futuro de la paz y la tranquilidad está
en riesgo. Según el mismo análisis, este año el presu-
puesto para seguridad pública crecerá 0.7 por ciento,
y continuaría representando poco menos de 1 por
ciento del producto interno bruto. La Secretaría de la
Defensa Nacional será la que menos recursos recibi-
rá, mientras que la Guardia Nacional tendría poco
menos de 3 mil millones de pesos para gastos perso-
nales, asignando un salario promedio de entre 13 a 19
mil pesos mensuales para sus elementos. El fondo de
apoyo a estados, el FASP, disminuirá en 0.1 por cien-
to, y el apoyo a municipios, el Fortaseg, en 3.5 por
ciento.14

Las fallas sistémicas en la organización de la seguri-
dad pública en México, se han distanciado de las me-
tas trazadas por el actual gobierno y la paz de millones
de mexicanos. En el Grupo Parlamentario del PRI, es-
tamos preocupados por la crisis de inseguridad por la
que atraviesa la sociedad, así como por la ineficacia de
las políticas y programas implementados en la materia
durante el primer año de gobierno.

Por ello, y derivado de lo anteriormente expuesto, ex-
hortamos de manera urgente al Presidente de la Repú-
blica y al titular de la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana a fortalecer y, en su caso,
reformular la política de seguridad pública, con el ob-
jeto de reducir la alta incidencia delictiva que registra
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el país a fin de garantizar la tranquilidad e integridad
de todos los mexicanos.

Por lo fundado y motivado, sometemos a la considera-
ción del pleno de esta honorable asamblea, el siguien-
te

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta al titular del Ejecutivo fe-
deral y al titular de la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana, a fortalecer y, en su caso,
reformular la política de seguridad pública a fin de re-
ducir el índice de delitos y la violencia para el año
2020.

Notas

1 http://www.informeseguridad.cns.gob.mx/files/homici-

dios_31122019_v2.pdf

2 Disponible en: https://www.animalpolitico.com/2019/12/masa-

cres-aumento-violencia-gobierno-amlo/

3 Con información de: http://www.informeseguridad.cns.gob.mx/

4 Disponible en: 

http://causaencomun.org.mx/beta/wp-content/uploads/2019/12/In-

forme-sobre-seguridad-031219-VF.pdf

5 IBID

6 Consultado en: https://www.animalpolitico.com/2019/04/seis-

meses-resultados-seguridad-amlo/

7 IBID

8 https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/suman-muertos-

masacre-bar-coatzacoalcos-veracruz/ 

9 https://www.animalpolitico.com/2019/12/masacres-aumento-

violencia-gobierno-amlo/ 

10 https://lasillarota.com/estados/ahora-choque-en-tepochica-gue-

rrero-14-civiles-muertos-en-enfrentamiento-con-militares-muer-

tos-tepochica-guerrero-iguala/326884 

11 http://www.informeseguridad.cns.gob.mx/ 

12 https://www.animalpolitico.com/2019/12/masacres-aumento-

violencia-gobierno-amlo/ 

13 Disponible en: 

http://causaencomun.org.mx/beta/wp-content/uploads/2019/12/In-

forme-sobre-seguridad-031219-VF.pdf 

14 http://causaencomun.org.mx/beta/wp-content/uplo-

ads/2019/12/Informe-sobre-seguridad-031219-VF.pdf

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputa-
dos, sede de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, el 8 de enero de 2020.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEGOB A

COORDINAR E INSTRUIR A INSTITUCIONES PÚBLICAS A

EFECTO DE REALIZAR UNA CAMPAÑA EN PRO DE LA PARI-
DAD E IGUALDAD DE GÉNERO Y QUE PROPORCIONE ELE-
MENTOS DE ARMONÍA Y CULTURA DE PAZ SOCIAL EN LA

POBLACIÓN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANA LAURA

BERNAL CAMARENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

La que suscribe, diputada Ana Laura Bernal Cama-
rena, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo de la LXIV Legislatura de la honorable
Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el Acuerdo de la Mesa Directiva por el
que se establecen las reglas básicas para el funciona-
miento de la Comisión Permanente, números décimo
quinto y décimo sexto, someto a la consideración de
esta asamblea, la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

Para mal de toda la sociedad, siempre constatamos
tanto en los medios de comunicación, en una amistad
cercana o en familia, sobre la violencia que se vive en
pareja. Dejando de lado el respeto, la armonía, la tole-
rancia, el cariño e innumerables aspectos que forman
la relación de los seres humanos.

Dicho disenso es histórico, las relaciones situaban a
los hombres como jefes de familia, para imponer la
verticalidad de las decisiones familiares y eran los úni-
cos encargados de vigilar por el bienestar de su fami-
lia, eran la guía e imponían su toma de decisiones; pri-
mordialmente a través del sostén económico e incluso
violento en forma física o psicológica hacia sus miem-
bros. Situación que, aunque ha cambiado por los dife-
rentes tipos de familia, en muchas regiones del país
prevalece.

Las mujeres, por otro lado, asumían los roles relacio-
nados con la maternidad, el cuidado del hogar, de los
hijos, en consecuencia, a costumbres culturales, psico-
lógicas o económicas; situación que es impuesta por
los hombres y la sociedad para que continúe en la for-
ma conservadora.

Los elementos que inciden en la violencia en la pare-
ja, pueden ser de muchos tipos y orígenes; en muchos
países se encuentra considerado como un problema de
salud pública y cultural.

Los investigadores señalan que la baja autoestima en
muchas ocasiones es derivada de la violencia a la que
están expuestas desde pequeñas las mujeres. La miso-
ginia, el machismo coadyuvan en la situación de vul-
nerabilidad que sufren.

Considerando que las identidades femeninas y mascu-
linas se construyen social y culturalmente como com-
plementarias, excluyentes y desiguales. Complemen-
tarias, ya que las funciones de cada uno requieren de
la otra mitad, son excluyentes porque los tributos es-
perados en uno, no son deseables en el otro, finalmen-
te son desiguales porque se les otorga la superioridad
a las características masculinas sobre las femeninas.1

En 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas
definió la violencia contra las mujeres como “...todo
acto de violencia basada en la pertenencia al sexo fe-

menino, que tenga o pueda tener como resultado un
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coer-
ción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se
produce en la vida pública como en la vida privada...”
(ONU, 1993). Posteriormente, en la convención de
Belem do Pará (1994), se reconoció como “...cualquier
acción o conducta, basada en su género, que cause
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológi-
co a la mujer, tanto en el ámbito público como en el
privado...”

Algunos registros administrativos en México que re-
cogen información sobre el tema de nuestro interés
son:

-Estadísticas de las entonces llamadas procuradurí-
as, tanto federal y estatales, señalaban que: el pro-
blema particular en este caso es que el porcentaje de
casos que se denuncia es muy bajo, por ejemplo, se
ha estimado que en México sólo el 26 por ciento de
las mujeres que han sufrido violencia física o sexual
por parte de su pareja acude a la policía o con algu-
na autoridad pública; este porcentaje varía, a su vez,
por el tipo de violencia recibida: sólo el 4 por cien-
to de las mujeres víctimas de violencia sexual acu-
de con las autoridades.

-Estadísticas judiciales (referidas sólo a aquellos
casos que han entrado al sistema judicial) estadísti-
cas del Sistema Nacional de Salud (Sinais), con in-
formación sobre abuso sexual y violencia familiar.

-A partir de la implementación de la Ley General de
Acceso a las Mujeres de una Vida Libre de Violen-
cia, se establece la creación del Banco Nacional de
datos sobre información sobre casos de violencia
contra las mujeres (Banavim). Dicho esfuerzo fue
olvidado por administraciones anteriores y reforza-
do por el actual gobierno federal, en el que se reali-
zan esfuerzos para actualizarlo y tener estadísticas
reales por tipo y modalidad de violencia.

Como se denota, se ha dado cuenta de la violencia
contra la mujer; en 2018, en un medio de comunica-
ción de circulación nacional resaltó que el Centro de
Estudios para el logro de la Igualdad de Género de la
Cámara de Diputados (CELIG) sostuvo que la violen-
cia contra las mujeres es un fenómeno persistente, cul-
tural y creciente, por lo que concluyó que “México es
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un país violento para las mujeres”, además de ser so-
cialmente aceptado.2

La violencia en una relación se entiende por cualquier
agresión psicológica, física o sexual para mantener el
empoderamiento sobre la pareja. Puede comenzar con
comentarios incómodos, empujones, jaloneos que pue-
den tornarse en lesiones y homicidio.

En 2015 el Inegi registró 20 mil 762 muertes por ho-
micidio en el país, de las cuales 18 mil 293 fueron de
hombres y dos mil 383 de mujeres.3

En el caso de hombres violentados tiene un tratamien-
to distinto, ya que a nivel social se ve como un asunto
normal y no se acepta que la mujer pueda lastimar a un
hombre.

Estas situaciones nos han llevado a distintas comisio-
nes de delitos, que han aumentado en los últimos años.
En medios de comunicación, ha quedado constancia
del nivel de violencia con que se tratan las parejas; por
un lado, lesiones u homicidio que comete un hombre
contra una mujer y viceversa.

Sobran los ejemplos de actos violentos en las parejas,
el 22 de agosto del 2018, El Sol de México publicó la
siguiente nota:

“Acusan de feminicidio al sujeto que mató a su no-
via

“Durante la audiencia inicial del sujeto que agredió
a balazos a su expareja sentimental y a un varón que
la acompañaba -causándole la muerte- en la delega-
ción Benito Juárez, su defensa solicitó la duplicidad
del término constitucional por lo que será hasta el
24 de agosto, que un juez de control buscará vincu-
larlo a proceso.

“El sujeto acusado de feminicidio en agravio de su
expareja y homicidio en contra de otro individuo
fue capturado momentos después de arremeter con-
tra la joven pareja, mientras se encontraban en un
puesto de alimentos en la colonia Zacahuitzco.

“Familiares de la mujer señalaron que el inculpado
y la víctima sostuvieron una relación sentimental
durante 10 años, aunque no detallaron las razones
por las que terminaron o por el repentino ataque.”

En casos de agresiones u homicidio cometidos por
mujeres contra hombres, también van en crecimiento,
como ejemplo el siguiente caso:

“Ciudad de México, 11 de marzo. - Una mujer fue
aprehendida por asfixiar a su pareja y después rea-
lizarle varios cortes en las muñecas con una navaja
para simular que se había suicidado en su departa-
mento, ubicado en la colonia noche buena, delega-
ción Benito Juárez, informó este día la PGJ de Ciu-
dad de México.

“El fiscal central de investigación para la atención
del delito de homicidio, Roberto Aguas Becerra, dio
a conocer que a las 19:40 horas del pasado 20 de
enero, el hombre y la mujer llegaron al inmueble e
ingirieron bebidas alcohólicas hasta las 22:50 horas,
cuando ella abandonó el lugar en el mismo vehícu-
lo que llegaron: un Mazda 3.

“Dos días después, el sujeto fue encontrado sin vi-
da. La presunta asesina se presentó ese mismo día
en la escena del crimen para reclamar departamen-
to y el automóvil, porque supuestamente ‘su novio’
se los vendió antes de morir.

“Luego de las investigaciones, se estableció que la
acusada asfixió al agraviado y después le provocó
lesiones en la muñeca con una navaja”.4

Lo preocupante consiste en los actos de violencia que
no llegan a ser carpetas de investigación. El grado de
aprehensión o de imposición que ejercen alguna de
las partes, puede derivar en actos violentos, resultado
probable de la falta de valores, de la inseguridad per-
sonal. En este aspecto, la educación inicial ayuda
considerablemente, fomentada primero en los hoga-
res y después en las escuelas públicas o privadas de
nivel básico.

Actualmente, la Segob realiza los trabajos para emitir
órdenes de protección a mujeres violentadas y regis-
trarlas en el Banco Nacional de Datos e Información
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (Bana-
vim).

“La Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) explica que este tipo de órdenes son actos
de protección y de urgente aplicación en función del
interés superior de la mujer víctima que deben otor-
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garse por la autoridad competente apenas conozca
de hechos que posiblemente impliquen violencia de
género.

“En México hay registradas 47 mil 93 órdenes de
protección en el Banco Nacional de Datos e Infor-
mación sobre Casos de Violencia contra las Muje-
res (Banavim), de la Secretaría de Gobernación (Se-
gob).”5

El tema toral es la prevención, donde pueden evitarse
conductas sancionadas por los códigos penales y así
mantener el estado de orden que merece todo ciudada-
no. La comisión de delitos por actitudes misóginas no
se puede etiquetar en cierto tipo de personas. En el ca-
so de la saxofonista María Elena Ríos Ortiz van más
de 110 días sin que el Ministerio Público pueda decla-
rar cerrada la investigación y haber capturado a todos
los responsables.

“María Elena asegura que sabe quién es el autor in-
telectual de su ataque. Dice que se trata de un po-
deroso empresario y exdiputado local, quien formó
parte de su vida en otro tiempo y quien la ha ame-
nazado de muerte tras los hechos. Todo eso se la ha
dicho a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca
(FGEO), pero a tres meses, nadie ha sido detenido.

“Luego de los señalamientos, el empresario identi-
ficado por María Elena inició una campaña de des-
prestigio hacia ella. A través de las redes sociales,
usuarios se esfuerzan por desvincular al exdiputado
de las acusaciones”.6

Considero elemental que la Secretaría de Gobernación
pueda instruir a otras secretarías del gobierno federal y
dependencias para que, en unión de esfuerzos se pue-
da combatir la misoginia; es así que, la Secretaría de
Educación Pública, al tener el control de las escuelas
de educación inicial, puede generar las reuniones in-
formativas con los padres de familia para inculcar ele-
mentos de igualdad de género; de la Secretaría de Sa-
lud, para brindar apoyo en materia de salud sexual; del
Instituto Mexicano de la Juventud, para impactar posi-
tivamente con esta campaña coordinada en los centros
de atención a jóvenes del país; del Instituto Nacional
de las Mujeres, para reforzar la importancia de la pari-
dad. Todo ello será de suma importancia para reducir
los niveles de violencia que se están presentando.

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a la
consideración de la honorable asamblea la siguiente
proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Goberna-
ción para que coordine e instruya a instituciones pú-
blicas, a emitir una campaña que fomente la paridad e
igualdad de género, que otorgue elementos de armonía
y cultura de paz social en la población.

Notas

1 Tomado de https://www.capi.com.mx/blog/2016/06/roles-en-la-

pareja-destino/ el 14 de marzo del 2019.

2 Tomado de 

https://www.jornada.unam.mx/ultimas/2018/07/04/mexico-pais-

violento.para-las-mujeres-estudio-6682.html el 14 de marzo del

2019

3 Tomado de https://www.gob.mx/imjuve/articulos/violencia-con-

tra-hombres-una-violen cia-mas-silenciosa el 14 de marzo del

2019.

4 Tomado de https://www.sinembargo.mx/11-03-2018/3395945 el

14 de marzo del 2019.

5 Tomado de 

https://politica.expansion.mx/sociedad/2020/01/05/estados-repor-

tan-casi-50-000-ordenes-de-proteccion-para-mujeres-violentadas

el 05 de enero del 2020.

6 Tomado de https://www.informador.mx/mexico/Atacan-con-aci-

do-a-saxofonista-tras-90-dias-agresores-siguen-libres-20191210-

0107.html el 05 de enero del 2020.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 8 de enero de 2020.

Diputada Ana Laura Bernal Camarena (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CONADIC

A EMPRENDER UNA CAMPAÑA DE TOMA CONCIENCIA SO-
BRE LOS RIESGOS Y DAÑOS POTENCIALES DE LOS SISTE-
MAS ELECTRÓNICOS DE ADMINISTRACIÓN DE NICOTINA,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARTHA ANGÉLICA ZAMU-
DIO MACÍAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO

La suscrita, Martha Angélica Zamudio Macías, diputa-
da integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo señalado en los artí-
culos 78, párrafo segundo, fracción III de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y los
artículos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los artículos 58 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Co-
misión Permanente el siguiente punto de acuerdo por
el cual la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Comisión Nacional con-
tra las Adicciones a emprender una campaña de con-
cientización sobre los riesgos y daños potenciales que
conlleva el uso de Sistemas Electrónicos de Adminis-
tración de Nicotina (SEAN) y otros sistemas similares
sin nicotina, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define a
los Sistemas Electrónicos de Administración de Nico-
tina (SEAN) como “dispositivos que no queman ni uti-
lizan hojas de tabaco sino que por el contrario vapori-
zan una solución que seguidamente inhala el usuario.
Los componentes principales de la solución, además
de nicotina en los casos en que está presente, son el
propilenglicol, con o sin glicerol, y aromatizantes”.1

Estos dispositivos, también conocidos como cigarri-
llos electrónicos o e-cigarettes, han cobrado gran po-
pularidad en tiempos recientes, llegando a registrar
ventas que pasaron de cerca de 6 millones de unidades
en 2011 a más de 40 millones en 2018.2

Las compañías que manufacturan estos dispositivos
han expresado en reiteradas ocasiones que su propósi-
to es servir a un amplio mercado de consumidores
adultos que buscan dejar de fumar cigarros tradiciona-
les. Esta posición ha sido, sin embargo, profundamen-
te debatida por expertos e investigadores en salud pú-

blica.3 De acuerdo con reportes recientes, los SEAN o
cigarrillos electrónicos se han convertido en el pro-
ducto de tabaco más popular entre adolescentes y
adultos jóvenes, a pesar de los riesgos que conlleva su
consumo.4

En Estados Unidos de América (EUA), la discusión
pública ya dejó atrás el debate sobre cómo enfrentar su
uso y ahora se concentra en buscar soluciones para
quienes ya sufren de las consecuencias vinculadas a su
consumo. Al 5 de diciembre del año en curso, los Cen-

ters for Disease control and Prevention de EUA regis-
traban 2 mil 291 casos de personas con lesiones pul-
monares y 28 muertes vinculadas al uso de estos
dispositivos.5 En el caso mexicano, el pasado 11 de
noviembre se registró la primera muerte por “vapeo”
en el país, involucrando a un joven que fue ingresado
al hospital con un cuadro de neumonía grave atípica.6

El riesgo sanitario que conlleva el uso de estos dispo-
sitivos no puede ser minimizado o ignorado por el Es-
tado mexicano. 

El pasado 11 de septiembre de 2019, la Secretaría de
Salud y el Instituto Nacional de Enfermedades Respi-
ratorias Ismael Cosío Villegas (INER) emitieron un
comunicado en conjunto a través del cual alertaron so-
bre los riesgos existentes en el uso de SEAN.7 Dicho
comunicado fue distribuido a través de las redes so-
ciales de ambas instituciones y se dirigía, a razón de su
contenido, a un público más especializado; asemeján-
dose más a un boletín institucional que a una alerta pú-
blica.8

Pocos días después, el 28 de septiembre de 2019, la
Secretaría de Salud emitió, a través del Comité Nacio-
nal para la Vigilancia Epidemiológica, un aviso epide-
miológico en el cual se dieron a conocer los posibles
síntomas respiratorios causados por el uso de cigarri-
llos electrónicos o dispositivos de “vapeo”.9 Este co-
municado, que incluía información de profunda utili-
dad pública recibió, lamentablemente, incluso menor
difusión que el mensaje anterior.

Estos dos mensajes, sin embargo, representan los princi-
pales esfuerzos que ha realizado la autoridad pública fe-
deral en la materia. Dadas las circunstancias, el gobier-
no federal ha faltado en su responsabilidad como ente
promotor de la salud pública, permitiendo que se des-
arrolle un vacío de información en torno a un tema de vi-
tal importancia para la salud de las y los mexicanos.

Gaceta Parlamentaria Miércoles 8 de enero de 202096



Es por ello que resulta necesario que el gobierno fede-
ral, a través de la Secretaría de Salud y por conducto
de la Comisión Nacional contra las Adicciones, des-
arrolle una campaña pública de amplia difusión en
donde se informe a la sociedad civil sobre los riesgos
y daños potenciales que conlleva el uso de SEAN y
otros dispositivos similares.

Habiendo mencionado lo anterior, y tomando en con-
sideración los importantes riesgos sanitarios que invo-
lucran el uso de SEAN y otros dispositivos con carac-
terísticas similares, la presente proposición busca que
la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorte a la Comisión Nacional contra
las Adicciones a emprender una campaña de con-
cientización sobre los riesgos y daños potenciales
que conlleva el uso de Sistemas Electrónicos de Ad-
ministración de Nicotina (SEAN) y otros sistemas
similares sin nicotina.

Considerandos

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece, en su párrafo cuarto,
que “toda persona tiene derecho a la protección de la
salud. La ley definirá las bases y modalidades para el
acceso a los servicios de salud y establecerá la concu-
rrencia de la federación y las entidades federativas en
materia de salubridad general, conforme a lo que dis-
pone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitu-
ción”.10

Sobre la responsabilidad del Estado mexicano con las
niñas, niños y adolescentes; el mismo artículo consti-
tucional establece que “en todas las decisiones y ac-
tuaciones del Estado se velará y cumplirá con el prin-
cipio del interés superior de la niñez, garantizando de
manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tie-
nen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento
para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas dirigidas a la niñez”.11

Sobre la responsabilidad de la Secretaría de Salud, la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es-
tablece, en su artículo 39, fracción XXI, que le corres-
ponde a ésta el “actuar como autoridad sanitaria, ejer-
cer las facultades en materia de salubridad general que
las leyes le confieren al Ejecutivo federal, vigilar el

cumplimiento de la Ley General de Salud, sus regla-
mentos y demás disposiciones aplicables y ejercer la
acción extraordinaria en materia de salubridad gene-
ral”.12

Finalmente, la Ley General de Salud establece, en ma-
teria de atención a las adicciones, que “se crea el Con-
sejo Nacional contra las Adicciones, que tendrá por
objeto promover y apoyar las acciones de los sectores
público, social y privado tendientes a la prevención y
combate de los problemas de salud pública causados
por las adicciones que regula la presente ley, así como
proponer y evaluar los programas a que se refieren los
artículos 185 y 191 de esta ley, así como el Programa
contra el Tabaquismo previsto en la Ley General para
control del Tabaco. [...]”.13

Por lo antes descrito, someto a consideración el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Comisión Nacional con-
tra las Adicciones a emprender una campaña de con-
cientización sobre los riesgos y daños potenciales que
conlleva el uso de Sistemas Electrónicos de Adminis-
tración de Nicotina (SEAN) y otros sistemas similares
sin nicotina.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud. Cigarrillos Electrónicos o

Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina. Ginebra.

OMS. 2015. Consultado en:

https://www.who.int/tobacco/communications/statements/eletro-

nic_cigarettes/es/. 

2 Redacción. 5 Gráficos Que Muestran Cómo Se Ha Disparado la

Venta de Cigarrillos Electrónicos en el Mundo. Londres. BBC

News Mundo. 2018. Consultado en: https://www.bbc.com/mun-

do/noticias-44323500. 

3 Interlandi, Janeen. Vaping is Big Tobacco´s Bait and Switch.

Nueva York. The New York Times. 2019. Consultado en: 

https://www.nytimes.com/2019/03/08/opinion/editorials/vaping-

ecigarettes-nicotine-safe.html. 
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4 Belluz, Julia. Vaping Gone Viral: The Astonishing Surge in Te-

en´s E-Cigarettes Use. Nueva York. Vox. 2019. Consultado en:

h t t p s : / / w w w . v o x . c o m / s c i e n c e - a n d -

health/2018/12/18/18144951/juul-vaping-e-cigarettes. 

5 Corum, Jonathan. Vaping Illness Tracker: 2,291 Cases and 48

Deaths. Nueva York. The New York Times. 2019. Consultado en:

https://www.nytimes.com/interactive/2019/health/vaping-illness-

tracker.html. 

6 Camarena, Andrea. El Primer Mexicano en Morir por Vapeo Lle-

gó con Neumonía Grave Atípica al Hospital. México. El Univer-

sal. 2019. Consultado en: https://www.eluniversal.com.mx/esta-

dos/primer-mexicano-en-morir-por-vapeo-llego-con-neumonia-gr

ave-atipica-al-hospital. 

7 Redacción. Salud Alerta a Usuarios Mexicanos Sobre Daños

Graves en Pulmones por Usar Cigarros Electrónicos. México. Ani-

mal Político. 2019. Consultado en: 

https://www.animalpolitico.com/2019/09/salud-danos-usuarios-

mexicanos-cigarro-electronico-vaping/. 

8 Consultado en: https://twitter.com/RespiraINER/sta-

tus/1171919702735695875. 

9 Secretaría de Salud. Boletín de Prensa No. 279. 2019. Consulta-

do en: https://www.gob.mx/salud/prensa/279-emite-secretaria-de-

salud-aviso-epidemiologico-por-el-uso-de-cigarrillos-electroni-

cos-o-vapeo?idiom=es. 

10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artí-

culo 4º. Párrafo Cuarto. (Última Reforma: DOF 09-08-2019) 

11 CPEUM. Artículo 4º. Párrafo Noveno. (Última Reforma: DOF

09-08-2019)

12 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Artículo

39. Fracción XXI. (Última Reforma: DOF 09-08-2019)

13 Ley General de Salud. Artículo 184 Bis. (Última Reforma:

DOF 29-11-2019)

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 8 de enero de 2020.

Diputada Martha Angélica Zamudio Macías (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A DIVER-
SAS AUTORIDADES A FORTALECER LAS ESTRATEGIAS Y PO-
LÍTICAS PÚBLICAS TRANSVERSALES PARA PREVENIR,
ATENDER Y DISMINUIR LAS CAUSAS DE DEFUNCIONES POR

HOMICIDIO, ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y SUICIDIOS QUE

SUFRE LA POBLACIÓN ADOLESCENTE Y JOVEN DEL PAÍS,
SUSCRITA POR EL DIPUTADO MANUEL DE JESÚS BALDE-
NEBRO ARREDONDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PES

El que suscribe, diputado Manuel de Jesús Baldene-
bro Arredondo, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 78, fracción III, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a conside-
ración de esta honorable Comisión Permanente la si-
guiente proposición con punto de acuerdo que ex-
horta respetuosamente a las secretarías de
Bienestar, Salud, Seguridad Pública y Protección
Ciudadana, Educación Pública, y a sus homologas
en las 32 entidades federativas, para que fortalez-
can las estrategias y políticas públicas transversales
para prevenir, atender y disminuir las causas que
provocan las defunciones por homicidios, acciden-
tes de tránsito y suicidios que sufre la población
adolescente y joven de nuestro país, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones 

Primera. En 1985 la Organización de las Naciones
Unidas definió a los jóvenes como aquellas personas
que tienen entre 15 y 24 años de edad, por lo que, to-
das las estadísticas generadas por las Naciones Unidas
se construyen con este rango de edad para realizar
anualmente las estadísticas en materia demográfica,
educación, empleo y salud.

Segunda. En 1999 la misma organización designó el
12 de agosto como el Día Internacional de la Juventud,
esto para impulsar la participación de la juventud en
las actividades de las Naciones Unidas, así como en la
sociedad y en la toma de decisiones.

Desarrollar políticas en temas prioritarios como la
educación, el empleo, el hambre y la pobreza, la salud,
el medio ambiente, el uso indebido de drogas y la de-
lincuencia juvenil.
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Desarrollar canales de comunicación y cooperación
entre organizaciones juveniles, agencias del sistema de
las Naciones Unidas y otras organizaciones juveniles
intergubernamentales.1

Tercera. La Organización de las Naciones Unidas se-
ñala que actualmente hay aproximadamente mil 200
millones de jóvenes de 15 a 24 años, es decir, el 16 por
ciento de la población mundial. Una proyección de la
misma organización indica que para el 2030, los jóve-
nes pueden aumentar un 7 por ciento en población, lo
que sería alrededor de mil 300 millones.

Cuarta. La Organización Mundial de la Salud ha
identificado que en el continente americano los jóve-
nes fallecen, principalmente, por: suicidios, homici-
dios y accidentes viales, cabe señalar que los jóvenes
de 10 a 24 años en esta región ascienden a 237 millo-
nes, lo que representa la cuarta parte de la población. 

Al respecto, la Organización Panamericana de la Salud
destaca en su estudio “La salud de los adolescentes y
jóvenes en la región de las Américas”, que las defun-
ciones son principalmente en jóvenes de entre 10 y 24
años de edad, situación que coincide en 48 países de la
región.

El estudio mencionado indica que el homicidio es la
causa más frecuente de mortalidad en hombres jóve-
nes, ya que nueve de cada 10 muertes corresponde a
víctimas de sexo masculino por homicidio en este ran-
go de edad, así como 4 de cada 5 muertes en acciden-
tes de tránsito y 3 de cada 4 suicidios.

La Organización Panamericana de la Salud menciona
que cada año más de 45 mil jóvenes de entre 15 y 24
años mueren por homicidio: en alrededor del 70 por
ciento de los casos registrados en los países del conti-
nente estuvieron involucradas armas de fuego. 

En cuanto a los accidentes de tránsito, alrededor de 30
mil jóvenes en el mismo rango de edad perdieron la vi-
da por esta causa, mientras que el número de suicidios
por año es de aproximadamente 12 mil jóvenes.2

Quinta. Por estos motivos, este sector de la población
mundial demanda mayores oportunidades con igual-
dad y acceso a empleo, salud, seguridad y educación,
para acceder a un bienestar social más justo, equitati-
vo y progresivo que les permita transformar su entor-

no y el de sus familias para que prosperen, y así se
pueda prevenir y disminuir las defunciones por homi-
cidios, accidentes y suicidios en este importante sector
de la población y del tejido social. 

Sexta. En el caso de México, la Encuesta Nacional de
la Dinámica Demográfica 2018 señala que, en Méxi-
co, hay aproximadamente 124.9 millones de personas,
de estas, 30.7 millones tienen 15 y 29 años; es decir, el
24.6 por ciento de la población total, o sea, 1 de cada
4 habitantes del país es joven; donde hombres son el
50.8 por ciento y mujeres el 49.2 por ciento.

Esto muestra la gran importancia de este sector en la
población de nuestro país, ya que no solamente es la
relevancia numérica, sino su capacidad para crear, in-
novar y ser un agente de cambio. 

Por ello, es fundamental garantizar sus derechos, pro-
tección y el acceso a sus necesidades básicas y de-
mandas acordes a su edad, para que desarrollen de ma-
nera integral sus capacidades, ya que es determinante
su capacidad intelectual y fuerza física para llegado el
momento coadyuven a incrementar con calidad la po-
blación estudiantil, la fuerza laboral, y el crecimiento
económico.

Así también, es responsabilidad del Estado mexicano
dotarlos de servicios médicos de calidad y un medio so-
cial digno que les permita vivir plenamente para alejar-
los y protegerlos de las cifras rojas de defunciones por
homicidios, accidentes y suicidios, los cuales son preve-
nibles si se fortalecen e implementan eficazmente estra-
tegias y políticas públicas transversales, oportunas, efi-
cientes y suficientes en favor de la juventud de México.

Séptima. En 2018 el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía indicó que las tres principales causas de
defunción en el grupo de edad de 15 a 24 años son las
agresiones, los accidentes y los suicidios. Menciona
que de 2010 a 2017 hubo más de 47 mil defunciones
por accidentes, de los cuales, alrededor de 28 mil fue-
ron en accidentes de tránsito. En este rubro cabe seña-
lar que en 2019 han fallecido alrededor de 41 mil jó-
venes y de estos más de 5 mil son por accidentes en
transporte, es decir el 12.4 por ciento.

Los transportes donde más se accidentan y fallecen los
jóvenes, según el Inegi, son: la motocicleta, con el
20.1 por ciento, y el automóvil, con el 13.1 por ciento,
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mientras que por causa de atropellamiento por trans-
portes mueren el 13.8 por ciento de peatones jóvenes. 

Al respecto, las estadísticas de mortalidad de Inegi de
2018 indican que en ese año se registraron más de 36
mil defunciones por homicidio; de ese total, 2 mil 562
fueron en los rangos de edad de 15 a 19 años y 5 mil
69 de 20 a 24 años, dando un total de 7 mil 631 muer-
tes, es decir en estos dos rangos de edad da un porcen-
taje del 20.80 por ciento. Las cifras resultan alarman-
tes en los menores de edad, ya que, de acuerdo con el
Inegi, 2 mil 115 personas de 18 años y menos han si-
do víctimas de homicidio.3

En cuanto al suicidio, el Inegi señaló que en 2017 la
tasa de suicidio fue de 5.2 por cada 100 mil habitantes,
donde la población adolescente y joven de nuestro pa-
ís ocupó el lugar número 22 de las principales causas
de muerte para la población total, siendo en el rango
de edad de 15 a 29 años la segunda causa de muerte.

Indica que los jóvenes de 20 a 24 años ocupan la tasa
más alta de suicidio con 9.3 por cada 100 mil jóvenes
entre estas edades. Al respecto, el presidente de la
Asociación Iberoamericana de Neurociencias y Psi-
quiatría, Enrique Camarena Robles, señala que en los
rangos de edad de 14 a 29 años se ha convertido en un
problema de salud pública, debido a que en las últimas
tres décadas se incrementó 200 por ciento, especial-
mente en la población de adolescentes.

Octava. El gobierno de México ha destacado la rele-
vancia de garantizar los derechos de las y los adoles-
centes y jóvenes para que incrementen su bienestar so-
cial y el de sus familias, esto con la finalidad de
alejarlos de la violencia y la inseguridad para que ten-
gan un desarrollo óptimo y calidad en su salud mental,
lo cual es necesario fortalecer para que construyan su
futuro con herramientas, hábitos y valores sociales.

Novena. Para el Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, es nuestra prioridad proteger el bienestar y el
desarrollo de las y los adolescentes y jóvenes de Mé-
xico con la finalidad de que sean factores del cambio
social, por ello es fundamental que sus derechos so-
ciales más elementales, así como el respeto a su indi-
vidualidad serán garantizados, ya que las generaciones
del presente y del futuro serán las que sigan impulsan-
do el crecimiento económico, la innovación y a la tras-
formación del Estado mexicano. 

Encuentro Social siempre impulsará un bienestar so-
cial con más seguridad, justo, equitativo y progresivo
para adolescentes y jóvenes. 

Por ello, es necesario fortalecer las estrategias y políti-
cas públicas transversales que el gobierno de México
está implementando para prevenir, atender y disminuir
las causas que provocan las defunciones de adolescen-
tes y jóvenes principalmente por homicidios, accidentes
de tránsito y suicidios, los cuales se han incrementado.

Lo anterior con la finalidad de redoblar esfuerzos co-
ordinados de la mano del presidente Andrés Manuel
López Obrador, de las y los secretarios de los ramos
correspondientes y de sus homólogos en las entidades
federativas con pleno respeto a su autonomía. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se
propone ante esta honorable Comisión Permanente
apruebe el siguiente:

Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a las se-
cretarías de Bienestar, Salud, Seguridad Pública y Pro-
tección Ciudadana, Educación Pública, y a sus
homologas en las 32 entidades federativas, para que
fortalezcan las estrategias y políticas públicas trans-
versales para prevenir, atender y disminuir las causas
que provocan las defunciones por homicidios, acci-
dentes de tránsito y suicidios que sufre la población
adolescente y joven de nuestro país.

Notas

1 https://www.cndh.org.mx/noticia/dia-internacional-de-la-juven-

tud-2019

2 http://mexicosocial.org/mortalidad-jovenes-america-accidentes-

suicidio-ops/

3 http://mexicosocial.org/mortalidad-jovenes-america-accidentes-

suicidio-ops/

Dado en la Comisión Permanente, con sede 
en la Cámara de Diputados, el 8 de enero de 2020.

Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo
(rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS TRES

PODERES DE LA UNIÓN EN LOS DIVERSOS ÓRDENES DE

GOBIERNO A DISEÑAR E IMPLANTAR POLÍTICAS PÚBLICAS

QUE GARANTICEN EL DERECHO DE LA INFANCIA Y LA ADO-
LESCENCIA A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y LES PERMI-
TAN EL DESARROLLO INTEGRAL, SUSCRITA POR LA DIPU-
TADA VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRD

Quien suscribe, Verónica Beatriz Juárez Piña, diputa-
da a la LXIV Legislatura, con fundamento en el artí-
culo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta ante esta soberanía proposición con puntos de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En días pasados, la Red por los Derechos de la Infan-
cia en México presentó el informe Infancia y adoles-

cencia en México, entre la invisibilidad y la violencia.

Especialistas en derechos humanos y derechos de la
niñez expusieron que la violencia generada por la de-
lincuencia organizada ha afectado, de manera particu-
lar, a la infancia y que, desde las instituciones públicas
no se han implementado las políticas y acciones que
puedan evitarlo, perpetuando con ello la impunidad.

El informe señala que en el país mueren “al día en pro-
medio 3.6” niñas, niños y adolescentes a causa de la
violencia. Añade que en lo que va del siglo, desde
2000 y hasta 2019, “hay cerca de 21 mil niñas, niños y
jóvenes víctimas de homicidio doloso y más de 7 mil
casos” de desapariciones.

Esta situación, grave por sí misma, se enfrenta a la in-
creíble indiferencia de la nueva administración que ha
ignorado la urgente necesidad del diseño y la implan-
tación de una “estrategia nacional de prevención y
atención a la violencia armada contra niñas, niños y
adolescentes”, que debiera ser elaborada de manera in-
tegral entre los tres órdenes de gobierno y en colabo-
ración con los expertos y la sociedad civil que se ha es-
pecializado en el tema.

El estudio presentado parte de la necesidad de preve-
nir esta violencia y no únicamente de proteger a la in-
fancia lo cual, en la situación actual, resulta del todo
insuficiente. Debemos hacer énfasis en que, según el
propio estudio, la violencia contra la niñez, a partir de

la reconfiguración de la violencia generada por la de-
lincuencia organizada, ha presentado también caracte-
rísticas diversas que deben ser tomadas en considera-
ción en el diseño de esta estrategia.

Específicamente, el informe señala que en 2012, la
violencia contra las y los niños tenía una mayor inci-
dencia en los estados fronterizos y en aquellos que
han sido históricamente vinculados al narcotráfico
como Guerrero. Sin embargo, el empoderamiento de
los cárteles en el centro de la República generó que,
de manera paralela, también se desplazaran las ma-
yores tasas de violencia contra la niñez hacia las en-
tidades del centro y occidente, con lo cual Guanajua-
to se convirtió en la entidad con mayor incidencia en
estos delitos.

La Red por los Derechos de la Infancia señala que,
aparejado al incremento de la violencia contra las mu-
jeres, los feminicidios contra las niñas y adolescentes
aumentaron 13.5 por ciento únicamente de enero a ju-
lio de 2019. Esta situación también se ve reflejada en
el incremento del número de feminicidios infantiles
por mes que pasaron de 7 en 2018 a 8 en 2019; es de-
cir, 1 de cada 10 feminicidios que se cometen en el pa-
ís es contra niñas y mujeres adolescentes.

El documento indica que tienen mayor incidencia en
estos delitos para este segmento etario el estado de
México, Veracruz, Jalisco y Chiapas, que registran 55,
33, 23 y 21 víctimas, respectivamente, de enero de
2015 a julio de 2019. Complementando estas cifras, la
organización indicó que, en promedio, durante los pri-
meros meses de ejercicio del presidente López Obra-
dor, doce niñas, niños y adolescentes son víctimas de
trata y, de ellos, más de dos terceras partes son muje-
res, es decir, una cuarta parte de las víctimas de trata,
corresponde a niñas, niños o adolescentes; y en siete
de cada diez de estos casos, la víctima es una niña o
mujer adolescente.

Todo lo anterior nos lleva a afirmar que el Estado me-
xicano, en su conjunto, debe asumir la responsabilidad
del restablecimiento de las condiciones que aseguren a
las niñas, niños y adolescentes del país, su vida, su in-
tegridad y seguridad.

Por ello que, plenamente comprometidos con el dere-
cho de la niñez a una vida libre de violencia, con fun-
damento en lo expuesto, las diputadas y los diputados
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del Grupo Parlamentario del PRD ponemos a conside-
ración de esta asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a los tres Poderes de la Unión y a los
tres órdenes de gobierno a diseñar e implantar políti-
cas públicas que garanticen el derecho de la infancia y
la adolescencia a una vida libre de violencia que les
permita su desarrollo integral.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta a las autoridades policiacas, y de pro-
curación e impartición de justicia de los tres niveles de
gobierno para que, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se realicen las acciones necesarias a fin
de que

a) Las niñas, los niños y los adolescentes desapare-
cidos sean reintegrados a sus hogares y garantiza-
das su vida y la vigencia plena de sus derechos; y

b) Sean investigados y sancionados los hechos de
violencia en que niñas, niños y adolescentes hayan
resultado víctimas.

Dado en la sede de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, a 8 de enero de 2020.

Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica)
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